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13.	 Leyes especiales (continuación)
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4.	 Fueros no penales

A. 	 Estadísticas del Fuero Federal de la Seguridad Social
	 (Año 2007 y primer semestre del año 2008)

B. 	 Estadísticas del Fuero Nacional del Trabajo
	 (Año 2007 y primer semestre del 2008)

C. 	 Estadísticas del Fuero en lo Contencioso Administrativo
	 Federal (Año 2007 y primer semestre año 2008)

D. 	 Estadísticas del Fuero Civil y Comercial
	 (Año 2007 y primer semestre año 2008)
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FISCALÍAS DE CÁMARA DE LA SEGURIDAD SOCIAL AÑO 2007

Descripcion Tipo de intervencion
Fiscalia Total 

general1 2

Actos promovidos Expresión de agravios 4 0 4

Memorial Recurso ordinario 1 0 1

Vistas evacuadas Amparos por mora 3 0 3

Amparos y sumarisimos 442 439 881

Competencia 214 24 238

Costas y honorarios 21 6 27

Ejecuciones fiscales 22 0 22

Ejecuciones fiscales-AFIP 2 102 104

Habilitacion de instancia 29 0 29

Impugnacion de deuda(AFIP-DGI ) de Seguridad Social 19 45 64

Medidas cautelares 68 47 115

Medidas probatorias y ordenatorias 26 2 28

Nulidades 10 0 10

Obras sociales 9 6 15

Obras sociales (juicios de apremio y otros) 0 17 17

Otros 134 15 149

Personeria 3 0 3

Recurso de queja por apel. denegada-CFSS 19 47 66

Recusaciones y excusaciones 15 1 16

Regimen jubilatorio FFAA y de Seguridad 76 157 233

Riesgos del trabajo-Ley 24557 17 41 58

Ejecucion de sentencia 49 37 86

Recurso de queja por apelacion denegada 37 0 37

Sistema integrado de Jubilaciones y Pensiones (ANSES) 135 304 439

Amparos por mora administrativa 4 20 24

Notificaciones Sentencias definitivas 5344 5156 10,500

Sentencias interlocutorias 1556 1904 3,460

Total general 8,259 8,370 16,629

A.	 ESTADÍSTICAS DEL FUERO FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
	 (AÑO 2007 Y PRIMER SEMESTRE del AÑO 2008)
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FISCALIAS DE 1ª INSTANCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL AÑO 2007

Descripción Tipo de intervención
Fiscalia

Total general
1 2

Actos promovidos Observaciones al procedimiento 10 0 10

3.2 Otros 127 0 127

Vistas evacuadas Medidas cautelares 42 28 70

Otras excepciones 0 0 0

Otros 355 341 696

Personal militar y civil de FFAA y Seguridad 3310 3656 6,966

Amparos y sumarisimos 1273 576 1,849

Amparo p/mora administrativa 490 236 726

AFIP-Ejecuciones fiscales 237 232 469

Obras sociales 197 53 250

Accion declarativa 226 199 425

Competencia Habilitacion de instancia 6867 9369 16,236

Ejecucion Previsional 729 508 1,237

Notificaciones Sentencias definitivas 7634 16343 23,977

Sentencias interlocutorias 6201 0 6,201

Intervenciones Conf. Art. 6 inc. C) y h) ley 24655 1941 1953 3,894

Total general 29,639 33,494 63,133

FISCALÍAS DE CÁMARA DE LA SEGURIDAD SOCIAL SEMESTRE 1 AÑO 2008

Tipo de intervención
Fiscalia Total 

general1 2

Actos promovidos Otros 4 0 4

Vistas evacuadas Amparos por mora administrativa 16 0 16

Amparos y sumarisimos 303 0 303

Competencia 61 0 61

Costas y honorarios 13 0 13

Ejecucion de sentencia 32 0 32

Ejecuciones fiscales-AFIP 12 0 12

Habilitacion de instancia 16 0 16

Impugnacion de deuda(AFIP-DGI ) de Seguridad Social 7 0 7

Medidas cautelares 43 0 43

Medidas probatorias y ordenatorias 7 0 7

Nulidades 6 0 6

Obras sociales (juicios de apremio y otros) 5 0 5

Otros 50 0 50

Personeria 2 0 2

Recurso de queja por apel. denegada-CFSS 29 0 29
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FISCALIAS DE 1ª INSTANCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL SEMESTRE 1 AÑO 2008

Tipo de intervención
Fiscalia

Total general
1 2

Actos promovidos Observaciones al procedimiento 2 0 2

Vistas evacuadas 3.2 Otros 148 0 148

Medidas cautelares 12 0 12

Otros 194 0 194

AFIP-Ejecuciones fiscales 0 0 0

Amparo p/mora administrativa 281 0 281

Amparos y sumarisimos 691 0 691

Obras sociales 108 0 108

Personal militar y civil de FFAA y Seguridad 1,929 0 1,929

3.1 Competencia-Habilitacion de instancia 4,813 0 4,813

Accion declarativa 94 0 94

Ejecucion previsional 309 0 309

Notificaciones Sentencias definitivas 4,546 0 4,546

Sentencias interlocutorias 2,885 0 2,885

Intervenciones Conf. Art. 6 inc. C) y h) Ley 24655 2,263 0 2,263

Total general 18,275 0 18,275

Recusaciones y excusaciones 2 0 2

Regimen jubilatorio FFAA y de Seguridad 47 0 47

Riesgos del trabajo-Ley 24557 10 0 10

Sistema integrado de Jubilaciones y Pensiones (ANSES) 60 0 60

Notificaciones Sentencias definitivas 3,221 0 3,221

Sentencias interlocutorias 905 0 905

Total general 4,851 0 4,851
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B.	 ESTADÍSTICAS DEL FUERO NACIONAL DEL TRABAJO 
	 (AÑO 2007 Y PRIMER SEMESTRE del AÑO 2008)

FISCALIA GENERAL ANTE LA CAMARA FEDERAL DEL TRABAJO AÑO 2007

Descripción Motivo Total

Vistas evacuadas Competencia 566

Conciliaciones 7

Constitucionalidad 11

Cosa juzgada 29

Desistimientos 7

Ejecucion de sentencia 31

Hecho nuevo 12

Medidas cautelares 192

Nulidades 137

Otros 341

Personeria 13

Personeria Gremial 57

Prescripcion 80

Proceso sumarisimo 25

Rebeldía 22

Tercería 12

Litispendencia 8

Accion de amparo 43

Intervencion de terceros 56

Recurso de apelacion 152

Transaccion 1

Notificaciones Sentencias definitivas 8,638

Sentencias interlocutorias 3,641

Otros actos Corte Suprema de Justicia de la Nacion (notificaciones) 28

CSJN 60

Total general 14,169
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FISCALIAS ANTE LOS JUZGADOS NACIONALES DE 1ª INSTANCIA DEL TRABAJO AÑO 2007

 
Fiscalias

Tipo de intervención 1 2 3 4 5 6 7 8 TOTAL

Actos promovidos Aclaratorias 0 0 0 0 0 4 0 0 4

Asistencia a audiencia 
(otros)

0 0 1 0 0 0 0 0 1

Denuncias 0 0 0 0 0 0 0 60 60

Observaciones al 
procedimiento

517 530 491 597 129 21 33 66 2,384

Observaciones sobre 
impuestos

0 0 34 0 0 0 0 0 34

Oposiciones al archivo 0 0 173 0 1 4 0 14 192

Recurso de apelacion 0 0 0 0 3 0 0 0 3

Vistas evacuadas Accion de amparo 15 26 17 7 4 1 31 19 120

Acumulacion 3 5 15 14 10 2 20 11 80

Allanamientos 1 6 1 0 1 0 0 3 12

Competencia 408 333 484 270 323 196 340 439 2,793

Conciliaciones 9 25 0 22 47 0 18 1 122

Constitucionalidad 11 14 15 5 18 8 2 19 92

Cosa juzgada 28 18 70 36 43 22 40 55 312

Desistimientos 1 3 1 3 1 0 5 4 18

Ejecucion de sentencias 0 46 0 2 0 0 0 0 48

Hecho nuevo 1 4 15 6 11 3 18 47 105

Intervencion de terceros 3 11 38 24 34 3 0 52 165

Litispendencia 20 18 20 19 21 10 10 12 130

Medidas cautelares 112 124 204 116 69 20 78 205 928

Medidas de prueba 0 0 0 4 0 0 0 0 4

Nulidades 57 71 89 93 76 40 92 72 590

Otros 158 150 371 329 268 384 259 530 2,449

Personeria 15 9 63 13 22 0 17 14 153

Prescripcion 224 156 229 83 116 76 155 226 1,265

Proceso sumarisimo 7 18 47 15 5 5 8 11 116

Rebeldia 0 11 0 2 4 0 0 1 18

Reconvencion 0 0 0 0 0 0 1 0 1

Terceria 0 0 1 0 0 0 1 0 2

Transaccion 5 3 9 9 9 1 2 1 39

Notificaciones Archivo 3753 2852 2920 2110 2559 3295 4233 3615 25,337

Audiencias de alegar 1088 1509 0 0 0 0 11 0 2,608

Audiencias de prueba 1187 1725 2560 1798 0 2557 3333 3154 16,314

Conciliaciones 1251 1016 762 674 856 826 1090 1145 7,620

Desistimientos 84 0 0 20 2 6 2 0 114

Exhortos 87 0 61 0 55 2 13 73 291

Otros 1131 340 1181 310 2806 612 22 521 6,923

Sentencias interlocutorias 309 44 0 193 265 88 216 0 1,115

Total general 11,998 10,701 11,984 7,910 9,051 9,698 11,506 12,591 85,439
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DEL TRABAJO AÑO 2008 (PRIMER SEMESTRE)

Descripción Motivo Total

Vistas evacuadas Accion de amparo 16

Competencia 243

Conciliaciones 2

Cosa juzgada 10

Desistimientos 3

Ejecucion de sentencia 15

Hecho nuevo 7

Intervencion de terceros 26

Litispendencia 5

Medidas cautelares 83

Nulidades 53

Otros 165

Personeria 3

Personeria Gremial 25

Prescripcion 33

Proceso sumarisimo 25

Rebeldía 14

Recurso de apelacion 67

Tercería 5

Notificaciones Sentencias definitivas 4,592

Sentencias interlocutorias 1,873

Otros actos CSJN 60

Total general 7,325
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FISCALIAS ANTE LOS JUZGADOS NACIONALES DE 1ª INSTANCIA DEL TRABAJO 
AÑO 2008 (PRIMER SEMESTRE)

 
Fiscalías

Tipo de intervención 1 2 3 4 5 6 7 8 TOTAL

Actos promovidos Aclaratorias 0 0 0 0 0 3 0 0 3

Oposiciones al archivo 0 0 76 0 1 2 0 11 90

Denuncias 0 0 0 0 0 0 0 12 12

Observaciones al 
procedimiento

214 207 217 250 67 13 19 30 1,017

Recurso de apelacion 0 0 0 0 1 0 0 0 1

Vistas evacuadas Competencia 213 147 213 120 153 89 117 230 1,282

Conciliaciones 0 3 0 4 21 0 10 1 39

Constitucionalidad 7 5 11 4 9 5 2 13 56

Cosa juzgada 18 0 31 15 22 16 14 35 151

Desistimientos 0 0 0 0 1 0 1 3 5

Hecho nuevo 0 2 6 5 6 1 6 23 49

Litispendencia 9 9 10 7 9 2 5 7 58

Medidas cautelares 52 54 92 56 69 8 38 104 473

Medidas de prueba 0 0 0 3 0 0 0 0 3

Nulidades 20 30 37 35 37 22 41 41 263

Otros 84 73 177 136 126 181 113 273 1,163

Personeria 10 2 27 8 11 0 7 9 74

Prescripcion 102 66 116 39 53 36 64 113 589

Proceso sumarisimo 4 8 15 8 2 3 3 7 50

Acumulacion 2 1 9 3 6 1 6 7 35

Allanamientos 1 4 0 0 0 0 0 3 8

Accion de amparo 6 9 9 2 1 1 11 8 47

Ejecucion de sentencias 0 27 0 2 0 0 0 0 29

Intervencion de 
terceros

3 0 19 10 15 1 0 27 75

Rebeldia 0 2 0 0 2 0 0 1 5

Terceria 0 0 1 0 0 0 0 0 1

Transaccion 4 0 6 5 6 1 1 1 24

Notificaciones Archivo 1,931 1,459 1,601 1,042 1,250 1,552 2,013 1,812 12,660

Audiencias de prueba 0 0 1,195 834 0 1,141 1,373 1,097 5,640

Conciliaciones 500 391 275 267 344 382 405 308 2,872

Desistimientos 34 0 0 7 0 4 2 0 47

Exhortos 17 0 4 0 2 2 0 0 25

Otros 420 119 476 310 1,204 268 8 172 2,977

Sentencias definitivas 718 740 978 506 613 673 627 950 5,805

Sentencias 
interlocutorias

130 14 0 96 111 35 78 0 464

audiencias de alegar 1,088 1,509 0 0 0 0 0 0 2,597

Total general 5,587 4,881 5,601 3,774 4,142 4,442 4,964 5,298 38,689
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C.	 ESTADÍSTICAS DEL FUERO en lo contencioso administrativo federal 
(AÑO 2007 Y PRIMER SEMESTRE del AÑO 2008)

FISCALIA GENERAL ANTE LA CAMARA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL AÑO 2007

CÁMARAS

TIPO DE MEDIDA Contencioso Administrativo Federal Civil Comercial Federal TOTAL

Amparo por mora 6 6 12

Amparos 115 81 196

Bancos 12 0 12

Beneficio de litigar sin gastos 1 0 1

Ciudadanias/Nacionalidad 0 22 22

Colegio Pub de Abogados 28 0 28

Competencia 829 383 1,212

Constitucionalidad 110 344 454

Habeas data 12 14 26

Medida cautelar 5 21 26

Medidas para mejor dictamen 46 4 50

Peritos 2 5 7

Prescripcion 58 31 89

Proced. Leyes de Presupuesto 4 10 14

Procedimiento 192 86 278

Recurso directo 463 4 467

Recusaciones y excusaciones 35 8 43

Superintendencia 8 12 20

Tribunal Fiscal de la Nacion 146 0 146

Habilitacion de feria 17 1 18

Habilitacion de instancia 49 20 69

Total general 2,138 1,052 3,190

FISCALIAS DE 1ª INSTANCIA EN LO CIVIL COMERCIAL ADMINISTRATIVO FEDERAL AÑO 2007

Fiscalías Fiscalías de Trabajo (**)

Tipo de intervención 5 6 7 8 1 3 4 6  8  Total 

Accion de amparo 0 0 0 0 0 65 0 0 0 65

Amparo 654 114 0 0 0 0 0 0 0 768

Amparo (Art 39 ley 24946) 0 0 77 48 0 0 0 0 0 125

Amparo (ley 16986) 0 0 115 0 0 0 0 0 0 115

Amparo otros 75 0 0 0 0 0 0 0 0 75

Amparo por mora 0 0 140 123 0 0 0 0 0 263

Amparos ley 16986-archivos 0 0 146 0 0 0 0 0 0 146

Archivo 0 0 0 0 8 17 0 0 6 31

Art. 39 ley 24937 0 0 0 0 0 0 0 0 26 26

Art. 39 ley 24946 0 0 0 102 0 0 0 0 0 102
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Beneficio de litigar sin gastos 0 0 132 14 0 0 0 0 0 146

Caducidad 0 0 3 0 0 0 0 0 1 4

Caducidad not. 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Carta de ciudadania 1080 785 0 0 0 0 0 0 0 1,865

Competencia 1028 293 1064 88 0 0 0 0 1 2,474

Competencia Amparos 0 0 0 101 0 0 0 0 0 101

Competencia habilitacion de instancia 0 0 1399 0 0 0 0 0 0 1,399

Competencia ordinaria 0 0 0 862 0 0 0 0 0 862

Competencia y habilitacion 0 0 0 1264 0 0 0 0 0 1,264

Conexidad 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3

Conexidad ordinaria 0 0 0 6 0 0 0 0 0 6

Constitucion nacional 224 237 0 0 0 0 0 0 0 461

Constitucionalidad 0 0 59 18 0 0 0 0 0 77

constitucionalidad ordinario 0 0 0 120 0 0 0 0 0 120

Constitucionalidades 0 0 0 56 0 0 0 0 0 56

Dictamenes p/contencioso administrativo 0 36 0 0 0 0 0 0 0 36

Ejecucion fiscal 0 0 194 0 0 0 0 0 0 194

Emergencia economica 0 497 0 0 0 0 0 0 0 497

Empleo publico 0 0 124 0 0 0 0 0 0 124

Excepciones previas 0 0 0 236 0 0 0 0 0 236

Excepciones y defensas 0 0 58 0 0 0 0 0 0 58

Excusaciones 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3

Exhortos 0 0 0 20 0 0 0 0 0 20

Habeas data 0 1 29 20 0 0 0 0 0 50

Habilitacion de feria 0 31 55 0 0 0 0 0 0 86

Habilitacion de instancia 105 0 419 198 0 0 0 0 0 722

Homologacion 17 11 0 17 0 0 0 0 0 45

Incompetencia 0 0 0 185 0 0 0 0 0 185

Incompetencia ordinaria 0 0 0 465 0 0 0 0 0 465

Inhibitoria 0 0 0 2 0 0 0 0 0 2

Leyes de emergencia economica 704 0 0 0 0 0 0 0 0 704

Medidas cautelares 0 0 59 88 0 0 0 0 0 147

Medidas p/mejor dictaminar 0 38 0 0 0 0 0 0 0 38

Otras notificaciones 0 0 0 0 0 16 1 0 0 17

Otras vistas evacuadas 0 0 0 0 12 65 4 0 0 81

Prescripcion 0 0 14 0 0 0 0 0 0 14

Procedimiento 0 0 377 15 0 0 0 0 0 392

Procedimiento ordinario 0 0 0 84 0 0 0 0 0 84

Sentencias definitivas 0 0 0 0 9 6 7 0 0 22

Varios-otros 0 338 22 0 0 0 0 0 0 360

Total general 29 169 12 0 35 15,137

**Aplicación de la Ley 25.561 y Decretos 1.570/01, 214/02 y concordantes
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FISCALIA GENERAL ANTE LA CAMARA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
AÑO 2008 (PRIMER SEMESTRE)

CÁMARAS

TIPO DE MEDIDA Contencioso Administrativo Federal Civil Comercial Federal TOTAL

Amparos 38 35 73

Bancos 1 0 1

Ciudadanias/Nacionalidad 0 2 2

Colegio Pub de Abogados 34 0 34

Competencia 113 191 304

Constitucionalidad 46 146 192

Habeas data 4 3 7

Medida cautelar 1 13 14

Medidas para mejor dictamen 19 2 21

Prescripcion 32 9 41

Proced. Leyes de Presupuesto 2 3 5

Procedimiento 46 61 107

Recurso directo 269 1 270

Recusaciones y excusaciones 18 2 20

Superintendencia 17 3 20

Tribunal Fiscal de la Nacion 52 0 52

Habilitacion de feria 21 0 21

Habilitacion de instancia 19 4 23

Total general 732 475 1,207

FISCALIAS DE 1ª INSTANCIA EN LO CIVIL COMERCIAL ADMINISTRATIVO FEDERAL 
AÑO 2008 (SEMESTRE I)

Fiscalías Fiscalías de Trabajo (**)

Tipo de intervencion 6 7 8 1 4 6  8  Total 

Accion de amparo 0 0 0 0 0 0 0 31

Amparo 118 135 0 0 0 0 0 346

Amparo (Art 39 ley 24946) 0 30 69 0 0 0 0 99

Amparo por mora 0 31 25 0 0 0 0 56

Amparo proceso sumarisimo 0 0 2 0 0 0 0 2

Archivo 0 0 0 22 1 0 0 55

Art. 39 ley 24937 0 0 0 0 0 0 0 12

Beneficio de litigar sin gastos 0 35 0 0 0 0 0 35

Caducidad 0 4 0 0 0 0 0 4

Carta de ciudadania 600 0 0 0 0 0 0 843

Competencia 289 623 60 0 0 0 0 1,325

Competencia habilitacion de instancia 0 758 0 0 0 0 0 758

Competencia ordinaria 0 0 268 0 0 0 0 268

Competencia y habilitacion 0 0 715 0 0 0 0 715

Conexidad 0 0 2 0 0 0 0 2
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Conexidad ordinaria 0 0 2 0 0 0 0 2

Constitucion nacional 215 0 0 0 0 0 0 344

Constitucionalidad 0 22 1 0 0 0 0 23

constitucionalidad ordinario 0 0 133 0 0 0 0 133

Dictamenes p/contencioso administrativo 77 0 0 0 0 0 0 77

Ejecucion fiscal 0 44 0 0 0 0 0 44

Emergencia economica 358 0 0 0 0 0 0 358

Empleo publico 0 44 0 0 0 0 0 44

Excepciones previas 0 0 125 0 0 0 0 125

Excepciones y defensas 0 41 0 0 0 0 0 41

Excusaciones 0 0 2 0 0 0 0 2

Exhortos 0 0 5 0 0 0 0 5

Habeas data 1 5 13 0 0 0 0 19

Habilitacion de feria 0 24 0 0 0 0 0 24

Habilitacion de instancia 91 288 74 0 0 0 0 633

Homologacion 4 0 5 0 0 0 0 14

Incompetencia 0 0 58 0 0 0 0 58

Incompetencia ordinaria 0 0 155 0 0 0 0 155

Inconstitucionalidad 0 0 0 0 0 0 0 1

Inhibitoria 0 0 2 0 0 0 0 2

Leyes de emergencia economica 0 0 0 0 0 0 0 196

Medidas cautelares 0 30 46 0 0 0 0 76

Medidas p/mejor dictaminar 1 0 0 0 0 0 0 1

Otras notificaciones 0 0 0 1 0 0 0 13

Otras vistas evacuadas 0 0 0 11 6 0 0 55

Prescripcion 0 3 0 0 0 0 0 3

Procedimiento 0 187 3 0 0 0 0 190

Procedimiento ordinario 0 0 43 0 0 0 0 43

Sentencia 0 0 0 0 0 0 0 3

Sentencias definitivas 0 0 0 3 11 0 0 14

Varios-otros 201 11 0 0 0 0 0 242

Total general 1,955 2,315 1,808 37 18 0 0 7,491
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D.	 ESTADÍSTICAS DEL FUERO CIVIL Y COMERCIAL
	 (AÑO 2007 Y PRIMER SEMESTRE del AÑO 2008)

FISCALIAS DE 1ª INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL AÑO 2007

Actos promovidos Fiscalía 1 Fiscalía 2  Fiscalía 3  Fiscalía 4  TOTAL

Amparo.Habeas data 184 0 0 0 184

Beneficio de litigar sin gastos 1013 0 0 0 1013

Competencia, fuero de atraccion, turnos 2622 0 0 0 2622

Concursos y quiebras 18 0 0 0 18

Derecho Internacional Privado.Exequatur.Restitucion 
internacional

110 0 0 0 110

Leyes de emergencia economica 73 0 0 0 73

Materia sucesoria en general 6734 0 0 0 6734

Mediacion 12 0 0 0 12

Otros 109 0 0 0 109

Planteos de inconstitucionalidad 1321 0 0 0 1321

Reconstruccion de expedientes 44 0 0 0 44

Rectificaciones de instrumentos publicos 457 0 0 0 457

Superintendencia Administrativa 55 0 0 0 55

Asuntos de familia, estado y capacidad de las 
personas

4943 0 0 0 4943

Total general 17695 0 0 0 17695

FISCALIAS DE 1ª INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL AÑO 2008 (PRIMER SEMESTRE)

Actos promovidos Fiscalía 1 Fiscalía 2  Fiscalía 3  Fiscalía 4  TOTAL

Amparo. Habeas data 0 168 0 52 220

Beneficio de litigar sin gastos 0 804 0 863 1667

Competencia, fuero de atraccion, turnos 0 897 0 836 1733

Concursos y quiebras 0 22 0 0 22

Derecho Internacional Privado. Exequatur. 
Restitucion internacional

0 22 0 287 309

Leyes de emergencia económica 0 109 0 110 219

Materia sucesoria en general 0 0 0 2605 2605

Mediación 0 297 0 436 733

Otros 0 308 0 0 308

Planteos de inconstitucionalidad 0 302 0 254 556

Planteos de nulidad sustanciales y subastas judiciales 0 8 0 0 8

Reconstruccion de expedientes 0 38 0 56 94

Rectificaciones de instrumentos publicos 0 0 0 53 53

Asuntos de familia, estado y capacidad de las 
personas

0 1169 0 2187 3356

Total de intervenciones 9784 0 0 0 9784

Total general 9784 4144 0 7739 21667
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RESUMEN FINAL

A.	 Cuadro comparativo con los totales generales de cada fuero del país.

 
 
 
 

TOTALES DE TODOS LOS FUEROS DEL PAIS. AÑO 2007

CO
RR

EC
CI

O
N

A
L

FE
D

ER
A

L
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ST

RU
CC

IÓ
N

C
IR

C
U

IT
O

M
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S

PE
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A
L 

EC
O

N
.

IN
TE

RI
O

R

PE
N

A
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TR
IB

.

TO
TA

L

IN
IC
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D

A
S NN (+) 43.959 2.431 102.425 19.318 375 366 5.002 20 173.896

CON AUTOR (++) 31.111 19.661 35.949 2.302 6.469 1.126 37.924 516 132.756

D
EL

EG
A

D
A

S
(C

on
 a

ut
or

) ART 196 60.802 2.333 11.245 4.592 907 820 5.189 170 81.466

ART 353 1.046 151 1.559 222 754 0 4.700 0 8.210

ELEVACIONES A JUICIO 1.505 498 5.301 434 926 371 5.330 8 13.939

ET
A

PA
 D

E 
JU

IC
IO

SUSPENSIONES (*) 691 201 1.954 S/D 96 1.346 NO 4.288

JUICIOS 
ABREVIADOS (*)

224 232 3.116 316 230 1.020 NO 5.138

DEBATES (*) 230 103 1.086 745 43 1.033 NO 3.240

CONDENAS 
OBTENIDAS

79 293 3.768 618 252 1.809 NO 6.819

* En el caso del interior del país se suman las suspensiones, los juicios abreviados y los debates realizados en primera instancia
+ En los fueros Correccional, Instrucción, Circuito y Menores los datos son de la Base de NN del MPF.
++ En los fueros de Instrucción  y Federal son datos de la CSJN
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B.	 Cuadro comparativo de la gestión desarrollada por las fiscalías de los 
diferentes fueros del país (promedio mensual por fiscalía).

FUEROS. AÑO 2007

CO
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ST
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A
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TR
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.

TO
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L
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ve

st
ig
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n 
Pr
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ar In

gr
es
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as

Con autor 
identificado

203 137 58 21 77 12 47 14 569

NN 287 20 185 537 4 4 6 1 1043

Total 490 156 242 558 81 16 53 15 1612

Fo
rm

as
 d

e 
in

ic
ia

ci
ón

 c
/a

ut
or

 
id

en
t.

Prevención 36 82 32 21 58 4 23 0 256

Requerim. Inst. 46 9 8 15 3 2 11 10 105

Deleg. por 196 114 9 22 128 7 6 7 5 297

Inst. sumaria 7 1 3 6 9 0 6 0 32

Elevaciones a Juicio 10 4 10 20 11 4 7 0,22 66

Juicios abreviados NO 0,01 0,13 1 0 0 0 0 1

Et
ap

a 
de

 ju
ic

io

Ingresadas 10 9 20 31 11 8 NO 88

Ofrecimiento de Prueba NO 6 13 28 7 7 NO 60

Instrucción Suplemen NO 4 5 13 4 2 NO 28

Juicios abreviados. 2 4 9 9 5 2 NO 30

Suspensiones 5 3 6 NO 2 2 NO 18

Debates 1 2 3 21 1 2 NO 30

Condenas solicitadas 1 1 2 9 1 2 NO 16

Condenas obtenidas 1 1 2 8 0 2 NO 14

Recursos interpuestos 0,01 0,10 0,09 3,44 0,24 0,1 NO 4

Porcentaje de 
cumplimiento (*)

92% 86% 93% 100% 100% 98% 96% 100% 96%

*Se basa en los informes trimestrales presentados por las fiscalías de ambas instancias (primera y oral) de cada fuero.
Los promedios en las causas ingresadas “Con Autor” en los fueros Federal,Instrucción y Circuito y las causas “NN” en los fueros de Correccio-
nal, Federal, Instrucción y Circuito corresponden a la totalidad de las fiscalías de los mismos.
Los restantes valores están relacionados con el porcentaje de cumplimiento de cada fuero con esta oficina al momento del presente estudio.
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C.	 Cuadro comparativo del funcionamiento el sistema en los diferentes fueros 
del país(porcentajes con relación a cada fuero)

FUEROS. AÑO 2007
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IN
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C
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 P

RE
LI

M
IN

A
R

NN sobre 
iniciados

54% 11% 74% 88% 7% 25% 12% 4% 34%

Elevaciones sobre 
iniciados

2% 2% 4% 4% 13% 25% 12% 1,5% 8%

Elevaciones sobre 
iniciados con autor

4% 3% 15% 31% 14% 33% 14% 1,6% 14%

Causas delegadas con 
autor sobre iniciadas

23% 6% 9% 24% 19% 37% 23% 32% 22%

Causas delegadas 
sobre iniciadas

76% 17% 83% 113% 24% 62% 35% 33% 55%

ET
A

PA
 D

E 
JU

IC
IO

*

So
br

e 
to

ta
l d

e 
re

so
lu

ci
on

es
 d

e 
ju

ic
io

 
(1

)

Debates 18% 19% 17,5% 69% 12% 30% NO 28%

Juicios abreviados 16% 42% 51,1% 31% 62% 30% NO 39%

Suspensiones 65% 40% 31,4% 0% 26% 40% NO 34%

So
br

e 
to

ta
l d

e 
se

nt
en

ci
as

 (2
) Porcentaje de 

condenas (3)
71% 87% 88% 59% 92% 88% NO 81%

Porcentaje de 
absoluciones

29% 13% 12% 41% 8% 12% NO 19%

Co
nd

en
as

 (3
)

Condenas s/iniciadas 0,3% 1% 3% 9% 17% 4% NO 6%

Condenas s/iniciadas 
con autor

1% 1% 11% 10% 22% 5% NO 8%

Condenas s/elevadas 17% 59% 73% 68% 68% 34% NO 53%

*Se obtienen sumando los datos de las fiscalías de primera instancia con los datos de las fiscalías ante los tribunales orales de cada fuero
Debates + Juicios abreviados + Suspensiones
Debates + Juicios abreviados
(3) Condenas obtenidas + Juicios abreviados
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D.	 Cuadro comparativo del funcionamiento del sistema en las diferentes 
Cámaras Federales del interior del país (porcentajes con relación a cada 
Cámara)

RESUMEN DE LAS CAMARAS FEDERALES DEL INTERIOR. AÑO 2007

Jurisdicción

INVESTIGACION 
PRELIMINAR 

ETAPA DE JUICIO (*) 

SOBRE TOTAL DE RESOLUCIONES A 
JUICIO (1)

SOBRE TOTAL DE 
SENTENCIAS (2) 

CONDENAS(3)

C
au

sa
s e
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va

da
s/

 c
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s d
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C
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na

s (
3)

A
bs
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io
ne
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C
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na

s /
in

ic
ia

da
s

C
on
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na

s /
el
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as

Bahía Blanca 8% 50% 38% 32% 31% 91% 9% 8% 95%

Comodoro 
Rivadavia

7% 40% 40% 16% 44% 78% 22% 4% 55%

Córdoba 14% 62% 27% 19% 53% 94% 6% 3% 25%

Corrientes 7% 21% 98% 2% 0% 93% 7% 4% 51%

General Roca 3% 23% 15% 27% 58% 86% 14% 4% 100%

La Plata 10% 37% 43% 42% 16% 100% 0% 2% 19%

Mar del Plata 13% 39% 6% 30% 64% 97% 3% 2% 18%

Mendoza 25% 36% 28% 52% 20% 96% 4% 8% 31%

Paraná 17% 10% 38% 4% 58% 39% 61% 5% 28%

Posadas 8% 30% 5% 95% 0% 99% 1% 4% 53%

Resistencia 4% 11% 21% 40% 39% 95% 5% 2% 44%

Rosario 20% 56% 26% 23% 52% 82% 18% 5% 23%

Salta 8% 11% 59% 41% 1% 97% 3% 5% 65%

San Martin 34% 24% 26% 22% 52% 91% 9% 11% 34%

Tucumán 9% 29% 51% 44% 5% 86% 14% 2% 20%
 
(*) Se obtienen sumando los datos de las fiscalías de primera instancia con los datos de las fiscalías ente los tribunales orales de cada fuero. 
1-Total de resoluciones a juicio =Debates + Juicios abreviados + Suspensiones. 
2-Total de sentencias = Debates + Juicios abreviados. 
3-Condenas = Condenas obtenidas + Juicios abreviados.
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CORRECCIONES A LAS ESTADISTICAS DEL AÑO 2006

Debido a errores de impresión propios de una obra tan voluminosa, se han 
detectado algunas diferencias en las estadísticas publicadas en el Informe Anual 2006 
que se detallan a continuación:

En la pagina 800, en el punto I (“Análisis de gestión de casos”) ,cuadro II (“Análisis 
por tipo de delito investigado (Penal Económico)” en la columna correspondiente a las 
causas elevadas (“E”) , el valor correcto es 413 y no 804.

Estos números reemplazan también a los valores del mismo fuero, misma colum-
na del cuadro 16 (“Totales”) de la pagina 938.

En el primer  caso los valores correctos son 110 que reemplaza a 219 (“Fe pública”),0 
reemplaza a 1 (“Estupefacientes”)  y 303 a 584 (“Leyes especiales”),manteniéndose el 
mismo valor porcentual.

En el segundo caso, en la página 934 (“11.Delitos contra la fe pública”) los valores 
son 109 que reemplaza a 217 (“Libramiento de cheques sin fondo”) y en la página 936 
(“13.Leyes  especiales”) 64 reemplaza a 96 (“Contrabando simple”), 132 a 294 (“Contra-
bando simple”), 21 a 48 (“Contrabando (otros agravantes)”), 1 a 4 (“Evasión tributaria 
simple (ley 23771-derogada-)”), 1 a 3 (“Otras evasiones penal tributaria (ley 23771-de-
rogada)”), 43 a 47 (“Otras evasiones penal tributaria (ley 23771-derogada)”), 20 a 49 
(“Evasión tributaria simple (ley 24769)”), 13 a 25 (“Otras evasiones penal tributaria (ley 
24769)”) y 7 a 8 (“Otros delitos contra leyes especiales”).

En la página 881 en el cuadro de “Debates” perteneciente a las Fiscalías Orales 
en lo Criminal, los valores de las columnas“POR NULIDADES DE INSTRUCCION” Y 
“OTROS” (correspondientes a “CAUSAS DONDE EL TRIBUNAL ABSOLVIÓ A TODOS 
LOS IMPUTADOS”) y “CANTIDAD DE PERSONAS ABSUELTAS” se presentaron inter-
cambiadas. El cuadro siguiente reemplaza  a las columnas publicadas.

FISCALÍA 
GENERAL Nº:

...

...

CAUSAS DONDE EL TRIBUNAL  ABSOLVIO A 
TODOS LOS IMPUTADOS CANTIDAD DE 

PERSONAS ABSUELTAS
POR NULIDADES DE INSTRUCCIÓN OTROS

1 ... 1 11 16

2 ... 0 27 32

3 ... 0 21 27

4 ... 0 6 12

5 ... 0 8 11

6 ... 0 11 17

7 ... 0 19 21

8 ... 2 5 3

9 ... 0 4 5

10 ... 0 30 49

11 ... 0 5 11

12 ... 7 4 12

13 ... 0 15 39

14 ... 0 15 25

15 ... 0 5 19

16 ... 0 5 13

17 ... 0 0 0

18 ... 0 12 13
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19 ... 1 28 30

20 ... 0 11 24

21 ... 0 10 16

22 ... 0 24 36

23 ... 0 33 36

24 ... 0 19 23

25 ... 0 8 11

26 ... 0 0 9

27 ... 0 12 15

28 ... 0 1 4

29 ... 1 7 17

30 ... 0 8 8

Total general ... 12 364 554



Anexo
El Gobierno y la Política de Persecución Penal del

 Ministerio Público Fiscal a través de las Resoluciones 
del Procurador General de la Nación1. 

Actualización a octubre de 2008

1	 Compilación elaborada por la Secretaría General de Coordinación Institucional de la Procuración General de la Nación.
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1. 	 INDICE TEMÁTICO

ACCION DE AMPARO
69/96 - MP130/00

AEROLÍNEAS ARGENTINAS  
MP45/01 

AFIP
PGN49/02

AMIA
MP34/00 - MP39/00 - MP43/00 - MP84/04

APLICACIÓN LEY Nº 25.990
PGN24/07

ARTICULO 26 DE LA LEY Nº 24.946 - INVESTIGACIONES PRELIMINARES
MP28/99 - MP72/99 - MP115/99 - MP121/99 - MP125/99 - MP98/01- MP103/01 - 
MP23/02 - PGN58/02 -PGN121/06

ASIGNACION DE TURNOS
	Fiscalías en lo Criminal de Instrucción, de Menores y Correccional: MP111/02 •	
- MP126/02 - MP57/03 - MP128/03 - MP101/04 - MP68/05 - MP69/05 - 
MP93/06 - MP115/06 - MP116/06 - MP52/07 - MP53/07 - MP52/07- MP 
7608- MP 77/08
	Fiscalías en lo Penal Económico: MP115/02 - MP107/03 - MP132/03 - •	
MP110/04 - MP118/04 - MP32/05 - MP67/05 - MP94/06 - MP99/06 - 
MP55/07- MP 79/08
	Fiscalías en lo Criminal y Correccional Federal: MP141/02 - MP148/03 - •	
MP122/04 - MP70/05 - MP95/06 - MP54/07- MP 78/08
	Fiscalías en lo Penal Tributario: MP66/03 - MP107/03 - MP110/04 - MP67/05 •	
- MP94/06 - MP55/07- MP 79/08
	Jurisdicción San Martín: MP64/06 •	

ASISTENCIA CONSULAR
68/95 - MP51/99 - PGN71/06

ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA DE MINISTERIOS PUBLICOS
	Contactos IBER RED: PGN175/04 - PGN28/07•	
	Representación de PGN: PGN180/04 •	
	Proyecto Piloto GROOVE: PGN53/05•	

AUDITORIA FUNCIONAL 
	Fiscalía Federal de La Rioja: PGN57/01 - MP57/06•	
	Fiscalías Federales de Catamarca y Santiago del Estero: PGN51/03•	
	Fiscalía Federal de Santiago del Estero: PGN67/06 •	
	Fiscalía Federal Nº 1 de San Isidro: MP26/03•	
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Fiscalía Federal Nº 2 de Rosario: PGN104/04•	
	Fiscalía Federal de Bell Ville, provincia de Córdoba: PGN147/05•	
	Fiscalía Federal de la Ciudad de Paso de los Libres: MP15/06•	
	Fiscalía Federal Nº 1 de Formosa: PGN64/06  •	
	Fiscalía Federal de San Luis: MP38/07•	
	Fiscalía Federal de Primera Instancia de Resistencia, provincia de Chaco: •	
MP44/08

AUTONOMÍA DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL
PGN24/02

BIBLIOTECA CENTRAL DE LA PROCURACIÓN GENERAL
PGN17/08

CAMARAS EN EL INTERIOR DEL PAÍS -TRIBUNALES ORALES- Art. 90 LEY 24.121
MP67/96 - MP103/97 - MP119/00

CAPACITACIÓN
	International Center Economic Penal Studies (ICEPS): PGN91/02•	
	Principio de oportunidad: PGN51/02•	
	Programa experimental de capacitación en investigación de delitos comple-•	
jos: PGN38/98 
	Curso de Entrenamiento de Capacitadores en materia de prevención y con-•	
trol de lavado de activos financieros y de financiamiento del terrorismo - 2da 
fase: PGN174/04
	Web Campus Mpf: PGN46/08•	

CARCELES
PGN18/97 - PGN54/98 - PGN55/00 - MP50/05 - PGN166/05 - PGN79/06

CAUSAS DE TRASCENDENCIA Y COMPLEJIDAD
	Causa “García, José Pablo s/ art. 170 CP -víctima D. Peralta-”: MP82/02•	
	Causa “Henao Vallejo M. E. y otros s/ infracción Ley 23.737”: MP42/03 •	
	Causa “Samid, J. A. y otros s/ estafa mediante falsificación de documento •	
público”: MP122/02 
	Causa AMIA: MP34/00 - MP39/00 •	
	Causa Nº 13.407/96: MP143/02 •	
	Causa Ramallo: MP72/02•	
	Causa “Lupetti, Salvador Rafael y otros s/infracción ley 22.415”: MP119/04 •	
- MP121/04
	Causa “Sumario p-a explosiones y otros estragos en Fábrica Militar Río Terce-•	
ro”: MP123/04
	Varias: PGN91/04  •	
	Relevamiento de causas cuyo perjuicio económico fuese superior a u$s •	
100.000 al momento de la denuncia: PGN156/04
	Causa Nº 326 “Sarlenga, Luis Eustaquio Agustín y otros s/ Ley Nº 22.415”: •	
MP80/05
	Causa Nº 1.831 “Viazzo, Roberto y otros s/ infracción ley 24.769”: MP110/06•	
	Causa Nº 1.086 “Alzogaray, María Julia s/ negociaciones incompatibles”: •	
MP32/07
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	Causa 03/08 “Brusa, Víctor Hermes y otros s/ inf. Art. 144, 1º párrafo de la ley •	
Nº 14.616, artículo 144 bis incisos 1 y 2 y artículo 142 inciso 1º, último párrafo 
de la ley Nº 23.077 y artículo 55 del Código Penal”: MP12/08 – MP39/08
	Causa Nº 2.064 “Castro, Ruben D. y otros s/ presunta inf. 23.737”: MP29/08 •	
– MP33/08
	Causa Nº 8357 “Averiguación de estrago culposo y otros delitos en concurso •	
ideal”: MP34/08
	Causa Nº 1526 “Menem, Carlos Saúl s/ enriquecimiento ilícito”: MP37/08•	
	Causa Nº 890 “Colegio de Abogados de Mar del Plata y otros s/ denuncia s/ •	
desaparición forzosa de personas s/ inc. De recusación contra Fiscal Federal, 
Dr. Juan Manuel Pettigiani”: MP35/08
	Causa Nº 980 “Ganduglia, Carlos María y otros s/ estafa a la administración •	
pública”: MP40/08
	Causas 658/67/2007 Y 666/69/2008 del registro del Tribunal Oral Federal de •	
Neuquén: MP 51/08
	Causa “Deutsch, Gustavo y otros s/estrago culposo”, del registro del Tribunal •	
Oral en lo Criminal Federal Nº 4: MP 60/08- MP 80/08
	Causa “Chabán, Omar Emir y otros /estrago doloso seguido de muerte”, del •	
registro del Tribunal Oral en lo Criminal N° 24: MP 62/08
	Causa Nº 326, caratulada “Sarlenga, Luis Eustaquio Agustín y otros s/contra-•	
bando de armas”del registro del Tribunal Oral en lo Penal Económico N°3: 
MP 67/08
	Causa Nº 1501, caratulada “Goldemberg, Daniel A. Y otros s/contrabando y •	
asociación ilícita”, del registro del Tribunal Oral en lo Penal Económico N°3: 
MP 67/08

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 
PGN15/99 - PGN11/02 - PGN75/04

CÓDIGO PROCESAL PENAL DE LA NACIÓN
	Art. 348 CPPN - DEROGACIÓN: PGN32/02 - PGN13/05•	

COMISIÓN AUXILIAR PERMANENTE DE REGLAMENTACIÓN Y REFORMA 
JUDICIAL
PGN170/04
 
COMISIÓN DE ENLACE CON LA CAMARA DE APELACIONES EN LO CRIMI-
NAL Y CORRECCIONAL 
PGN31/01 

COMITÉ ASESOR DE POLÍTICA CRIMINAL
PGN21/99 

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA INTERJURISDICCIONAL 
PGN72/01

COMPETENCIA
	Conflictos – Sorteo: MP32/94 - MP83/96 - MP57/98 - MP64/98  •	
	Transferencia: PGN32/08•	
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CONSEJO FEDERAL DE POLÍTICA CRIMINAL DEL MINISTERIO PÚBLICO
Acta constitutiva del 26 de septiembre de 2000: PGN47/00

CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONALES
	Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP): PGN49/02 •	
	ANSES: PGN26/02 - PGN28/02 •	
	ARGENJUS: PGN55/04•	
	Asociación Abuelas de Plaza de Mayo: PGN108/05•	
	Centro de Estudio de Justicia de las Américas (CEJA): PGN64/01•	
	Consejo Consultivo Internacional de ICEPS: PGN91/02 •	
	Consejo de la Magistratura de la Nación: PGN70/06 - PGN75/08 •	
	Corte Suprema de Justicia de la Nación: PGN55/04 - PGN94/07•	
	Equipo de Antropología Forense (EAAF): PGN75/06•	
	Fiscalía Popular de República Popular China: PGN74/99•	
	Fundación Veraz: PGN89/01•	
	Gendarmería Nacional: MP57/96 •	
	Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: PGN8/01•	
	Instituto de Formación Docente Nº 1 “Ernesto Sábato”: PGN31/08 – PGN •	
91/08
	Ministerio del Interior: PGN143/07 – PGN37/08•	
	Ministerio de Justicia de la Nación: PGN2/00 - PGN36/00 - PGN49/02 •	
– PGN84/08
	Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social del PEN: PGN92/02•	
	Ministerio Público de Guatemala: PGN64/99•	
	Policía Federal Argentina: PGN35/01•	
	Prefectura Naval Argentina: PGN20/01•	
	Procuración del Tesoro de la Nación: PGN173/04•	
	Procuración General de la Provincia de Buenos Aires: MP43/00 - PGN79/02•	
	Procuración General de la Federación de Rusia: PGN39/08•	
	Registro de la Propiedad Automotor: PGN97/01•	
	Registro de la Propiedad Inmueble de Capital Federal: PGN148/07•	
	Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación -Ministerio de Educación de •	
la Nación-: PGN26/04
	Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha •	
contra el Narcotráfico: PGN92/02
	Sindicatura General de la Nación (SIGEN): PGN36/00•	
	UNICEF: PGN70/99 •	
	Convenio de cesión temporaria de inmueble con Consejo de la Magistratu-•	
ra: PGN 75/08
	Convenio marco con Instituto de Formación Docente Nº 1 “Ernesto Sábato”: •	
PGN 91/08
	Convenio de Colaboración suscripto entre este Ministerio Público Fiscal y la •	
Dirección Nacional de Migraciones: PGN 140/08

CONVOCATORIA POR DESACUERDO FUNDAMENTAL (Art. 67 CPPN)
56/93 - 91/93 - 7/94 - 42/94 - 41/95 - 82/96 - MP12/97 - MP99/97 - PGN54/00 
- PGN15/01 - PGN83/01 - PGN12/02 - PGN21/02 - PGN22/02 - PGN48/02 
- PGN59/02 - PGN98/02 - PGN56/04 - PGN80/04 - PGN81/04 - PGN29/05 
- PGN175/06
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DISPOSICIÓN DE CADAVERES
PGN86/03 – PGN66/08 

CRITERIOS POLITICO CRIMINALES
	Insignificancia: MP22/01 •	

DELITOS EN PARTICULAR
	Administración Pública - Funcionarios Públicos: 18/90 - 6/91 - 4/92 - 6/92 – •	
PGN 40/08
	Apremios Ilegales: 36/91•	
	Art. 872 Código Aduanero: PGN165/05•	
	Daño: 8/88•	
	Defensa de la Competencia (Ley 25.156): PGN1/02•	
	Defensa del Consumidor (Ley 24.240): PGN1/02 - PGN12/03 - PGN85/03•	
	Delitos contra la Integridad Sexual: PGN126/04 - PGN140/04 •	
	Delitos contra la fe pública: PGN151/07•	
	Delitos Informáticos: PGN42/05•	
	Delitos Tributarios: PGN49/02•	
	Estupefacientes (Ley 23.737): 18/88 - 40/89 - 57/91 - 64/94 - 20/96 - MP57/96 •	
- MP100/96 - PGN 54/00 - PGN 95/02
	Evasión - Aduana: MP73/96 - MP90/96 - MP91/99•	
	Evasión Impositiva (Industria de Carne y Ganado): MP59/97•	
	Exacciones Ilegales: MP12/97•	
	Lavado de Dinero: PGN9/01 - PGN59/01 - MP60/03•	
	Lealtad Comercial (Ley 22.802): PGN1/02•	
	Ley 20.840: MP42/02•	
	Ley 23.771: 38/91  •	
	Malversación de Caudales Públicos: 82/96•	
	Muertes violentas: PGN47/98•	
	Previsionales: PGN26/02 - PGN28/02 - PGN33/02 - PGN34/02•	
	Privación Ilegal de la Libertad Calificada (Art. 142 y 142 bis del CP): •	
PGN79/02
	Protección del Orden Constitucional y la Vida Democrática (Ley 23.077): •	
PGN1/02
	Residuos Peligrosos: PGN72/02•	
	Secuestro Extorsivo (Art. 170 del CP): PGN79/02 - MP95/02 - PGN60/03 - •	
PGN15/04 - PGN57/05 
	Tenencia de Arma de Guerra: 41/95•	
	Violencia en Espectáculos Deportivos: PGN21/97 - MP56/00 - PGN81/03•	

DENUNCIAS DE OFICIO: TRAMITE
27/93 - 76/94

DERECHOS HUMANOS: SU VIOLACIÓN ENTRE 1976-1983 
	Comisión del MPF: PGN56/01 - PGN78/01•	
	Derecho a la identidad biológica: PGN93/02 •	
	Derecho a la identidad: PGN41/00 - PGN87/01 - PGN29/02•	
	Juicios por la verdad: PGN73/98 - PGN15/00 - PGN39/01 - PGN46/02 - •	
MP63/02 - PGN32/03 - PGN80/03 - PGN28/04 - PGN160/04
	Juicios orales: PGN72/06 - PGN139/06•	
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	Prescripción: PGN138/05•	
	Programa Verdad y Justicia: PGN66/07•	
	Sistematización de información en causas penales: PGN68/06•	
	Sustracción de menores: PGN40/99•	
	Sustracción y sustitución de la identidad de hijos de desaparecidos: •	
PGN39/98
	Unidad de Asistencia para causas por violación a los Derechos Humanos •	
durante el Terrorismo de Estado: PGN163/04 - PGN172/04 - PGN11/05 - 
PGN30/05 - PGN109/05 - PGN110/05 - MP05/06 - PGN23/06 -PGN68/06 - 
PGN72/06 - PGN85/06 - PGN91/06 - PGN118/06 - PGN128/06 - PGN139/06 
- PGN143/06 - PGN03/07 - PGN13/07 - PGN84/07 - PGN89/07 –MP22/08 
– MP23/08- PGN 143/08
	Unidad Fiscal de coordinación y seguimiento de las causas por violacio-•	
nes a los Derechos Humanos durante el Terrorismo de Estado: PGN14/07 
- PGN147/07- PGN 64/08  

DESCENTRALIZACION DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL
	Comisión de Estudio: PGN 90/04 - PGN102/04•	
	La Boca: PGN79/01 - PGN93/01 - PGN48/03 - PGN115/03•	
	Pompeya: PGN47/03 - MP74/03•	
	Saavedra: PGN24/99 - PGN44/99 - PGN52/99 - PGN58/99 - PGN61/00 - •	
MP74/03 - PGN118/03 - MP12/05  

DESESTIMACIÓN DE DENUNCIAS
MP66/05

DESIGNACIÓN DE FISCALES
	Para recibir Juramento:•	

MP02/08 – MP03/08 – MP04/08 – MP31/08- MP 90/08- MP 91/08
	Por Concurso Público:•	

Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal de Capital Federal: 
PGN120/04 - PGN139/04
Fiscal general ante los Tribunales Orales en lo Penal Económico de Capital Fe-
deral: PGN178/06 
Fiscal ante los Juzgados Nacionales en lo Correccional de Capital Federal: 
PGN121/04 - PGN56/06 PGN57/06 - PGN69/06
Fiscal ante los Juzgados Nacionales en lo Criminal de Capital Federal: PGN178/06 
- PGN12/07 – PGN85/08
Fiscal General ante los Tribunales Orales Federales del interior: PGN102/07
Fiscal ante los Juzgados Federales del interior: PGN122/04 - PGN123/04 - 
PGN126/05 - PGN58/06 - PGN89/06 - PGN131/07 – PGN 5/08 – PGN 33/08  
Procurador ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación: PGN59/06 
- PGN118/07  
Fiscal de la Procuración General de la Nación: PGN76/06 - PGN118/07 
– PGN33/08
Fiscal ante los Juzgados Nacionales en lo Civil, Comercial y Contencioso Admi-
nistrativo Federal de Capital Federal: PGN178/06
Fiscal ante los Juzgados Nacionales de Trabajo: PGN85/08
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DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIONES CON AUTOR DESCONOCIDO  
PGN61/00 - PGN25/01 - PGN26/01- PGN27/01 - PGN29/01- PGN30/01 - 
PGN179/04 - PGN141/05 - PGN39/06 – PGN29/08

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
MP58/95 
 
EJECUCIÓN PENAL 
MP161/99 - PGN52/00 - PGN55/00

ESTADISTICAS
PGN26/99 - PGN1/00 - PGN3/00 - PGN16/00 - PGN43/00 - PGN4/03 - PGN88/03 - 
PGN114/03 - PGN106/06 – PGN4/08

EXTRADICIÓN
5/89 - 95/94 - PGN03/04 - PGN66/04

FIRMA DIGITAL
PGN109/04 - PGN105/06 - PGN82/07 - PGN83/07 – PGN30/08 - PGN83/08

FISCALIA NACIONAL DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS
25/88 - PGN112/03 - PGN18/05 – PGN44/08

FISCALIAS EN MATERIA PENAL TRIBUTARIA
MP127/02 - MP55/03 

HABILITACIÓN DE FISCALIAS
MP8/06 - MP9/06 - MP104/06 - MP124/06 - MP49/07 – MP07/08

INTERVENCIÓN DE FISCALÍAS ORALES
MP35/06

INSTRUCCIÓN DE SUMARIO ADMINISTRATIVO A MAGISTRADOS DEL 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL
MP29/05 –MP46/08
 
INSTRUCCIONES GENERALES Y PARTICULARES - FACULTAD DE LOS FISCA-
LES DE CÁMARA
7/95 - PGN40/05 - PGN57/05

INVESTIGACIÓN DE HECHOS ILÍCITOS EN OCACIÓN DE LA IMPLEMENTA-
CIÓN Y EJECUCIÓN DEL “PROGRAMA JEFES Y JEFAS DE HOGAR”
PGN88/02 - PGN92/02

INVESTIGACIÓN DE HECHOS ILÍCITOS RELACIONADOS CON LA ADULTE-
RACIÓN DE MEDICAMENTOS Y SU POSTERIOR COMERCIALIZACIÓN
MP54/97 - MP57/02
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INVESTIGACIÓN DE HECHOS ILICITOS EN OCASIÓN DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE TAXÍMETROS 
PGN19/01

INVESTIGACIONES PRELIMINARES A MAGISTRADOS DEL MINISTERIO 
PÚBLICO FISCAL
MP30/08 – MP38/08 – MP45/08

JUECES SUBROGANTES
PGN9/05

JUICIO ABREVIADO
PGN40/97 - MP64/98 - PGN90/99 - PGN7/01 - PGN31/06

LAVADO DE DINERO 
PGN9/01 - PGN59/01 

MANTENIMIENTO DE LA ACCIÓN 
3/86 - 25/88 - 96/93 - 39/95 - 20/96 - 82/96 - MP27/99 - MP39/99 - MP22/01 - 
MP42/02 - MP62/02 - MP70/02 - MP8/03 - MP27/03 - MP71/03 - MP76/05

MAPA DEL DELITO
PGN100/02 - PGN105/02 - PGN75/03

MAPA JUDICIAL
PGN90/08

MAPA DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL
PGN43/00 - PGN23/02

MEDIACIÓN PENAL
PGN45/99 - PGN46/99 - PGN66/99

NIÑEZ - DERECHOS 
	Convención de los derechos del niño: PGN30/97•	
	Convenio con UNICEF: PGN70/99 •	
	Declaración judicial de menores de edad: PGN25/99 - PGN43/99•	
	Explotación sexual infantil: PGN61/01•	
	Medidas privativas de libertad: PGN46/00•	
	Prostitución sexual infantil: PGN48/00 •	

NOMINA DE ORGANIMOS DE INTERES PARA LA PERSECUCION PENAL
PGN168/06

OFICINA DE ASISTENCIA INTEGRAL A LA VICTIMA DEL DELITO (OFAVI)
PGN58/98 - PGN9/00 - PGN126/04 - PGN140/04 - PGN126/06- PGN 112/08

OFICINA FISCAL EN JURISDICCIÓN DEL PARTIDO DE LA COSTA
MP77/05 - MP44/06 - MP112/06
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ORALIDAD DE LOS RECURSOS EN MATERIA PENAL
PGN 65/08– PGN 103/08- PGN 111/08

PERITOS Y TRADUCTORES
PGN167/07

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN
PGN33/05 - PGN138/05
 
PRISIÓN PREVENTIVA - EXCARCELACIÓN - LEY 24.390
18/88 - 98/94 - 20/95 - 18/90 - 57/91 - PGN82/01 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD - ENFERMOS TERMINALES - TRATO 
HUMANITARIO
PGN18/97

PROCEDIMIENTOS POLICIALES FRAGUADOS
PGN35/00 - PGN104/02

PROGRAMA DE ACERCAMIENTO A LA COMUNIDAD (PAC) 
PGN13/99

PROGRAMA DE COOPERACIÓN TÉCNICA PARA LA ESTANDARIZACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD
PGN1/03

PROGRAMA NACIONAL DE PROTECCIÓN A TESTIGOS E IMPUTADOS
PGN40/05

PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL
PGN 126/08

RECOMENDACIONES PARA MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
PGN 70/08

RECURSO DE CASACIÓN
70/95

RECURSO DE QUEJA
26/88 - PGN10/07

RECURSO EXTRAORDINARIO: SUPERIOR TRIBUNAL - SENTENCIA 
DEFINITIVA
MP4/96

REGISTRO DE PERSONAS DETENIDAS
PGN79/06

RELACIÓN CON EL PODER EJECUTIVO
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PGN47/98 - PGN36/00 - PGN24/03 - PGN25/03 - PGN27/03 - PGN88/03 - 
PGN113/03 - PGN12/04  - PGN47/04 - PGN49/04 - PGN53/04 - PGN76/07 - 
PGN145/07 – PGN152/07 – PGN153/07 – PGN154/07 – PGN159/07 – PGN166/07

RELACIÓN CON EL PODER JUDICIAL
	Declaración testimonial de Fiscales: PGN94/02•	
	Cámaras en el interior del país -Tribunales Orales- art. 90 Ley 24.121: MP67/96 •	
- MP103/97 -  MP119/00 - PGN55/04

RELACIÓN CON FUERZAS DE PREVENCIÓN - MEDIDAS PARA LA 
INSTRUCCIÓN
PGN63/98 - PGN64/98 - PGN27/99 - PGN54/99 - PGN19/02 - PGN58/02

RELACIÓN CON LA PROCURACION GENERAL DE LA NACIÓN
	Acceso a Bases de Datos:•	
	Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal: PGN19/06 •	
– PGN84/08
	Registro Único Fiscal de Investigaciones con Autor Desconocido: PGN •	
29/08
	Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automo-•	
tor y de Créditos Prendarios: PGN20/06
	Registro Nacional de las Personas: PGN96/06  •	
	Registro de la Propiedad Inmueble de Capital Federal: PGN148/07•	
	Armas -portación ó exhibición por integrantes de MPF-: PGN146/05•	
	Asignación de vehículos por razones funcionales: PGN55/05 •	
	Comisiones:•	
	Causa 39 –S- 95- Fábrica Militar Río Tercero: MP14/08•	
	Causa AMIA: MP34/00 - MP39/00•	
	Creación de Fiscalía de Circuito - Nuñez Saavedra-: PGN44/99 •	
	Derechos Humanos - Investigación en las causas sobre “averiguación de la •	
verdad”: PGN15/00 - PGN56/01 -PGN78/01
	Derechos Humanos - Sustracción de Menores: PGN40/99 - PGN56/01 •	
- PGN78/01
	Estudio y elaboración del proyecto de sistema y órganos de investigación •	
judicial federal y nacional: PGN53/97
	Estudio, Desarrollo e Implementación del proyecto de descentralización •	
funcional: PGN90/04
	Estudios y Proyectos de legislación Procesal Penal: PGN49/03•	
	Investigación de hechos ilícitos en ocasión de la prestación del servicio pú-•	
blico de taxímetro: PGN19/01
	Investigación de los hechos ilícitos relacionados con la adulteración de me-•	
dicamentos y su posterior comercialización: MP 54/97 - MP57/02 
	Investigación de delitos informáticos: PGN82/08•	
	Mapa del Delito: PGN75/03 •	
	Mapa Judicial: PGN90/08•	
	Mediación Penal: PGN46/99 •	
	Mejoramiento de la eficiencia del Ministerio Público: PGN23/99 •	
	Por el derecho a la identidad biológica: PGN93/02 •	
	Procedimientos Policiales Fraguados: PGN35/00 •	
	Seguridad: MP60/02 - MP65/02  •	
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	Ventas de Armas a Ecuador: 17/95 - 21/95•	
	Violencia en Espectáculos Deportivos: PGN21/97 - PGN65/98 - MP56/00   •	
	Causa n° 431/08 del registro del Juzgado Federal de Primera Instancia n° 2 de •	
la ciudad de Salta: MP 55/08
	Comunicación Causas Trascendentes: 14/88 - 9/95 - PGN156/04 •	
	Coordinación del Ministerio Público - Reuniones de Trabajo: PGN80/99 •	
– PGN165/07
	Cooperación y asistencia judicial INTERNACIONAL: PGN 99/08•	
	Custodia de magistrados: PGN115/06 - PGN143/06•	
	Informatización del Ministerio Público: PGN129/07•	
	Iniciativas Legislativas ó Reglamentarias: PGN40/02•	
	Modificación integral al Código Penal de la Nación -consulta-: PGN84/06•	
	Oficina de digitalización de causas complejas y archivo digital: PGN164/06•	
	Pasaporte diplomático: PGN47/07•	
	Pedidos de Informes a Organismos Públicos, ONGs ó Particulares: 30/88 •	
– 38/88
	Publicidad y procesamiento bibliotecológico de los dictámenes de la Procu-•	
ración General de la Nación: PGN15/07 
	Reemplazos de fiscales del Ministerio Público: PGN72/07•	
	Reorganización edilicia: PGN92/06 - PGN142 - PGN145/06 - PGN163/06 - •	
PGN179/06 - PGN29/07 - PGN47/07 - PGN53/07 - PGN70/07 - PGN71/07 
- PGN77/07 - PGN79/07 - PGN144/07
	Representación del Organismo: MP60/03 - MP29/04 - PGN168/04 - •	
PGN42/05 - PGN115/05
	Subrogancias: MP79/03 - MP39/04•	
	Superintendencia en la jurisdicción Resistencia: MP12/07•	
	Régimen Básico de los funcionarios y Empleados del Ministerio Público Fis-•	
cal de la Nación: PGN88/05 - PGN118/05 - PGN2/06 
	Régimen de licencias del Ministerio Público: PGN6/05 - PGN1/06 - PGN156/06 •	
– PGN104/08
	Régimen de declaraciones juradas patrimoniales para el Ministerio Público: •	
PGN06/08 – PGN50/08- PGN 131/08
	Reglamento de Selección de Magistrados: PGN119/03 - PGN13/04 - •	
PGN101/04 - PGN101/07
	Reglamento disciplinario para los Magistrados del Ministerio Público Fiscal •	
de la Nación: PGN162/07 – PGN52/08
	Tribunal de Enjuiciamiento: PGN74/04 – MP24/08•	

RELACIÓN CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN
39/86 - 36/89 - 26/91 - MP3/01 - PGN116/04

REORGANIZACION DEL MINISTERIO PÚBLICO
PGN24/99 - PGN44/99 - PGN52/99 - PGN58/99 - PGN61/00 - PGN67/00 
- PGN72/00 - PGN79/01 - PGN93/01  PGN34/03 - PGN44/03 - PGN47/03 - 
MP74/03 - MP79/03 - PGN16/04 - PGN18/04 - PGN82/04 - PGN83/04 - PGN84/04 
- PGN88/04 - PGN109/04 - PGN60/05 - PGN7/05 - PGN78/05 - PGN82/05 
- PGN13/07 - PGN14/07 – PGN164/07 – PGN15/08 – MP34/08 – PGN36/08 – 
PGN55/08 – PGN65/08 – PGN92/08 – PGN99/08 – PGN103/08 – PGN111/08
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REUNIÓN ESPECIALIZADA DE MINISTERIOS PÚBLICOS DEL MERCOSUR
PGN28/06

SALAS DE PRIMEROS AUXILIOS EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO PÚBLICO
PGN 129/08

SEGURIDAD
PGN19/02 - MP60/02  

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA JUSTICIA ARGENTINA
PGN71/01

SISTEMA DE UNIDADES DE EXPEDICIÓN Y RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 
PENALES (UER):
PGN84/08

SISTEMA INTEGRAL DE GESTION DE CAUSAS JUDICIALES 
PGN52/07

SISTEMA UNIFICADO DE REGISTROS CRIMINALES (SURC)
PGN53/04 - PGN79/04
 
SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA
MP100/96 - PGN39/97 - PGN45/99 - PGN24/00 - MP23/01 - PGN56/02 - PGN86/04 
- PGN130/04

TESTIGOS - RATIFICACIÓN - SEDE POLICIAL
MP22/96 - PGN55/98 - PGN94/02

TRÁMITE
26/88 - 70/95

TRASLADO DE FISCALES
MP43/08 – PGN15/08- MP 68/08- MP 70/08- MP 72/08-

UNIDADES ESPECIALIZADAS
	UFISES: PGN33/02 - PGN34/02 - PGN88/02 - PGN158/04 - PGN159/04 •	
- PGN164/04
	UFITCO: PGN2/00 - PGN7/00 - PGN23/00 - PGN36/00 - PGN60/00 - MP78/01 •	
- MP79/01 - PGN58/03 - MP34/04 - MP35/04 - PGN61/04 - MP100/04 - 
MP126/06 - PGN76/07 
	UFASE - Secuestro Extorsivo (Art. 170 del CP): PGN60/03 - PGN107/03 - •	
PGN15/04 - PGN42/04 - PGN43/04 - MP51/04 - PGN70/04 - MP90/04 - 
PGN94/04 - PGN12/05 - PGN20/05 - MP78/06 - PGN171/06 – PGN100/08
	Violencia en Espectáculos Deportivos: PGN81/03 •	
	UFI INTEGRIDAD SEXUAL: PGN63/05 - PGN153/06 - PGN05/07 - PGN132/07 •	
– PGN1/08
	UFI PAMI: PGN155/04 - PGN74/05 - PGN95/06 - PGN02/07 - PGN33/07•	
	UFI RENAR: PGN1/05 - PGN56/05•	
	UFI D.R.O.: PGN19/05 - PGN59/05 - PGN84/05 - MP113/06 - PGN117/06 •	



Informe Anual  2008

Procuración General de la Nación ( 975 )

A
ne

xo

- PGN159/06 - PGN168/06 - PGN09/07 -PGN11/07 - PGN17/07 - PGN34/07 
- PGN46/07 - PGN80/07 – PGN25/08 – PGN40/08 – PGN72/08
	UFI M.A.: PGN123/06 - PGN136/06 – MP34/08•	
	UFI Lavado de dinero y financiamiento del terrorismo: PGN130/06 •	

VICTIMA
PGN31/94 - PGN58/98 - PGN95/98 - PGN25/99 - PGN27/99 - PGN43/99 - 
PGN90/99 - PGN9/00 -PGN126/04 - PGN140/04 - PGN140/05

VISITAS A CARCELES Y COMISARIAS
PGN54/98 - PGN64/98 - PGN28/99 - PGN32/99 - PGN34/99 - PGN166/05
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2. 	 SÍNTESIS

2007

Res. PGN 02/07: Convenio con Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubila-
dos y Pensionados. Creación de Unidad Especial.
Se protocolizan las Actas Ampliatorias del Convenio de Cooperación celebrado entre el Mi-

nisterio Público Fiscal de la Nación y el Instituto Nacional de Servicios para Jubilados y 
Pensionados, suscriptas el 28 de diciembre de 2006.  

Referencia: Res. PGN155/04 y Convenio de Cooperación celebrado el 19 de octubre de 2004; 
Res. PGN74/05.

Res. PGN 03/07: Unidad de asistencia para causas por violaciones a los derechos 
humanos durante el terrorismo de Estado
Se designa al Fiscal ante los Juzgados Federales de Rosario, Dr. Ricardo Maisés Vázquez para 

que coadyuve, de manera conjunta o alternada, con los fiscales federales de la sección 
judicial de la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario y de la Unidad de Asistencia 
para causas por violaciones a los derechos humanos durante el terrorismo de estado de 
la Procuración General de la Nación, en los expedientes en los que se investigan viola-
ciones de los derechos humanos durante el terrorismo de estado.   

Referencia: Res. PGN163/04; PGN11/05; entre otros.    

Res. PGN 05/07: Unidad fiscal para la investigación de delitos contra la integridad 
sexual, trata de personas y prostitución infantil (UFI Integridad sexual)
		  Se pone en conocimiento de los titulares de las Fiscalías Nacionales en lo Criminal 

de Instrucción y Correccionales, Fiscalías Generales de Cámara y ante los Tribunales Ora-
les de la ciudad Autónoma de Buenos Aires que, el 07 de diciembre de 2006, ha iniciado 
su funcionamiento operativo la mencionada Unidad Fiscal, siendo su sede funcional 
Tacuarí 163, piso 6º de esta ciudad Autónoma, su dirección electrónica ufiprosinf@mpf.
gov.ar y sus teléfonos de contacto: 4331-5082/4811/5208

Se recuerda a los fiscales nacionales en materia penal que los objetivos de la Unidad Fiscal 
para la investigación de delitos contra la integridad sexual, trata de personas y prostitu-
ción infantil son:

a) Impulsar todas las investigaciones preliminares que resulten conducentes para la deter-
minación de aquellas acciones u omisiones que constituyan delito contra la integridad 
sexual, trata de personas y prostitución infantil en el ámbito de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, sin perjuicio de sus implicancias interjurisdiccionales, y presentar las 
denuncias penales que resulten pertinentes.

b) Realizar un relevamiento de datos cuantitativos en las distintas fiscalías de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, y desarrollar un mapa delictual que cruce y establezca pará-
metros objetivos y centralizados en la materia, que permita coordinar y colaborar en la 
investigación de los hechos en los que tome intervención la Unidad. 

c) Colaborar con los magistrados del Ministerio Público Fiscal en el seguimiento de las denun-
cias penales que se sustancien a partir de la actuación de la Unidad.

d) Requerir al Procurador General de la Nación la constitución como fiscal coadyuvante de 
los integrantes de la Unidad, en todas aquellas causas penales en donde éste lo consi-
dere conveniente y que tengan relación con los objetivos de la creación de esta Unidad 
fiscal, hayan sido iniciadas o no a resultas de su actuación.

e) Colaborar en la elaboración de programas de prevención, nacionales e internacionales, 
asesorando a los organismos del Estado para implementar políticas públicas comunes 
en los hechos que puedan constituir ilícitos y coordinar con las autoridades correspon-
dientes las actividades de capacitación y especialización de funcionarios y empleados 
que oportunamente se determinen.

f) Solicitar a los organismos públicos y privados toda aquella información que resulte necesa-
ria a efectos de cumplir con las funciones descriptas precedentemente.
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Se solicita a los fiscales nacionales con competencia penal que, en un plazo de 30 días infor-
men a la Unidad Fiscal los datos de las causas e investigaciones fiscales con autor cono-
cido -materia de injerencia de la citada Unidad-, al momento del ingreso a sus registros y 
desde el 01 de enero de 2007, conforme el modelo de planilla elaborado por la Unidad.

Referencia: Res. PGN63/05.

Res. PGN 09/07: Unidad de apoyo fiscal para la investigación de delitos complejos en 
materia de drogas y crimen organizado (ufidro)
Se dispone la protocolización del Acta Complementaria Específica Nº 1 del Acta Acuerdo 

Complementaria al Convenio de Cooperación suscripta el 04 de enero de 2007 entre 
este Ministerio Público Fiscal y el Ministerio del Interior de la Nación.  

Referencia: Res. PGN155/04; Convenio de Cooperación celebrado el 28 de febrero de 2005.

Res. PGN 10/07: Tramitación de los recursos de queja por extraordinario denegado.
Se instruye a los Fiscales Generales Federales con sede en el interior del país que, en caso de op-

tar por la tramitación de los recursos de queja por extraordinario denegado ante la Corte 
suprema de Justicia de la Nación por intermedio de esta Procuración General de la Nación, 
anticipen de ello, 72 horas antes de su remisión, al área contencioso judicial de la asesoría 
Jurídica a cargo del Dr. Carlos F. Salerno, secretario letrado (int.), vía fax al 4338-4207 ó por 
correo electrónico csalerno@mpf.gov.ar con copia a ggrassi@mpf.gov.ar

Se solicita a los Fiscales Generales Federales con sede en el interior del país que -en la comuni-
cación instruida en el artículo 1- informen: la descripción de la carátula; la fecha de ven-
cimiento del recurso de queja y la fecha en que serán remitidos a la Procuración General. 
La documentación deberá ser enviada -el escrito y sus anexos- con oficio de estilo, a la 
calle Hipólito Irigoyen 765 -Mesa de Entradas. Asesoría Jurídica-.

Se recuerda a los Fiscales, que en caso de ser notificados por primera vez de una resolución 
judicial motivada en un proceso contencioso de derecho civil y/o de derecho adminis-
trativo seguido contra la procuración General de la Nación, deberán arbitrar los medios 
necesarios -presentación judicial mediante- a los fines de hacer saber al Tribunal perti-
nente, que el domicilio legal del señor Procurador General de la Nación se encuentra en 
la calle Guido 1577 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires (art. 90, inc. 1º del Código 
Civil y art. 34 de la ley Nº 24.946).

Se informa a los Fiscales Generales Federales con sede en el interior del país que todas las no-
tificaciones procesales realizadas en el domicilio legal de la Procuración General -Guido 
1577-, se informarán por el área contencioso judicial vía fax; correo electrónico o por vía 
telefónica a la dependencia pertinente y remitidas sus copias mediante comunicación 
de estilo.

Se recomienda a los Fiscales Generales Federales con sede en el interior del país que, a efectos 
de garantizar una comunicación segura, implementen las comunicaciones previstas en 
los artículos precedentes a través de la firma electrónica impulsada por la Secretaría 
General de Coordinación Institucional. Motivo por el cual se insta a que todos los ma-
gistrados señalados complementen los trámites pertinentes para la obtención de este 
mecanismo de comunicación rápido y seguro.  	       

Referencia: Artículo 285 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

Res. PGN 11/07: Unidad de apoyo fiscal para la investigación de delitos complejos en 
materia de drogas y crimen organizado (ufidro)
Se instruye a los Fiscales Nacionales de Instrucción, en lo Correccional y de Menores con 

asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que anoticien a la UFIDRO la sus-
tanciación de cualquier actuación judicial referida a la presunta existencia de delitos 
vinculados con la ley Nº 23.737, con el objeto de facilitar las tareas de coordinación y 
organización asignadas a dicha Unidad de Apoyo Fiscal.  

Referencia: Res. PGN19/05.

Res. PGN Nº 12/07: Designación de fiscal 
Se designa al señor Raúl María Cavallini, Fiscal ante los Juzgados Nacionales en lo Criminal de 

Instrucción de la Capital Federal.
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Res. MP Nº 12/07: Superintendencia en la jurisdicción Resistencia 
Se dispone que la superintendencia sobre las Fiscalías Federales que integran la jurisdicción 

Resistencia, pase a ser ejercida por el Fiscal General ante el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Resistencia, Dr. Jorge Eduardo Auat.

Se encomienda al Dr. Jorge Eduardo Auat la confección, en el plazo de diez días, de una lista 
de abogados en condiciones de subrogar a los miembros del Ministerio Público en la 
jurisdicción antedicha, que luego será remitida a esta Procuración General.  

Res. PGN 13/07: Reorganización funcional de la Unidad de Asistencia para causas 
por violaciones a los derechos humanos durante el terrorismod de estado y de la 
Fiscalía General de Política Criminal, Derechos Humanos y Servicios Comunitarios
Se dispone que la Unidad de Asistencia para causas por violaciones a los derechos humanos 

durante el terrorismo de Estado pase a conformar un cuerpo autónomo y se aboque 
exclusivamente a la representación del Ministerio Público Fiscal en los procesos e instan-
cias judiciales en los que se halla interviniendo o le toque intervenir.

Se dispone que los Dres. Clarisa Miranda, Nuria Piñol, Iván Polaco y Lorena Pacheco y el agen-
te Nicolás Fardi, contratados oportunamente a tal fin, pasen a cumplir funciones exclu-
sivamente en la Unidad, bajo la dirección del Dr. Félix Crous, y asignar transitoriamente 
también a esa Unidad, para que se desempeñen bajo la dirección del mismo magistrado, 
a las Prosecretarias Administrativas de la planta de personal de esta Procuración Gene-
ral, Dras. Patricia Agneta y María Saavedra, y al Oficial interino, también de la planta de 
personal de esta Procuración General, señor Sebastián Rey.

Se dispone, con carácter prioritario, el traslado de la Unidad a la sede de Paraná 425, pisos 2° y 
3°, de esta ciudad, una vez que se concrete la mudanza de las fiscalías que allí funcionan, 
sin perjuicio de que prosiga la búsqueda de un inmueble más cercano a la sede de los 
tribunales ante los que tramitan las causas.

Se sustituye el acápite VII de la Resolución 88/99, modificado por resolución PGN 18/04, por 
el siguiente texto: “VII Fiscalía General de Política Criminal, Derechos Humanos y 
servicios Comunitarios”

Misión
Asistir y asesorar al Procurador General en la formulación de la Política Criminal del Ministe-

rio Público fiscal y las estrategias de relación de éste con la comunidad en general y sus 
asociaciones intermedias.

Funciones
Colaborar con el Procurador General de la Nación en la elaboración de sus dictámenes ante 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación cuando su contenido sea propio del derecho 
penal y así lo disponga el Procurador General.

Asistir al Procurador General de la Nación en la elaboración de las consultas formuladas por 
otros poderes del Estado de acuerdo con lo dispuesto por el art. 33 inc. k) de la ley 
24.946, cuyo contenido esté vinculado con temas propios de la política criminal.

Asesorar al Procurador General de la Nación en el estudio de los proyectos legislativos que 
se encuentren en trámite en el Congreso de la Nación, que tengan incidencia sobre la 
política criminal del Estado.

Proponer al Procurador General de la Nación los proyectos de leyes que se hubieren elabo-
rado bajo su dirección o supervisión, vinculados con la política criminal, conforme lo 
dispuesto por el art. 33 inc. j) de la ley 24.946.

Asesorar al Procurador General de la Nación en la evacuaciónde las consultas formuladas por 
los magistrados, funcionarios o empleados del Ministerio Público Fiscal, vinculados con 
temas propios del derecho penal, derecho procesal penal y política criminal.

Entender en la preparación y realización de actividades conjuntas con los poderes e institu-
ciones estatales competentes en materias vinculadas con la política criminal.

Entender en la planificación y realización de las acciones tendientes a ejecutar las estrategias 
de relación del Ministerio Público Fiscal con la comunidad en general y sus organizacio-
nes intermedias, en particular aquellas destinadas a identificar los intereses generales de 
la sociedad aludidos por el art. 120 de la Constitución Nacional y a ofrecer las respuestas 
institucionales requeridas para su defensa y protección.

Entender en la coordinación de las actividades jurídicas y administrativas que desarrolla el Mi-
nisterio Público Fiscal con aquellas que cumplen las instituciones no gubernamentales 
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dedicadas a ofrecer servicios a las personas que sufren las consecuencias de los delitos.
Asesorar al Procurador General sobre las estrategias que deberá ejecutar y los servidos que 

deberá cumplir el área de Asistencia Integral a la Víctima del Delito.
Asistencia Integral a la Víctima del Delito
Prestar asesoramiento a las víctimas de delitos, sobre las posibilidades de asistencia estatal, en 

particular a aquellas personas de escasos recursos.
Prestar asesoramiento a las víctimas de delitos que se encuentren en situaciones sociales es-

peciales, sobre la asistencia que las instituciones no gubernamentales.
Realizar los estudios criminológicos que le encomiende el Fiscal General de Política Criminal 

y Servicios Comunitarios, tendientes a poner de manifiesto los sectores sociales con 
especial riesgo de ser victimizados y a proponer las estrategias destinadas a disminuir 
dicha vulnerabilidad y aumentar la eficiencia de las tareas de investigación penal de los 
fiscales.

	 Proponer al Fiscal General de Política Criminal y Servicios Comunitarios las campañas de 
comunicación social destinadas a informar a la comunidad sobre las vías de acceso a la 
protección del Ministerio Público Fiscal, y ejecutarlas.

Proponer al .Fiscal general de Política Criminal los vínculos jurídicos y administrativos a través 
de los cuales se logre la efectiva y eficiente prestación de los servicios de las organiza-
ciones no gubernamentales, a las personas que sufren las consecuencias del delito y, 
una vez establecidos dichos vínculos, realizar las actividades que requiera su ejecución 
y vigencia.

Elaborar y presentar al Fiscal General de Política Criminal y Servicios Comunitarios una pro-
puesta de participación de fiscales de los distintos fueros e instancias, en la gestión del 
área de Asistencia Integral a la Víctima del Delito.

Se disuelve el Centro de Documentación creado por Res. 15/99 y se dispone que sus funcio-
nes pasen a ser cumplidas por la Biblioteca Central de esta Procuración General de la 
Nación.

Referencia: Res. PGN88/99; PGN15/99; PGN18/04; PGN73/98; PGN40/99; PGN15/00; 
PGN56/01; PGN46/02; PGN80/03; MP28/04; PGN163/04; PGN11/05; PGN30/05; 
PGN109/05; PGN110/05; PGN138/05; MP92/05; PGN23/06; PGN61/06; PGN68/06; 
PGN72/06; PGN85/06; PGN91/06; PGN118/06; PGN128/06; PGN139/06; PGN143/06; 
artículos 33 y 74 de la Ley Orgánica Nº 24.946.

Res. PGN 14/07: Unidad Fiscal de coordinación y seguimiento de las causas por vio-
laciones a los derechos humanos cometidas durante el terrorismod e estado 
Se dispone la creación de la Unidad Fiscal de coordinación y seguimiento de las causas por 

violaciones a los derechos humanos cometidas durante el terrorismo de Estado.
Se dispone que la Unidad tenga como objetivo: I.- efectuar un relevamiento y seguimiento 

constante de las causas, cualquiera sea su estado procesal, en las que sean investigados 
hechos vinculados con la violación de los derechos humanos durante el último período 
de facto; II.- mantener actualizada una base de datos pertinentes, para lo cual podrá 
solicitar la colaboración de los fiscales intervinientes en las distintas causas; III.- coordinar 
con los fiscales de todas las jurisdicciones las estrategias de investigación y persecu-
ción para posibilitar la apertura y sustanciación de los juicios en los plazos más breves 
posibles, a cuyo fin deberá realizar reuniones periódicas con los fiscales intervinientes; 
IV.- colaborar con los poderes del Estado competentes para la protección de los actores 
y testigos; y V.- realizar todas las demás acciones interinstitucionales necesarias para faci-
litar el avance procesal de estos procesos, lograr una respuesta institucional en un plazo 
razonable y obtener la provisión de los recursos materiales y humanos que pudieren 
surgir en cada jurisdicción.

Se designa al frente de la Unidad, al fiscal general, Dr. Jorge Eduardo Auat.
Se designa al Dr. Pablo Parenti coordinador de la Unidad.
Se dispone que los registros y bases de datos elaborados en el marco de lo dispuesto en las 

Res. PGN61/06; PGN68/06 y PGN143/06 así como otros registros pertinentes que hu-
biere en el ámbito de la Fiscalía General de Política Criminal y Servicios Comunitarios 
pasen a depender de la Unidad.   

Referencia: Res. PGN73/98; PGN40/99; PGN15/00; PGN56/01; PGN46/02; PGN80/03; MP28/04; 
PGN163/04; PGN11/05; PGN30/05; PGN109/05; PGN110/05; PGN138/05; MP92/05; 
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PGN23/06; PGN61/06; PGN68/06; PGN72/06; PGN85/06; PGN91/06; PGN118/06; 
PGN128/06; PGN139/06; PGN143/06; artículos 33 de la Ley Orgánica Nº 24.946.

Res. PGN 15/07: Publicidad y procesamiento bibliotecológico de los dictámenes de la 
Procuración General de la Nación
Se dispone la publicación íntegra de los dictámenes de la Procuración de la Nación en el sitio 

web del Ministerio Público Fiscal, del modo y con los recaudos indicados en los consi-
derandos de esta resolución y en el anexo que la integra.

Se dispone la creación de la colección de Dictámenes de la Procuración General de la Nación, 
cuya elaboración estará a cargo de la Biblioteca Central de la institución.

Se encomienda a la Biblioteca Central la adopción de las medidas necesarias a fin de que, 
desde el sitio web del Ministerio Público Fiscal pueda accederse a una base de datos de 
los dictámenes de la Procuración General de la Nación y los sumarios de ellos que se ela-
boren, debidamente ordenados temáticamente. En la labor asignada se tendrá particular 
cuidado en cumplir con las disposiciones de la Ley de Protección de Datos Personales.

Se encomienda a 1as distintas áreas de elaboración de los dictámenes de esta Procuración 
General de la Nación, evitar el uso de datos sensibles a la publicidad cuando fuere perti-
nente, teniendo en cuenta, amén de cualquier otro que consideren pertinente.

En los casos en que fuese estrictamente necesaria la utilización de dichos datos en la redac-
ción del dictamen, se indicará en el sistema de gestión de expedientes tal circunstancia y 
se señalarán concretamente cuáles son los datos que deben ser ulteriormente suprimi-
dos para proceder a la publicación.

La Mesa de Entradas, Salidas y Archivo para Asuntos Judiciales, remitirá a la Biblioteca Cen-
tral una copia digital de los dictámenes que contendrá su contenido textual exacto (el 
que previamente será suministrado por el área que tenga a su cargo la elaboración del 
dictamen), a fin de proceder a su tratamiento. También se le informarán los datos com-
pletos del dictamen y la causa en que se emite (entre otros causa, fecha del dictamen, y 
magistrado firmante).  

Referencia: Expediente interno C5068/07.

Res. PGN 17/07: Unidad de apoyo fiscal para la investigación de delitos complejos en 
materia de drogas y crimen organizado (ufidro)
Se dispone la protocolización del Convenio suscripto entre el Ministerio Público Argentino, el 

Ministerio del Interior de la República Argentina, el Ministerio del Interior del Reino de 
España y la Fiscalía General del Estado del Reino de España.  

Referencia: Res. PGN19/05.

Res. PGN Nº 24/07: Aplicación de la ley Nº 25.990 
Se instruye a los señores Fiscales con competencia penal que integran el Ministerio Público 

Fiscal de la Nación para que, frente a la diversidad de criterios que puedan presentarse 
en la aplicación de la ley 25.990, se opongan a su aplicación retroactiva respecto de 
personas que han sido condenadas por sentencia firme pasada en autoridad de cosa 
juzgada, agotando en su caso la vía recursiva disponible y, asimismo, postulen la com-
petencia de la Cámara Nacional de Casación Penal como el órgano judicial competente 
para intervenir en los recursos de revisión por aplicación de la ley posterior más benigna 
(art. 479, inc. 5, del CPPN), conforme lo ha sostenido esta Procuración General y la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación.

Referencia: Ley Nº 25.990; art. 2 del Código Penal; Res. PGN33/05.                   

Res. PGN 28/07: Asociación Ibero Americana de Ministerios Públicos.
Se incorporan como puntos de contacto para el proyecto IBER RED a los siguientes 

magistrados:
Secuestro Extorsivo: Dr. Marcelo Colombo;
Narcotráfico: Dr. Alberto Adrián María Gentili;
Trata de Personas y prostitución infantil: Dr. Julio César Castro
Referencia: Expediente X7648/2004; Res. PGN175/04.
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Res. PGN Nº 29/07: Reorganización edilicia en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 
Se dispone la protocolización del Convenio suscripto ente este Ministerio Público Fiscal y el 

Ministerio Público de la Defensa.  
Referencia: Res. PGN92/06; PGN142/06.                   

Res. MP Nº 32/07: Causa de complejidad y trascendencia
Se designa al señor Fiscal, Dr. Angel Gabriel Nardiello, en carácter de coadyuvante para desem-

peñarse en forma conjunta o alternada con el señor Fiscal General subrogante ante los 
Tribunales Orales en lo Criminal Federal, a cargo de la Fiscalía N° 1, Dr. Marcelo Colom-
bo, en el marco de la causa Nº 1086, caratulada “A1zogaray, María Julia s/negociaciones 
incompatibles”, del registro del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°6 .

Referencia: Expediente interno M4104/07.

Res. PGN 33/07: Unidad fiscal para la investigación de delitos cometidos en el 
ámbito de actuación del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados, y su programa de atención médica integral (UFI PAMI)
Se amplia el objeto de la Unidad Fiscal a los ilícitos que se comentan en la órbita del Hospital 

Francés.
Referencia: Ley 24.946, artículo 33, incisos e), l) y s); Res. PGN155/04; expediente interno 

O1559/2006.   

Res. PGN 34/07: Unidad de apoyo fiscal para la investigación de delitos complejos en 
materia de drogas y crimen organizado -Ufidro-
Se designa al Fiscal General ante la Cámara de Apelaciones de Córdoba, Dr. Alberto Lozada 

como responsable de la región centro.
Referencia: Res. PGN19/05; PGN84/05; PGN159/06.

Res. MP Nº 38/07: Auditoría Funcional
Se dispone que a través de la Unidad de Apoyo y Control de Actuación Funcional de este  

organismo, se realice una auditoria en la Fiscalía Federal de San Luis, con el objeto de 
efectuar un relevamiento general del funcionamiento de dicha dependencia, verificar 
el cumplimiento de los plazos procesales en los expedientes que allí tramitan, y com-
probar el cabal cumplimiento de la normativa vigente en materia penal y de los deberes 
atingentes al Ministerio Público Fiscal, conforme los parárnetros establecidos por la ley 
24.946 y las resoluciones dictadas por esta Procuración General de la Nación.

Referencia: Expediente interno O4433/07.

Res. PGN 46/07: Unidad Especiales de apoyo fiscal 
Se tiene presente lo actuado por el titular de la Fiscalía Federal en lo Criminal y Correccional 

Federal n° 2, en el marco de la causa N° 18.855/06 del registro de la Secretaría N° 18 del 
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 9, respecto de la Resolución 
PGN 19/05, en los términos del artículo 31 de la ley N° 24.946,  donde se planteara la 
nulidad y desestimación de una investigación preliminar tramitada por la UFIDRO.

Se efectúa un severo llamado de atención al señor Fiscal Federal, exhortándolo a que en el 
futuro ajuste su proceder a los lineamientos previstos por las instrucciones generales de 
este organismo, a fin de evitar situaciones como la aquí suscitada y que dieran génesis al 
expediente interno M1866/2007.

Se hace saber que en lo sucesivo, en los casos de investigaciones preliminares iniciadas en 
Unidades Especiales de Investigación los señores fiscales en materia penal que sean 
desinsaculados para actuar frente al juez correspondiente deberán adoptar criterios de 
actuación que breguen por el mantenimiento de la acción penal pública.

Referencia: Res. PGN19/05; PGN121/06.

Res.  MP Nº 47/07: Reorganización edilicia en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 
Se dispone la protocolización del Convenio de comodato suscripto con el Ministerio del 

Interior referido al inmueble sito en la calle 25 de Mayo Nº 179, Piso 2º de la ciudad 
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Autónoma de Buenos Aires.  
Referencia: Expediente interno A1131/2007.                   

Res. PGN 47/07: Pasaporte diplomático
Se dispone que se dará curso a los pedidos de provisión de pasaportes oficiales, a aquellos 

magistrados y funcionarios que deban cumplir, en el exterior, tareas relacionadas con 
este Ministerio Público Fiscal específicamente encomendadas por la Procuración Ge-
neral de la Nación.

Res. MP Nº 49/07: Habilitación de fiscalía
Se habilita la Fiscalía Federal de la ciudad de Presidencia Roque Saenz Peña, provincia de Cha-

co, a partir del 12 de septiembre del presente.
Referencia: Ley Nº 21.188; Acordada CSJN 17/07; expediente interno M6728/07.                   

Res. PGN Nº 52/07: Sistema integral de gestión de causas judiciales para el Ministerio 
Público Fiscal de la Nación 
Se dispone que, en el ámbito de la Procuración General de la Nación se diseñe, desarrolle 

e implemente, con recursos humanos y tecnológicos propios, un sistema informático 
integral de gestión de causas judiciales para las dependencias de del Ministerio Público 
Fiscal de la Nación.

Se crea una Comisión técnico informático jurídica de asesoramiento, supervisión y segui-
miento para el diseño, programación, desarrollo e implementación de un software de 
gestión en causas judiciales para el Ministerio Público Fiscal de la Nación.

Se designa como integrantes de la mencionada Comisión, al fiscal en lo criminal de instruc-
ción, Dr. Marcelo Solimine; al fiscal en lo correccional, Dr. Fernando Ignacio Fizser; a la 
Subsecretaria Letrada interina, Dra. María Elena Godoy Berrocal; al Subdirector Gene-
ral -Área Desarrollo-, Lic. Daniel M. Profumo y al Subdirector General Adjunto interino 
-Área Redes-, Ing. Rubén Fusario, con la coordinación operativa del Secretario de esta 
Procuración Dr. Adrián O. Marchisio, titular de la Secretaría General de Coordinación 
Institucional.

Se instruye al señor Secretario General interino, a cargo de la Dirección General de Adminis-
tración, Lic. Héctor Zurita para efectuar, a través de la Subdirección General de Informá-
tica, en el término de 15 días, una convocatoria pública para contratar, con dedicación 
exclusiva, un profesional universitario en ciencias informáticas con perfil y experiencia 
comprobada en el gerencia de proyectos informáticos de alto impacto institucional y de 
estas características, cuya misión será la coordinación ejecutiva del proyecto de desarro-
llo e implementación del sistema informático de gestión del Ministerio Público Fiscal de 
la Nación, bajo la dirección y supervisión de la Comisión creada precedentemente.

Se instruye al Lic. Héctor Zurita para que inicie las tramitaciones correspondientes a efectos 
de obtener un espacio físico adecuado para el funcionamiento del equipo de trabajo 
que desarrollará el proyecto citado.

Referencia: Expediente interno O5484/2006.                   

Res. MP Nº 52/07: Asignación de turnos - Año 2008
Se dispone la intervención de las Fiscalías que actúan ante los Juzgados Nacionales en lo Cri-

minal de Instrucción y de Menores de Capital Federal, para el año 2008.

Res. PGN Nº 53/07: Reorganización edilicia en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 
Se asignan los espacios físicos que ocupaba la Fiscalía Nacional en lo Correccional Nº 14 en la 

oficina Nº 317 del tercer piso del edificio sito en Av. de los Inmigrantes 1950 a las Fiscalías 
Nacionales en lo Penal Económico Nº 1, 2 y 8.  

Referencia: Expediente interno A724/2006; Res. PGN163/06.                   

Res. MP Nº 53/07: Asignación de turnos - Año 2008
Se dispone la intervención de las Fiscalías que actúan ante los Juzgados Nacionales en lo Co-

rreccional de Capital Federal, para el año 2008.
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Res. MP Nº 54/07: Asignación de turnos - Año 2008
Se dispone la intervención de las Fiscalías que actúan ante los Juzgados en lo Criminal y Co-

rreccional Federal de Capital Federal, para el año 2008.

Res. MP Nº 55/07: Asignación de turnos - Año 2008
Se dispone la intervención de las Fiscalías que actúan ante los Juzgados Penal Económico y 

Penal Tributario de Capital Federal, para el año 2008.

Res. MP Nº 61/07: Asignación de turnos - Año 2008
Se rectifica la intervención de las Fiscalías que actúan ante los Juzgados Nacionales en lo Co-

rreccional de Capital Federal, para el año 2008.
Referencia: Res. MP52/07.

Res. MP Nº 62/07: Declaraciones juradas patrimoniales 
Se ordena la exhibición de los datos públicos contenidos en la declaración jurada patrimonial 

oportunamente presentada por el Procurador General de la Nación, de conformidad 
con la normativa vigente.

Referencia: Ley Nº 25.188; Res. Per1045/99; Res. Per847/00; Res PGN81/00; Expte. 
M6659/2007.

Res. MP Nº 63/07: Declaraciones juradas patrimoniales 
Se ordena la exhibición de los datos públicos contenidos en la declaración jurada patrimonial 

oportunamente presentada por el Fiscal Nacional de Investigaciones Administrativas, 
de conformidad con la normativa vigente.

Referencia: Ley Nº 25.188; Res. Per1045/99; Res. Per847/00; Res PGN81/00; Expte. 
M6658/2007.

Res. PGN Nº 66/07: Programa Verdad y Justicia
Se designan como representantes del Ministerio Público Fiscal ante el Consejo Asesor del 

Programa Verdad y Justicia de la Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo Nacional a los 
Dres. Jorge Eduardo Auat y Pablo Fernando Parenti.  

Referencia: Decreto PEN606/2007; Res PGN14/07.                   

Res. PGN Nº 70/07: Reorganización edilicia en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 
Se dispone el traslado de los agentes de la Fiscalía de Distrito de Saavedra Nuñez que actual-

mente ocupan las oficinas de la calle Lavalle 1171, 5º piso y Cerrito 536, 7º piso a las 
oficinas sitas en el 2º piso de Lavalle 1638.

Se dispone que en las oficinas de Lavalle 1638, 2° piso funcione la receptoría de las Fiscalías de 
Distrito del barrio de La Boca y de Saavedra-Núñez.

Se dispone la mudanza de la Fiscalía ante los Tribunales Orales en lo Criminal N° 15 a las ofi-
cinas sitas en el 5º piso del edificio de Lavalle 1171. 

Se instruye a la Dirección General de Administración a realizar las tareas necesarias a fin de dar 
cumplimiento -a la mayor brevedad posible- a lo dispuesto.

Referencia: Res. PGN92/06; PGN29/07.

Res. MP Nº 70/07: Investigación preliminar 
Se dispone la sustanciación de una investigación preliminar con el objeto de dilucidar la res-

ponsabilidad del Dr. Roberto D. Mazzoni, titular de la Fiscalía que actúa ante la Cámara 
Federal de Apelaciones de la ciudad de Resistencia, provincia de Chaco, en el marco de 
designación de personal de su dependencia.

Se designa al señor Fiscal General a cargo de la Fiscalía que actúa ante la Cámara Federal 
de Córdoba, provincia homónima, Dr. Alberto G. Lozada, instructor de la investigación 
preliminar dispuesta.

Se fija un plazo de treinta (30) días para la sustanciación de la investigación preliminar orde-
nada y la producción del informe final en los términos del artículo 29 del reglamento 
Disciplinario para Magistrados del Ministerio Público Fiscal.	

Referencia: Expte. M7197/2007; Res. PGN57/99.
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Res. PGN Nº 71/07: Reorganización edilicia en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 
Se dispone el traslado de la Fiscalía Nacional N° 5 del Trabajo a los espacios físicos ubicados en 

el ala derecha de la planta baja del edificio sito en la calle Uruguay 714.
Se dispone el traslado de la Fiscalía Nacional N° 6 del Trabajo a los espacios ubicados en el ala 

izquierda de la planta baja del edificio sito en la calle Uruguay 714.
Se dispone el traslado de la Fiscalía Nacional N° 7 del Trabajo al espacio que desocupará la 

Fiscalía N° 6 del mismo fuero.
Se asignan los espacios físicos que ocuparan las Fiscalías Nacionales del Trabajo N° 5 y 7 -Dia-

gonal Norte 760, pisos 6° y 8°- a la Fiscalía Nacional del Trabajo N° 2.
Se instruye a la Dirección General de Administración a realizar las tareas necesarias a fin de 

dar cumplimiento -a la mayor brevedad posible- a lo dispuesto en los puntos resolutivos 
previos.

Referencia: Res. PGN29/07.

Res. MP 71/07: Unidad Fiscal de coordinación y seguimiento para causas por viola-
ciones a los derechos humanos durante el terrorismo de Estado
Se designa al Fiscal General a cargo de la Unidad Fiscal de coordinación y seguimiento de 

las Causas por Violaciones a los Derechos Humanos cometidas durante el Terrorismo 
de Estado, al Fiscal General ante la Cámara de Apelaciones de Corrientes, Dr. Germán 
Wiens Pinto y al Fiscal Federal de esa ciudad, Dr. Flavio Adrián Ferrini en carácter de 
representantes del Ministerio Público Fiscal para que intervengan en forma conjunta o 
alternada, en la causa caratulada “Nicolaides, Cristino; De Marchi, Juan Carlos; Barreiro, 
Rafael Julio Manuel; Losito, Horacio; Piriz, Carlos Roberto; Reynoso, Raúl Alfredo p/sup. 
asociación ilícita agravada en concurso real con los delitos de privación ilegal de la liber-
tad agravada, abuso funcional, aplicación de severidades, vejaciones, apremios ilegales 
y aplicación de tormentos”, expediente Nº 460/06 del registro del Tribunal Oral en lo 
Criminal de Corrientes.   

Res. PGN Nº 72/07: Reemplazos de fiscales del Ministerio Público 
Se dispone que, en caso de recusación, excusación, impedimento, ausencia, licencia o va-

cancia, los Fiscales Generales ante las Cámaras, podrán ser subrogados indistintamente 
por los demás Fiscales ante las Cámaras o por los Fiscales Generales ante los Tribunales 
Orales, dejándose, en consecuencia, sin efecto aquellas normas reglamentarias que se 
opongan a la presente.

Referencia: Artículo 11 de la ley Nº 24.946; Res. PGN13/98; PGN35/98; MP164/99; MP128/02; 
MP39/04.

Res. MP Nº 72/07: Investigación preliminar 
Se dispone la sustanciación de una investigación preliminar con el objeto de dilucidar la res-

ponsabilidad del Dr. Nicolás María de la Cruz, titular de la Fiscalía Federal Nº 2 de Bahía 
Blanca, en el marco del expediente interno M6737/2007 caratulado “Cañon, Hugo Omar 
-Fiscalía de Cámara de Bahía Blanca s/ su presentación en causa 63.456 ´Sr. Fiscal Federal 
Nº 2 s/apela auto revocatorio en c. Nº 102/92 Brizzi, María Ofelia s/Pta. Inf. Arts. 174 inc. 
5º, 288, inc. 1º y 292 del CP damnificado PAMI (INSSJP)-”.

Se designa al Fiscal General a cargo de la Fiscalía ante el Tribunal Oral de Santa Rosa, Dr. Jorge 
Ernesto Bonvehi, instructor de la investigación preliminar dispuesta.

Se fija un plazo de sesenta (60) días para la sustanciación de la investigación preliminar orde-
nada y la producción del informe final en los términos del artículo 29 del reglamento 
Disciplinario para Magistrados del Ministerio Público Fiscal.	

Referencia: Res. PGN57/99.

Res. MP 73/07: Unidad de asistencia para causas por violaciones a los derechos hu-
manos durante el terrorismo de Estado
Se designa a partir del 29 de noviembre de 2007, al Fiscal, Dr. Martín Niklison para desem-

peñarse en carácter de Fiscal coadyuvante de la citada Unidad, a cargo del Dr. Félix 
Crous para actuar en forma conjunta o alternativa en las causas que ante dicha unidad 
tramiten. 
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Referencia: Expte. M9534/2007; Res. PGN163/04; PGN72/06; PGN139/06.

Res. MP Nº 74/07: Oficina fiscal en jurisdición del Partido de la Costa
Se autoriza el funcionamiento de la Oficina del Ministerio Público Fiscal en la jurisdicción de 

la Fiscalía Federal de Primera Instancia de Dolores, para el Partido de la Costa, Pinamar y 
Villa Gesell durante el año 2008.

Referencia: Expte. interno M9928/07; Res. MP77/05; MP44/06; MP112/06.

Res. PGN Nº 76/07: Comité Argentino de lucha contra el tráfico ilícito de bienes 
culturales 
Se solicita al Poder Ejecutivo Nacional la incorporación de la Procuración General de Nación, 

al Comité Argentino de Lucha contra el tráfico ilícito de bienes culturales, creado 
por Decreto N° 1116/2003 de fecha 14 de mayo de 2003, en el ámbito de la Secretaría 
de Cultura de la Presidencia de la Nación bajo la coordinación de la Dirección Nacional 
de Patrimonio y Museos.

Se delega en la Unidad Fiscal de Investigación de delitos tributarios y contrabando 
-UFITCO-, la representación del Ministerio Público Fiscal de la Nación en el Comité Ar-
gentino de Lucha contra el tráfico ilícito de bienes culturales, creado por Decreto 
N° 1116/2003 de fecha 14 de mayo de 2003.

Se aprueba el modelo de formulario que contiene los datos que almacena la base de datos so-
bre sustracción de objetos culturales, que funciona en el Centro Nacional de Protección 
del Patrimonio Cultural del Departamento INTERPOL de la Policía Federal Argentina.

Se instruye a los Fiscales con competencia penal que integran el Ministerio Público Fiscal, para 
que completen dicha planilla en todos los casos referidos a la sustracción de objetos cul-
turales en que deban intervenir y la remitan por correo electrónico (como archivo ad-
junto) a la dirección electrónica patrimoniocultural@interpol.gov.ar debiendo indicarse 
en Asunto el número de expediente y fiscalía interviniente y solicitar confirmación de 
entrega y lectura del mensaje, dejando constancia en el expediente.

Se hace saber a los Fiscales con competencia penal que integran el Ministerio Público Fiscal de 
la Nación que, por correo electrónico, telefónicamente (4346-5752) o por oficio (Cavia 
3350, 2º piso, ciudad Autónoma de Buenos Aires) deben requerir del Centro Nacional 
de Protección del Patrimonio Cultural, Departamento INTERPOL, Policía Federal Argen-
tina, toda la información que pueda serles de utilidad en cada caso, sobre todo sobre la 
existencia de precedentes que puedan presentar elementos en común (personas invo-
lucradas, modalidades delictivas, etc.).

Referencia: Expediente O2398/2007; Nota DNPM672/07.

Res. PGN Nº 77/07: Reorganización edilicia en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 
Se asigna cada una de las oficinas del entrepiso de Lavalle 1171 a las Fiscalías Nacionales en lo 

Correccional N° 1 y N° 4 respectivamente, una vez que sean desocupadas por depen-
dencias del Ministerio Público de la Defensa.

Se asignan dos de las oficinas del primer piso que desocupen las dependencias del Ministerio 
Público de la Defensa dentro del edificio de Lavalle 1171 a la Fiscalía ante los Tribunales 
Orales en lo Criminal N° 20.

Se trasladan a las oficinas del primer piso que desocupen las dependencias del Ministerio 
Público de la Defensa a la Fiscalía ante los Tribunales Orales en lo Criminal N° 15, asig-
nándosele a tales fines tres oficinas. El espacio que desocupe esa Fiscalía será asignado 
a la Fiscalía ante el Tribunal Oral en lo Criminal N° 19 que se encuentra ubicada en su 
mismo piso.

Se traslada en forma conjunta, a las oficinas del tercer piso que desocupen las dependencias 
del Ministerio Público de la Defensa dentro del edificio de Lavalle 1171 a las Fiscalías ante 
los Tribunales Orales en lo Criminal N° 11 y N° 12.

Se trasladan a las oficinas del quinto piso que desocupen las dependencias del Ministerio 
Público de la Defensa dentro del edificio de Lavalle 1171 a la Fiscalía ante los Tribunales 
Orales en lo Criminal N° 14.

Se asignan a las Fiscalías ante los Tribunales Orales en lo Criminal N° 12 y N° 14 las oficinas 
mencionadas en los artículos precedentes y, una vez efectuada esa mudanza, se otorgan 
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los espacios que desocupen a las Fiscalías Nacionales en lo Correccional N° 3 y N° 8, 
respectivamente.

Se asignan cada una de las oficinas del segundo piso que actualmente tiene la Defensoría 
Nacional en lo Correccional N° 5 dentro del edificio de Lavalle 1171 a las Fiscalías ante 
los Tribunales Orales en lo Criminal N° 10, N° 13 y N° 17, las cuales no obstante esto 
conservarán además su actual ubicación.

Se asignan las oficinas que actualmente ocupa la mesa de entradas de la ex Fiscalía Correccio-
nal N° 11 a la Fiscalía ante el Tribunal Oral en lo Criminal N° 16.

Se dispone que los traslados mencionados sean efectuados a la mayor brevedad una vez que 
sean desocupados por las dependencias del Ministerio Público de la Defensa.

Se instruye a la Dirección General de Administración, a través de sus áreas técnicas pertinen-
tes, que arbitren las medidas pertinentes a fin de implementar lo aquí dispuesto en un 
plazo perentorio reservándose para más adelante los acondicionamientos que haya que 
efectuar en las oficinas en cuestión.

Referencia: Res. PGN92/06; PGN142/06; PGN29/07.

Res. PGN Nº 79/07: Reorganización edilicia en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 
Se asignan los espacios físicos ubicados en la planta baja del edificio sito en la calle Uruguay 

714 a la Fiscalía Nacional en lo Civil y Comercial Nº 4.
Se instruye a la Dirección General de Administración, a través de sus áreas técnicas pertinen-

tes, que arbitren las medidas pertinentes a fin de implementar lo aquí dispuesto en un 
plazo perentorio reservándose para más adelante los acondicionamientos que haya que 
efectuar en las oficinas en cuestión.

Referencia: Expedientes internos A4091/2007 y A4447/2007; PGN29/07; PGN71/07.

Res. MP Nº 79/07: Investigación preliminar 
Se dispone la sustanciación de una investigación preliminar con el objeto de dilucidar la res-

ponsabilidad del Dr. Pablo Hernán Quiroga, Fiscal General ante la Cámara Federal de 
Apelaciones de San Martín, en el marco del expediente Nº 1616 caratulados “Martín 
Diego Peralta y otros s/ inf. art. 170 CP (ex causa 2393 de la sec del Juzgado Federal 
Nº 2 de San Isidro) Blumberg, Axel s/ secuestro extorsivo” y en orden a los hechos allí 
descriptos.

Se designa al Fiscal General Adjunto de la Procuración General de la Nación, Francisco Gui-
llermo Eckhardt, instructor de la investigación preliminar dispuesta.

Se fija un plazo de sesenta (60) días para la sustanciación de la investigación preliminar orde-
nada y la producción del informe final en los términos del artículo 29 del reglamento 
Disciplinario para Magistrados del Ministerio Público Fiscal.	

Referencia: Expte. M9681/2007; Res. PGN57/99

Res. PGN Nº 80/07: Unidad de apoyo fiscal para la investigación de delitos complejos 
en materia de drogas y crimen organizado (ufidro)
		  Se dispone la protocolización del Convenio suscripto entre el Ministerio Público 

Argentino, el Ministerio del Interior de la República Argentina, el Ministerio del Interior 
de la República de Perú y el Ministerio Público -Fiscalía de la Nación- de la República de 
Perú.  

Referencia: Res. PGN19/05.

Res. MP Nº 80/07: Investigación preliminar 
Se dispone la sustanciación de una investigación preliminar con el objeto de dilucidar la res-

ponsabilidad del Dr. Pedro Alberto García, Fiscal General ante el Tribunal Oral Criminal 
Federal Nº 2 de San Martín, en el marco del expediente Nº 1616 caratulados “Martín 
Diego Peralta y otros s/ secuestro extorsivo del Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 2 
de San Martín” y en orden a los hechos allí descriptos.

Se designa al Fiscal General Adjunto de la Procuración General de la Nación, Francisco Gui-
llermo Eckhardt, instructor de la investigación preliminar dispuesta.

Se fija un plazo de sesenta (60) días para la sustanciación de la investigación preliminar orde-
nada y la producción del informe final en los términos del artículo 29 del reglamento 
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Disciplinario para Magistrados del Ministerio Público Fiscal.	
Referencia: Expte. M9681/2007; Res. PGN57/99

Res. MP Nº 81/07: Investigación preliminar 
Se dispone la sustanciación de una investigación preliminar con el objeto de dilucidar la res-

ponsabilidad del Dr. Jorge Claudio Sica, Fiscal Federal en lo Criminal y Correccional Nº 2 
de San Martín, en el marco del expediente Nº 1616 caratulados “Martín Diego Peralta y 
otros s/ inf. art. 170 CP (ex causa 2393 de la sec del Juzgado Federal Nº 2 de San Isidro) 
Blumberg, Axel s/ secuestro extorsivo” y en orden a los hechos allí descriptos.

Se designa al Fiscal General Adjunto de la Procuración General de la Nación, Francisco Gui-
llermo Eckhardt, instructor de la investigación preliminar dispuesta.

Se fija un plazo de sesenta (60) días para la sustanciación de la investigación preliminar orde-
nada y la producción del informe final en los términos del artículo 29 del reglamento 
Disciplinario para Magistrados del Ministerio Público Fiscal.	

Referencia: Expte. M9681/2007; Res. PGN57/99

Res. PGN Nº 82/07: Firma Digital
Se invita a los Fiscales Generales de esta Capital Federal para que tramiten sus certificados de 

clave pública ante la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías de la 
Información dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros acorde al manual que 
se aprueba y que se remitirá por correo electrónico.

Se instruye a los Fiscales Generales para que remitan, finalizado el proceso de instalación, su 
solicitud de firma digital impresa junto con las fotocopias de las dos primeras páginas 
del documento nacional de identidad -certificada- a la Autoridad de Registro del Mi-
nisterio Público Fiscal, Dr. Ernesto Emilio Iglesias, a cargo del Área de Protocolización y 
Notificaciones.

Se dispone que actúen para evacuar dudas o consultas los Dres. Ernesto Emilio Iglesias (4338-
4337, eiglesias@mpf.gov.ar), Matías Castagneto (4338-4363, mcastagneto@mpf.gov.ar); 
para cuestiones estrictamente de instalación o informáticas, Departamento de Soporte 
y Coordinación de la SGI a cargo del Sr. Alejandro Amoruso (4338-4432, aamoruso@
mpf.gov.ar).

Se establece un plazo de 60 días para la obtención de los respectivos certificados digitales de 
clave pública de los fiscales mencionados en la presente.

Referencia: Ley Nº 25.506; Decreto PEN 2.628/2002; Res. PGN72/01; PGN87/02; PGN109/04; 
PGN82/05; PGN105/06.

Res. MP Nº 82/07: Investigación preliminar 
Se dispone la sustanciación de una investigación preliminar con el objeto de dilucidar la res-

ponsabilidad de la Dr. Rita Molina, Fiscal Federal en lo Criminal y Correccional Nº 1 de 
San Isidro, en el marco del expediente Nº 1616 caratulados “Martín Diego Peralta y otros 
s/ inf. art. 170 CP (ex causa 2393 de la sec del Juzgado Federal Nº 2 de San Isidro) Blum-
berg, Axel s/ secuestro extorsivo” y en orden a los hechos allí descriptos.

Se designa al Fiscal General Adjunto de la Procuración General de la Nación, Francisco Gui-
llermo Eckhardt, instructor de la investigación preliminar dispuesta.

Se fija un plazo de sesenta (60) días para la sustanciación de la investigación preliminar orde-
nada y la producción del informe final en los términos del artículo 29 del reglamento 
Disciplinario para Magistrados del Ministerio Público Fiscal.	

Referencia: Expte. M9681/2007; Res. PGN57/99

Res. PGN Nº 83/07: Firma Digital
Se instruye a los Fiscales Federales de Primera Instancia del interior del país y conurbano 

bonaerense para que en los próximos treinta (30) días, y según el caso, se sirvan remitir 
al Área de Protocolización y Notificaciones la documentación pendiente de envío o 
formalicen su correspondiente solicitud de clave pública.

Se recuerda a los Fiscales Federales del interior del país que finalizado el proceso de instala-
ción, debe remitirse la solicitud de clave pública impresa junto con las fotocopias de las 
dos primeras páginas del documento nacional de identidad -certificados ambos do-
cumentos- a la Autoridad de Registro del Ministerio Público Fiscal, Dr. Ernesto Emilio 
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Iglesias a cargo del Área de Protocolización y Notificaciones.
Referencia: Ley Nº 25.506; Decreto PEN 2.628/2002; Res. PGN72/01; PGN87/02; PGN109/04; 

PGN82/05; PGN105/06.

Res. PGN 84/07: Unidad de asistencia para causas por violaciones a los derechos 
humanos durante el terrorismo de Estado
Se dispone que la Fiscal General Adjunta de esta Procuración General de la Nación, Dra. Mir-

na Goransky, intervenga en forma conjunta o alternada con el Dr. Eduardo Jorge Taiano 
en todas las causas vinculadas al sumario 14.217/03 “Febres, Héctor Antonio y Donda, 
Alfonso por privación ilegítima de la libertad, tormentos y homicidio” -E.S.M.A.- en trá-
mite ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional Federal Nº 12.   

Referencia: Res. PGN163/04; PGN72/06; PGN139/06.    

Res. MP 85/07: Unidad Fiscal para la Investigación de delitos cometidos en el ámbito 
de actuación del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensiona-
dos, y su programa de atención médica integral (UFI PAMI)
Se designa a cargo de la UFI-PAMI a la Secretaria de primera instancia, doctora Sandra Vivian 

Onetti.
Referencia: Res. PGN155/04; PGN145/07.    

Res. MP 86/07: Auditoria funcional.
Se instruye a la Dra. Mónica del Carmen Spagnuolo, titular de la Fiscalía Federal de Primera 

Instancia de San Luis, provincia homónima, para que proceda a dar cumplimiento a las 
recomendaciones contenidas en los considerandos de la presente.

Se ordena a la Fiscal mencionada remitir un inventario que de cuenta de todas las causas que 
se encuentran en trámite en la Fiscalía separándolas de acuerdo a la norma que rige la 
delegación -arts. 196, 196 bis y 353 bis del CPPN- a los efectos de disponer un eficiente 
sistema de control y seguimiento sobre las mismas, al Fiscal General ante la Cámara Fe-
deral de Apelaciones de Mendoza, Dr. Santiago A. Teruel y a la Dra. María E. Ballestero, 
titular de la Unidad de Apoyo y Control de Actuación Funcional.

Se dispone realizar una nueva auditoria funcional en la misma Fiscalía Federal de San Luis, 
dentro del plazo de un (1) año, contado desde la fecha de notificación de la presente.  

Referencia: Expte. Interno Nº O4433/2007; Res MP38/07; PGN18/01.

Res. MP 87/07: Apertura del Tribunal de enjuicimiento
Se da por concluido el sumario administrativo iniciado por las resoluciones MP29/05 y 

MP56/05.
No se hace lugar a la nulidad planteada por el Dr. Carlos Eduardo Flores Leyes.
Se abre la instancia ante el Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público de la Nación, con 

el objeto de que se determine si las conductas atribuidas al señor Fiscal ante la Cámara 
Federal de Apelaciones de Resistencia, Dr. Roberto Domingo Masón y al señor Fiscal 
Federal de Primera Instancia de dicha ciudad, Dr. Carlos Eduardo Flores Leyes ameritan 
la aplicación de la sanción de remoción de su cargo por configurar las causales de mal 
desempeño y comisión de delitos dolosos de cualquier especie, en los términos del 
artículo 18, segundo párrafo de la ley Nº 24.946.  

Se solicita al Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público de la Nación, la suspensión del 
Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia, Dr. Masón y del 
Fiscal Federal de Primera Instancia de dicha ciudad, Dr. Carlos Flores Leyes, a las resultas 
del juicio cuya iniciación se propone.   

Referencia: Ley Nº 24.946; Expte. Interno M7683/1998; Res. CJN Nº 3/06.

Res. PGN 89/07: Unidad de asistencia para causas por violaciones a los derechos 
humanos durante el terrorismo de Estado
Se aclara que la designación realizada por Resolución PGN84/07 corresponde a la interven-

ción del Ministerio Público Fiscal en la Causa Nº 14.217/03 caratulada “E.S.M.A., Acosta, 
Jorge Eduardo y otro s/ delito de acción pública” y todas aquellas conexas que se en-
cuentren en trámite ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional Federal Nº 12.   

Referencia: Res. PGN163/04; PGN72/06; PGN139/06; PGN84/06.
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Res. PGN Nº 94/07: Acuerdo CSJN-PGN sincronización de sistemas de gestión de mesa 
de entradas
Se dispone la protocolización del Convenio de colaboración entre la Corte Suprema de Jus-

ticia de la Nación y el Ministerio Público Fiscal de la Nación y el Acuerdo de sincroniza-
ción de sistemas de gestión de Mesa de Entradas.  

Res. PGN 101/07: Reglamento de Selección de Magistrados del Ministerio Público 
Fiscal
Se modifica el Reglamento de Selección para Magistrados del Ministerio Público Fiscal de la 

Nación.
Referencia: Res. PGN101/04.    

Res. PGN Nº 102/07: Designación de fiscal 
Se designa al señor Flavio Adrián Ferrini, Fiscal ante el Juzgado Federal de Corrientes, provincia 

de Corrientes.

Res. PGN Nº 118/07: Designación de fiscal 
Se designa a la señora Marta Amelia Beiro como Procurador Fiscal ante la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación, en el área Derecho Privado.
Se designa a la señora Mary Ana Beloff, como Fiscal General de la Procuración General de la 

Nación, en el área Política Criminal.

Res. PGN Nº 129/07: Informatización del Ministerio Público  
Se dispone que los técnicos informáticos asignados en el interior del país y conurbano bo-

naerense deberán:
a) Ejecutar las tareas de mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico del equi-

pamiento informático, software y hardware, como así también, las funciones y labores 
inherentes al área de redes y comunicaciones (actividades solicitadas tanto por la Sub-
dirección General de Informática como por el personal de la/s fiscalía/s de la jurisdicción 
a la que pertenece).

b) Efectuar el mantenimiento en todas las Dependencias que forman parte de la Jurisdicción 
para lo cual los Fiscales Generales controlarán que, con una frecuencia de por lo menos 
dos veces por mes, lleven a cabo el mantenimiento en dichas dependencias.

c) Cumplir el servicio de lunes a viernes en el/los horario/s laboral/es de la/s fiscalía/s en la/s 
que cumple funciones. El Fiscal General de quien dependa regulará el horario del téc-
nico según los requerimientos operativos, pero siempre garantizando la cobertura del 
servicio todos los días de la semana y en el horario de oficina.

d) Disponer de un medio de comunicación (teléfono celular, teléfono de línea, etc) para ser 
ubicado rápidamente por el personal de la dependencia. Asimismo, deberá facilitar un 
medio para ser ubicado por el personal de la Subdirección Gral. de Informática de lunes 
a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas.

e). Presentar los comprobantes relativos a los gastos de traslados, viáticos y pasajes, etc, los 
cuales serán abonados por la Dirección General de Administración, quien mensualmen-
te girará los fondos suficientes para que el especialista informático realice dos visitas a 
todas las fiscalías donde presta servicios que se encuentren en otras localidades.

Se instruye a los Fiscales Generales ante las Cámaras Federales del interior del país que en 
ejercicio de las facultades de superintendencia otorgadas por el artículo 37 de la Ley 
Orgánica 24.946 controlen el efectivo cumplimiento de las obligaciones dispuestas en la 
presente, y en particular lo dispuesto en los incisos b y c, a efectos de asegurar un cober-
tura de servicio completa, uniforme y eficiente para todas las fiscalías de la jurisdicción 
sea que se encuentren o no en la misma localidad de asiento de la Fiscalía General.

Se dispone que la Subdirección General de Informática -Área Redes, a cargo del Ing. Rubén Fusario- 
instrumente en un plazo no mayor a 15 días un programa de capacitación técnica especifica 
para todos los técnicos informáticos del interior del país, a los efectos de interiorizarlos sobre 
los pormenores de la red, su adecuado funcionamiento, las normas de seguridad informática, 
así como las políticas de uso y soporte que deberán garantizar en todas las fiscalías. A tal 
efecto deberá realizar una reunión presencial en esta Procuración General.
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Se dispone que a los efectos de evaluar correctamente el cumplimiento de la presente y con 
el objetivo asimismo de atender a las necesidades que requiere su dependencia los fis-
cales federales de todas las instancias del interior del país, antes del 9 de noviembre del 
corriente, completen una encuesta de calidad del servicio que deberá ser remitida a la 
Subdirección General de Informática -Area redes-.

Se dispone que la Subdirección General de Informática -Area redes- tomando en cuenta el 
resultado de la encuesta elabore un programa de capacitación para herramientas in-
formáticas básicas y uso de red, ya sea en forma presencial o a distancia, autorizando la 
contratación del docente en la materia que pueda corresponder, para aquellos supues-
tos en que dicha capacitación por la superposición de tareas no pueda ser realizada por 
el propio personal de la subdirección.

Se dispone que, luego de recepcionada la encuesta, la Subdirección de Informática -Area re-
des- , elabore un informe pormenorizado de las necesidades planteadas por los fiscales, 
la calidad del servicio prestado por cada uno de los técnicos informáticos asignados en 
el interior del país y remita copia de dicho informe a la Dirección General de Administra-
ción, a la Secretaría Técnica, Disciplinaria y de Recursos Humanos y a la Secretaría Gene-
ral de Coordinación Institucional a los efectos que en el ámbito de sus correspondientes 
incumbencias estimen corresponder.

Res. PGN Nº 131/07: Designación de fiscal 
Se designa al señor Juan Manuel Pettigiani, Fiscal General ante el Tribunal Oral Federal de Mar 

del Plata, provincia de Buenos Aires.

Res. PGN 132/07: Unidad fiscal para la investigación de delitos contra la integridad 
sexual, trata de personas y prostitución infantil (UFI Integridad sexual)
Se dispone la protocolización de las Actas Complementarias del acta de ejecución del conve-

nio suscripto entre el Gobierno de la Ciudad autónoma de Buenos Aires y esta Procura-
ción General de la Nación.

Referencia: Res. PGN63/05; PGN05/07.

Res. PGN 143/07: Convenio de cooperación entre el Ministerio del Interior de la 
Nación y el Ministerio Público Fiscal de la Nación
Se dispone la protocolización del Convenio de Cooperación suscripto entre Ministerio del 

Interior de la Nación y el Ministerio Público Fiscal. 
Se autoriza a la Dra. Mirta Gornasky para la utilización del soporte tecnológico 1.2 proporcio-

nado por el Ministerio del Interior de la Nación.  
Referencia: Expediente O5258/2007.

Res. PGN Nº 144//07: Reorganización edilicia en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 
Se asigna los espacios físicos ubicados en el segundo piso del edificio sito en la calle Tucumán 

1393 y se traslada a la Fiscalía Nacional en lo Criminal de Instrucción N° 42 una vez 
que las oficinas sean desocupadas por las dependencias del Ministerio Público de la 
Defensa.

Se asigna  los espacios físicos ubicados en el tercer piso del edificio sito en la calle Tucumán 
1393 y se traslada a la Fiscalía Nacional en lo Criminal de Instrucción N° 43 una vez que 
se traslade la dependencia del Ministerio Público de la Defensa.

Se traslada desde el piso cuarto al piso quinto a la Fiscalía en lo Civil y Comercial N° 1 para una 
mejor utilización de los espacios disponibles en el edificio de la calle Tucumán 1393 una 
vez que se traslade la dependencia del Ministerio Público de la Defensa.

Se asigna los espacios físicos ubicados en el cuarto piso del edificio sito en la calle Tucumán 
1393, y se traslada a la Fiscalía Nacional en lo Criminal de Instrucción N° 41 una vez que 
se traslade la dependencia del Ministerio Público de la Defensa.

Se traslada al edificio de la calle Libertad 753 a la Unidad Fiscal de Investigación de Delitos 
Tributarios y Contrabando (UFITCO) una vez que se hayan efectuado las mudanzas de 
las fiscalías al edificio de calle Tucumán 1393.

Se reasigna entre las Fiscalías en lo Penal Tributario ubicadas en el mismo edificio el espacio 
que quedará desocupado una vez que se haya dado cumplimiento a lo resuelto en el 
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punto anterior, hasta tanto se disponga su mudanza a otro inmueble que se obtenga 
para tal finalidad.

Se instruye a la Dirección General de Administración a realizar las tareas necesarias a fin de 
dar cumplimiento -a la mayor brevedad posible- a lo dispuesto en los puntos resolutivos 
previos.

Referencia: Expedientes internos A4091/2007 y A4447/2007; PGN29/07; PGN71/07; 
PGN79/07.

Res. PGN Nº 145/07: Autorización para ejercer cargo en el Poder Ejecutivo de la 
provincia de Buenos Aires 
Se concede licencia extraordinaria sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otro cargo 

-art. 31 de la Resolución PGN N° 1/06-, a partir del 10 de diciembre de 2007 y por el tér-
mino durante el cual se ejerzan dichas funciones, al doctor Carlos E. STORNELLI, titular 
de la Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 4.

Se recuerda al Dr. Carlos E. STORNELLI que la licencia conferida en el punto dispositivo pre-
cedente está sujeta a las condiciones que surgen del ordenamiento jurídico vigente, 
particularmente las que se mencionan a continuación, por lo que mientras cumpla las 
funciones para las que le fue concedida licencia:

a) No podrá realizar actividades propias de la denominada “política partidaria” ni proselitismo 
de ninguna especie.

b) Estará relevado del cumplimiento de sus funciones de Fiscal de la Nación y no percibirá 
ningún emolumento relacionado con ese cargo.

c) No gozará de las inmunidades funcionales que el arto 120 de la constitución Nacional le 
otorga a los Fiscales en protección de las funciones que le son propias.

Se aclara que el Procurador General de la Nación, por razones fundadas, podrá disponer el 
retorno del señor Fiscal a sus funciones propias y el cese de la licencia acordada, y que al 
momento de reasumir el ejercicio de sus funciones de Fiscal de la Nación deberá excu-
sarse de intervenir en cualquier causa judicial que se relacione directa o indirectamente 
con asuntos en los que haya intervenido él mismo, sus superiores o sus subordinados 
con motivo de las funciones que desempeñará en la jurisdicción provincial.

Se deja sin efecto, a partir del 10 de diciembre del año en curso, la designación del Dr. Carlos E. 
STORNELLI como titular de la Unidad Fiscal para la Investigación de delitos cometidos 
en el ámbito de actuación del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados, y su programa de Asistencia Médica Integral (UFI-PAMI), dispuesta por 
Resolución PGN N° 155/04.

Se deja sin efecto, a partir del 10 de diciembre del año en curso, la designación del Dr. Carlos 
E. STORNELLI como Fiscal coadyuvante en la tramitación de la causa principal en que 
se investiga la explosión ocurrida en la Fábrica Militar de Río Tercero, y en sus despren-
dimientos, dispuesta por Resoluciones MP Nº 123/04, 73/05 y 75/05.

Referencia: Expedientes internos A4091/2007 y A4447/2007; PGN29/07; PGN71/07; 
PGN79/07.

Res. PGN 147/07: Unidad Fiscal de coordinación y seguimiento de las causas por 
violaciones a los derechos humanos cometidas durante el terrorismo de estado 
Se dispone que la Unidad Fiscal de Coordinación y Seguimiento de las causas por Violaciones 

a los Derechos Humanos cometidas durante el Terrorismo de Estado -Res. PGN 14/07-, 
intervenga de manera conjunta o alternada en las causas o juicios en trámite, en que se 
investigan delitos de lesa humanidad cometidos durante el último gobierno de facto en 
la jurisdicción de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires.

Se dispone que los Fiscales Generales; Dres. Daniel Adler y Juan Manuel Pettigiani y los Fisca-
les, Jorge Gutierrez, Adrián Perés, Claudio Kishimoto y Oscar Blanco, actúen en forma 
conjunta o alternada en las causas indicadas con la coordinación del señor Fiscal Gene-
ral, Dr. Jorge Auat a cargo de la Unidad Fiscal (Res. PGN 14/07).

Se crea una Oficina del Ministerio Público Fiscal en la sección judicial de Mar del Plata, para 
que actúe en apoyo y como enlace adecuado de los Fiscales intervinientes en las causas 
mencionadas precedentemente, brindando asistencia técnica y colaboración, y dispo-
ner que su personal -Secretario de primera instancia y Escribiente Auxiliar en carácter 
de contratos con relación de dependencia, doctores Germán Bernardi y María Montero 
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dependan directamente de la Unidad Fiscal de Coordinación y Seguimiento de las cau-
sas por Violación a los Derechos Humanos cometidas durante el Terrorismo de Estado 
-Res. PGN 14/07-.

Referencia: Res. PGN14/07.

Res. PGN 148/07: Convenio de colaboración entre el Ministerio Público Fiscal de la 
Nación y el Registro de la Propiedad Inmueble de la Capital Federal
Se dispone la protocolización del Convenio suscripto con el Registro de la Propiedad Inmue-

ble dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y el Mi-
nisterio Público Fiscal para la facilitación de datos vinculados con la base de Datos del 
Registro y actividades de capacitación específica que facilitarán los agentes de dicho 
organismo en materia de delitos cometidos en el ámbito registral.

Se dispone que la Secretaría General de Coordinación Institucional, con la colaboración de la 
Subdirección de Informática -Area Redes-, la Unidad de Apoyo y Actuación Funcional y 
la Fiscalía General de Capacitación, organicen las actividades necesarias para su óptimo 
funcionamiento.  

Referencia: Expediente O1672/2006.

Res. PGN 151/07: Delitos contra la fe pública
Se instruye a los Fiscales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 

extremen todos los recaudos para profundizar y agilizar las investigaciones que se sus-
tancien por violación al Título XII “delitos contra la fe pública” del Código Penal y 
otros delitos conexos, en los procesos en que resulte pertinente, a efectos de esclarecer 
la responsabilidad penal de las personas implicadas en la falsificación de documenta-
ción argentina tendiente a obtener la ciudadanía italiana que fuera motivo de reiteradas 
denuncias por parte del Consulado de Italia en Argentina.  

Referencia: Expediente O8848/2007.

Res. PGN Nº 152/07: Autorización para ejercer cargo en el Poder Ejecutivo de la 
provincia de Buenos Aires 
Se concede licencia extraordinaria sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otro cargo 

-art. 31 de la Resolución PGN N° 1/06-, a partir del 10 de diciembre de 2007 y por el tér-
mino durante el cual se ejerzan dichas funciones, al Dr. Paulo STARC, titular de la Fiscalía 
Federal de Tres de Febrero.

Se recuerda al Dr. Paulo STARC que la licencia conferida en el punto dispositivo precedente 
está sujeta a las condiciones que surgen del ordenamiento jurídico vigente, particular-
mente las que se mencionan a continuación, por lo que mientras cumpla las funciones 
para las que le fue concedida licencia:

a) No podrá realizar actividades propias de la denominada “política partidaria” ni proselitismo 
de ninguna especie.

b) Estará relevado del cumplimiento de sus funciones de Fiscal de la Nación y no percibirá 
ningún emolumento relacionado con ese cargo.

c) No gozará de las inmunidades funcionales que el arto 120 de la constitución Nacional le 
otorga a los Fiscales en protección de las funciones que le son propias.

Se aclara que el Procurador General de la Nación, por razones fundadas, podrá disponer el 
retorno del señor Fiscal a sus funciones propias y el cese de la licencia acordada, y que al 
momento de reasumir el ejercicio de sus funciones de Fiscal de la Nación deberá excu-
sarse de intervenir en cualquier causa judicial que se relacione directa o indirectamente 
con asuntos en los que haya intervenido él mismo, sus superiores o sus subordinados 
con motivo de las funciones que desempeñará en la jurisdicción provincial.

Referencia: Expediente interno M9006/2007; PGN01/06.

Res. PGN Nº 153/07: Autorización para ejercer cargo en el Poder Ejecutivo de la 
provincia de Buenos Aires 
Se concede licencia extraordinaria sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otro cargo 

-art. 31 de la Resolución PGN N° 1/06-, a partir del 10 de diciembre de 2007 y por el 
término durante el cual se ejerzan dichas funciones, al Dr. Carlos M. CEARRAS, titular de 
la Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 7.
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Se recuerda al Dr. Carlos M. CEARRAS que la licencia conferida en el punto dispositivo pre-
cedente está sujeta a las condiciones que surgen del ordenamiento jurídico vigente, 
particularmente las que se mencionan a continuación, por lo que mientras cumpla las 
funciones para las que le fue concedida licencia:

a) No podrá realizar actividades propias de la denominada “política partidaria” ni proselitismo 
de ninguna especie.

b) Estará relevado del cumplimiento de sus funciones de Fiscal de la Nación y no percibirá 
ningún emolumento relacionado con ese cargo.

c) No gozará de las inmunidades funcionales que el arto 120 de la constitución Nacional le 
otorga a los Fiscales en protección de las funciones que le son propias.

Se aclara que el Procurador General de la Nación, por razones fundadas, podrá disponer el 
retorno del señor Fiscal a sus funciones propias y el cese de la licencia acordada, y que al 
momento de reasumir el ejercicio de sus funciones de Fiscal de la Nación deberá excu-
sarse de intervenir en cualquier causa judicial que se relacione directa o indirectamente 
con asuntos en los que haya intervenido él mismo, sus superiores o sus subordinados 
con motivo de las funciones que desempeñará en la jurisdicción provincial.

Referencia: Expediente interno M9090/2007; PGN01/06.

Res. PGN Nº 154/07: Autorización para ejercer cargo en el Poder Ejecutivo de la 
provincia de Buenos Aires 
Se concede licencia extraordinaria sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otro cargo 

-art. 31 de la Resolución PGN N° 1/06-, a partir del 10 de diciembre de 2007 y por el 
término durante el cual se ejerzan dichas funciones, al Dr. Martín LOPEZ PERRANDO, 
titular de la Fiscalía Nacional en lo Criminal de Instrucción Nº 12.

Se recuerda al Dr. Martín LOPEZ PERRANDO que la licencia conferida en el punto dispositivo 
precedente está sujeta a las condiciones que surgen del ordenamiento jurídico vigente, 
particularmente las que se mencionan a continuación, por lo que mientras cumpla las 
funciones para las que le fue concedida licencia:

a) No podrá realizar actividades propias de la denominada “política partidaria” ni proselitismo 
de ninguna especie.

b) Estará relevado del cumplimiento de sus funciones de Fiscal de la Nación y no percibirá 
ningún emolumento relacionado con ese cargo.

c) No gozará de las inmunidades funcionales que el arto 120 de la constitución Nacional le 
otorga a los Fiscales en protección de las funciones que le son propias.

Se aclara que el Procurador General de la Nación, por razones fundadas, podrá disponer el 
retorno del señor Fiscal a sus funciones propias y el cese de la licencia acordada, y que al 
momento de reasumir el ejercicio de sus funciones de Fiscal de la Nación deberá excu-
sarse de intervenir en cualquier causa judicial que se relacione directa o indirectamente 
con asuntos en los que haya intervenido él mismo, sus superiores o sus subordinados 
con motivo de las funciones que desempeñará en la jurisdicción provincial.

Referencia: Expediente interno M9007/2007; PGN01/06.

Res. PGN 158/07: Unidad Fiscal de coordinación y seguimiento de las causas por 
violaciones a los derechos humanos cometidas durante el terrorismo de estado 
Se instruye a los Fiscales con competencia penal que integran el Ministerio Público Fiscal de la 

Nación para que adopten la interpretación indicada en el informe elaborado en el mar-
co de la causa “Larrabure, Argentino del Valle s/ su muerte” por la citada Unidad, y, 
en consecuencia, en casos análogos al que constituye objeto de ese informe actúen con 
arreglo a los criterios que allí se indican.

Se asigna a la presente, carácter de instrucción general.
Referencia: Res. PGN14/07.

Res. PGN Nº 159/07: Autorización para ejercer cargo en el Poder Ejecutivo de la 
provincia de Buenos Aires 
Se concede licencia extraordinaria sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otro cargo 

-art. 31 de la Resolución PGN N° 1/06-, a partir del 10 de diciembre de 2007 y por el 
término durante el cual se ejerzan dichas funciones, al Dr. Carlos Alberto STAGNARO, 
titular de la Fiscalía Federal de Mercedes, provincia de Buenos Aires.
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Se recuerda al Dr. Carlos Alberto STAGNARO que la licencia conferida en el punto dispositivo 
precedente está sujeta a las condiciones que surgen del ordenamiento jurídico vigente, 
particularmente las que se mencionan a continuación, por lo que mientras cumpla las 
funciones para las que le fue concedida licencia:

a) No podrá realizar actividades propias de la denominada “política partidaria” ni proselitismo 
de ninguna especie.

b) Estará relevado del cumplimiento de sus funciones de Fiscal de la Nación y no percibirá 
ningún emolumento relacionado con ese cargo.

c) No gozará de las inmunidades funcionales que el arto 120 de la constitución Nacional le 
otorga a los Fiscales en protección de las funciones que le son propias.

Se aclara que el Procurador General de la Nación, por razones fundadas, podrá disponer el 
retorno del señor Fiscal a sus funciones propias y el cese de la licencia acordada, y que al 
momento de reasumir el ejercicio de sus funciones de Fiscal de la Nación deberá excu-
sarse de intervenir en cualquier causa judicial que se relacione directa o indirectamente 
con asuntos en los que haya intervenido él mismo, sus superiores o sus subordinados 
con motivo de las funciones que desempeñará en la jurisdicción provincial.

Referencia: Expediente interno M9764/2007; PGN01/06.

Res. PGN 162/07: Reglamento Disciplinario para los Magistrados del Ministerio 
Público Fiscal de la Nación
		  Se aprueba el “Reglamento Disciplinario para los magistrados del Ministerio Público 

Fiscal de la Nación”, el cual reemplazará, a partir de su entrada en vigencia, al aprobado 
por Resolución PGN57/99.

Referencia: Expediente interno M6442/2007; Res. PGN74/04; Res. PGN57/99.

Res. PGN 164/07: Reorganización del Ministerio Público Fiscal  
Se dispone que la Secretaría Permanente de Concursos de la Procuración General de la Na-

ción deje de depender orgánicamente de la Fiscalía General de Formación, Capacitación 
y Estudios Superiores.

Referencia: Res. PGN88/99; Res. PGN101/04; Res. PGN101/07.

Res. PGN 165/07: Memorandum de colaboración entre la Procuración General de la 
Nación y la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional   
Se dispone la protocolización del Memorandum de colaboración entre la Procuración Gene-

ral de la Nación y la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional, 
suscripto el 12 de diciembre de 2007.

Res. PGN Nº 166/07: Autorización para ejercer cargo en el Poder Ejecutivo de la 
Nación 
Se concede licencia extraordinaria sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otro cargo 

-art. 31 de la Resolución PGN N° 1/06-, a partir del 10 de diciembre de 2007 y por el 
término durante el cual se ejerzan dichas funciones, a la Dra. Mónica Lilian CUÑARRO, 
titular de la Fiscalía en lo Crimianld e Instrucción Nº 16.

Se recuerda a la Dra. Mónica Lilian CUÑARRO que la licencia conferida en el punto dispositi-
vo precedente está sujeta a las condiciones que surgen del ordenamiento jurídico vigen-
te, particularmente las que se mencionan a continuación, por lo que mientras cumpla 
las funciones para las que le fue concedida licencia:

a) No podrá realizar actividades propias de la denominada “política partidaria” ni proselitismo 
de ninguna especie.

b) Estará relevado del cumplimiento de sus funciones de Fiscal de la Nación y no percibirá 
ningún emolumento relacionado con ese cargo.

c) No gozará de las inmunidades funcionales que el arto 120 de la constitución Nacional le 
otorga a los Fiscales en protección de las funciones que le son propias.

Se aclara que el Procurador General de la Nación, por razones fundadas, podrá disponer el 
retorno del señor Fiscal a sus funciones propias y el cese de la licencia acordada, y que al 
momento de reasumir el ejercicio de sus funciones de Fiscal de la Nación deberá excu-
sarse de intervenir en cualquier causa judicial que se relacione directa o indirectamente 
con asuntos en los que haya intervenido él mismo, sus superiores o sus subordinados 
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con motivo de las funciones que desempeñará en la jurisdicción provincial.
Referencia: Expediente interno M10824/2007; PGN01/06.

Res. PGN 167/07: Honorarios de peritos y traductores  
Se dispone que los honorarios de los “consultores técnicos” que actúen a requerimiento de 

representantes de este Ministerio Público Fiscal, sea en causas delegadas o no, o inves-
tigaciones preliminares, sean financiadas con cargo a las partidas presupuestarias con 
las que cuenta esta Jurisdicción Presupuestaria. A dichos fines, la Dirección General de 
Administración reglamentará los procedimientos a llevarse a cabo para el cumplimiento 
de tal cometido.

Se dispone, respecto a los honorarios de peritos intervinientes en “investigaciones prelimina-
res” iniciadas en el marco de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica Nº 24.946, 
que los mismos sean financiados con cargo a las partidas presupuestarias de esta Juris-
dicción, sólo en aquellos casos que dicha investigación no culmine en un proceso penal, 
en cuyo caso, deberá ser devuelta a la Administración del Consejo de la Magistratura del 
Poder Judicial de la Nación.

Se dispone que aquellas solicitudes de pago de honorarios de peritos, intervinientes en cual-
quier causa judicial -se encuentre la misma delegada en los términos del artículo 196 bis, 
ter, o 353 bis del Código Procesal Penal de la Nación o no- sean devueltas a la Adminis-
tración del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, en la inteligencia 
que no es este Ministerio Público el sujeto obligado a dicho pago.

Se dispone respecto de los honorarios de traductores públicos y/o intérpretes intervinientes 
en cualquier instancia, que los mismos sean financiados con cargo a las partidas pre-
supuestarias de esta Jurisdicción, sólo en aquellos casos en que su intervención haya 
sido solicitada por el Ministerio Público Fiscal; caso contrario, deberán ser devueltas o 
remitidas a la Administración del consejo de la Magistratura, en la inteligencia que no es 
este Ministerio el sujeto obligado a dicho pago.

Se dispone, respecto a los honorarios de peritos y traductores públicos y/o intérpretes inter-
vinientes en la denominada causa “A.M.I.A.” –sean aquellos peritos oficiales o no, que 
los mismos sean financiados con cargo a las partidas presupuestarias asignadas a dicha 
Unidad, incorporadas al Presupuesto General de esta Jurisdicción, por los motivos ya 
esgrimidos.

Se dispone que en aquellas situaciones que pudieran plantearse respecto del financiamiento 
de gastos de peritaje, que no se encontraren resueltas en el presente acto, se consensúe 
con el Poder Judicial de la Nación, la determinación del Organismo obligado al pago, 
designando a tal efecto al Lic. Héctor Zurita.

Se dispone que en todos los casos en que se ha resuelto la correspondencia de cancelación 
de gastos de peritos y traductores públicos y/o intérpretes por parte de este Organismo, 
la Dirección General de Administración establezca los requisitos administrativos nece-
sarios para la tramitación de los correspondientes pagos.

Se dispone, a partir de la presente, que en ocasión de elaborarse el Presupuesto General de 
Gastos para cada ejercicio financiero venidero de esta Jurisdicción Presupuestaria, se 
contemple requerir los créditos suficientes en la partida que corresponda al tipo de 
gasto objeto del presente acto administrativo.
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2008      

Res. PGN 01/08: Unidad fiscal para la investigación de delitos contra la integridad 
sexual, trata de personas y prostitución infantil (UFI Integridad sexual)
Se dispone la protocolización de las actas Complementarias del Acta de ejecución del con-

venio oportunamente suscripto entre este Ministerio Público Fiscal y el Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Referencia: Ley Nº 614 confirmatoria del Convenio de Cooperación Nº 04/01; Acuerdo 
Complementario de fecha 26 de abril de 2005.

Res. MP 02/08: Designación de Fiscal 
Se designa al señor Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba, Dr. Al-

berto Gabriel Lozada, para recibir juramento de ley al señor Julián Falcucci, como Fiscal 
ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Villa María, provincia de Córdoba.

Res. MP 03/08: Designación de Fiscal 
Se designa al señor Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba, Dr. 

Alberto Gabriel Lozada, para recibir juramento de ley al señor Darío Edgar Illanes, como 
Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de La Rioja, provincia de La Rioja.

Res. PGN 04/08: Estadísticas. Modificación de Formularios. Carga on line de infor-
mación.
Se aprueban las planillas e instructivos en materia penal rediseñados por la Oficina de Inves-

tigación y Estadísticas Político Criminales de la Procuración General de la Nación, que 
deberán ser realizadas trimestralmente a partir del 01 de abril de 2008 por todas las 
fiscalías penales de primera instancia y ante los tribunales Orales de todo el país. 

Se aprueba la carga y envío on line de la información estadística trimestral de las fiscalías de 
primera instancia y ante los Tribunales  Orales en materia penal de todo el país, a través 
del sitio web del Ministerio Público Fiscal.

Se aprueba la impresión de comprobante de carga final de datos estadísticos como única 
constancia de presentación estadística trimestral obligatoria, conforme el manual de 
usuario adjunto.

Se recuerda que, los datos estadísticos enviados a la Oficina de Investigación y Estadísticas 
Político Criminales de este Organismo es responsabilidad exclusiva de los titulares de 
cada dependencia fiscal en materia penal.

Referencia: Res. PGN26/99; Res. PGN01/00; Res. PGN84/04; Res. PGN114/03.

Res. MP 04/08: Designación de Fiscal 
Se designa al señor Fiscal General ante el Tribunal Oral Federal de Salta, Dr. Julio Homero Ro-

bles, para recibir juramento de ley al señor José Héctor Pérez, como Fiscal General ante 
la Cámara Federal de Apelaciones de Salta, provincia de Salta.

Res. PGN Nº 05/08: Designación de Fiscal 
Se designa al señor Sebastián Lorenzo Basso como Fiscal Federal Nº 1 ante los Juzgados Fede-

rales de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional de Morón.

Res. PGN 06/08: Régimen de declaraciones juradas patrimoniales para el Ministerio 
Público Fiscal de la Nación
Se aprueba el “Régimen de declaraciones juradas patrimoniales para el Ministerio Público 

Fiscal de la Nación.
Se hace saber a los magistrados, funcionarios y empleados del Ministerio Público Fiscal que 

deberán ajustar el cumplimiento de sus declaraciones juradas patrimoniales a lo estable-
cido en el presente reglamento.

Se derogan las resoluciones PGN96/96; PGN38/97; Per1045/99; 847/00, Per876/00; 
PGN81/00. 

Res. MP 7/08: Habilitación de fiscalía 
Se habilita la Fiscalía Federal de primera instancia de Villa María, provincia de Córdoba, a 
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partir del 15 de febrero de 2008.		
Referencia: Ley Nº 25.970; Decreto N° 56/08; Res. MP02/08.

Res. MP 12/08: Causa de trascendencia y complejidad  
Se designa al Dr. Gonzalo Javier Armas para intervenir como representante del Ministerio 

Público Fiscal, conforme a lo normado por el artículo 11 de la Ley Nº 24.946, segundo 
párrafo, en la causa caratulada “Brusa, Héctor Hermes y otros s/ inf. artículo 144, 1º párra-
fo de la ley Nº 14.616, artículo 144 bis incisos 1 y 2 y artículo 142 inciso 1º, último párrafo 
de la ley Nº 23.077 y artículo 55 del Código Penal”, expediente Nº 03/08 del registro del 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santa Fe.   

Referencia: Expte. M1119/08.

Res. PGN 13/08: Unidad Fiscal de coordinación y seguimiento de las causas por vio-
laciones a los derechos humanos cometidas durante el terrorismo de estado 
Se dispone, con carácter de instrucción general y completando lo dispuesto por Res. PGN 

138/05 y 14/07, que se promueva la elevación a juicio de la totalidad de las causas por 
graves violaciones a los derechos humanos cometidas por el terrorismo de Estado en 
las que el auto de procesamiento (art. 306 CPPN) haya quedado firme o, apelado que 
fuera, haya sido confirmado por la Cámara de Apelaciones respectiva, sin perjuicio de 
la existencia de recursos pendientes de resolución de cualquier índole ante la Cámara 
Nacional de Casación Penal o la Corte suprema de Justicia de la Nación, para lo cual los 
fiscales que intervienen en esas causas deberán realizar los planteos de correspondientes 
a fin de que (i) se corra el traslado previsto por el art. 346 CPPN, o, en su caso, (ii) efectuar 
la presentación directa del requerimiento de elevación a juicio previsto por el art. 347 
CPPN; y (iii) oponerse a todo planteo dirigido a impedir la elevación a juicio cuyo carác-
ter dilatorio surja evidente, propiciando, cuando así corresponda, su rechazo in limine.    

Se dispone que los fiscales que intervienen en causas por crímenes de lesa humanidad come-
tidos por el terrorismo de Estado adecuen su actuación a los lineamientos expuestos en 
los considerandos que fundan la presente.

Se autoriza la intervención, en carácter de coadyuvantes, de los fiscales que intervinieron en 
la instrucción en las causas en las que se investigan violaciones a los derechos humanos 
durante el terrorismo de Estado para que actúen en forma conjunta o alternada con el 
fiscal que intervenga en la etapa de juicio.

Referencia: Res. PGN73/98; PGN40/99; PGN15/00; PGN56/01; PGN46/02; PGN80/03; 
MP28/04; PGN163/04; PGN11/05; PGN30/05; PGN109/05; PGN110/05; PGN138/05; 
MP92/05; PGN23/06; PGN61/06; PGN68/06; PGN72/06; PGN85/06; PGN91/06; 
PGN118/06; PGN128/06; PGN139/06; PGN143/06; PGN03/07; PGN13/07; PGN14/07; 
DICTAMEN DE ESTA PROCURACIÓN General de la Nación de fecha 5 de mayo de 
2005, en la causa S. 1767, L. XXXVIII, “Simón, Julio Héctor y otros s/ privación ilegítima de 
libertad”; sentencia de la CSJN de fecha 14 de junio de 2005 en la misma causa.

Res. MP 14/08: Comisíon para el trámite de la causa 39-S-95  
Se dispone la creación de una comisión en el ámbito del Ministerio Público Fiscal de la Nación 

para el trámite de la causa 39-S-95 caratulada “Sumario p.a. explosiones y otros estragos 
en Fábrica Militar Río Tercero”, del registro del Juzgado Federal de Primera Instancia de 
Río Cuarto, provincia de Córdoba. 

Se designa al titular de la fiscalía ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Villa María, 
Dr. Julián Falucci y al Fiscal General Subrogante a cargo de la Fiscalía ante el Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal Nº 2 de Córdoba, Dr. Jorge Fabián Asis, como integrante de 
la comisión.

Se dispone que los magistrados citados y el Fiscal a cargo de la Fiscalía Federal de Primera Ins-
tancia de Río Cuarto actúen, en carácter de representantes del Ministerio Público Fiscal, 
en forma conjunta o alternativa, en la causa mencionada.

Se dispone que la Unidad Fiscal de Investigaciones de Delitos Tributarios y Contrabando 
-UFITCO-, brinde la colaboración necesaria –recursos técnicos, profesionales y huma-
nos- a la comisión creada.   

Referencia: Res. MP2/08/08; MP7/08.
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Res. MP 15/08: Traslado de Fiscal  
Se dispone el traslado del Fiscal General, Dr. Jorge Eduardo Auat a la Fiscalía ante la Cámara 

Federal de Apelaciones de Resistencia, provincia de Chaco, para desempeñarse como 
titular de la misma, a partir del 10 de marzo de 2008, ello, en virtud de lo normado por 
el art. 15 de la Ley Nº 24.946.

Se declara vacante el cargo de Fiscal General ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Resistencia, provincia de Chaco.   

Referencia: Expte. 1129/08.

Res. PGN 15/08: Reorganización del Ministerio Público Fiscal  
Se dispone que el Área de Despacho Judicial y Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo de 

la Procuración General de la Nación mantendrá a su cargo la función de recopilar y res-
guardar una copia en soporte digital de cada uno de los dictámenes emitidos por esta 
Procuración General, así como de suministrarlas tanto al área competente de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación como a la Biblioteca Central de esta procuración.

Se recuerda la vigencia del punto II de la Res. PGN 57/04 y 77/05 en cuanto allí se solicita a los 
responsables de cada una de las áreas que emiten dictámenes de esta Procuración la de-
signación de un agente en cada una de ellas que tenga a su cargo la tarea de recopilar los 
dictámenes emitidos por el área en formato digital, garantizando su fidelidad al original, 
para su posterior entrega al área anteriormente mencionada.

Se encomienda a la Prosecretaria Administrativa, Dra. María Florencia Cordone las tareas 
mencionadas en el primer párrafo, como así también la de unificar con las diversas 
áreas la nomenclatura a utilizar para identificar los archivos digitales que contienen los 
dictámenes.  

Referencia: Res. PGN57/04; PGN77/05; PGN15/07.

Res. PGN 17/08: Biblioteca central de la Procuración General de la Nación 
Se aprueba el plan estratégico 2007/8 presentado por el titular de la Biblioteca Central de la 

Procuración General de la Nación.
Se crea el área de Biblioteca, Información y Documentación Jurídica del Ministerio Público 

Fiscal, que tendrá en su ámbito de competencia la Biblioteca Central del organismo, 
la recopilación, procesamiento y publicación de los dictámenes y resoluciones de la 
Procuración General de la Nación, la recopilación y procesamiento de jurisprudencia, la 
administración y rediseño del web site institucional, y la implementación del sistema de 
comunicación “PGN on line”.

Se dispone que la Oficina creada se encuentre a cargo del Dr. Pablo Castoldi, actual titular de 
la Biblioteca Central de la Procuración General de la Nación, que dependerá orgánica-
mente del Procurador General de la Nación.

Se dispone que la Asesoría Jurídica del organismo con la colaboración del Dr. Pablo Castoldi 
realice los trámites pertinentes para inscribir la propiedad intelectual y demás registra-
ciones del medio de comunicación electrónico denominado “PGN on line”. 

Res. MP 22/08: Causas por violaciones a los derechos humanos cometidas durante el 
terrorismo de estado 
Se designa a la fiscal a cargo de la Fiscalía Federal de Primera Instancia Nº 3 y de la Unidad de 

Asistencia para causas por violaciones a los Derechos Humanos durante el Terrorismo 
de Estado de la jurisdicción, Dra. Graciela López de Filoñuk, y al Fiscal Subrogante a car-
go de la Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal Nº 2 de Córdoba, Dr. José Fabián 
Asis, para que intervengan, en carácter de coadyuvantes, en forma conjunta o alternada, 
en la causa M40/2008, caratulada, “Menéndez, Luciano Benjamín y otros p. ss. aa. priva-
ción ilegítima de la libertad; imposición de tormentos agravados y homicidio agravado”, 
del registro del Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 1 de Córdoba. 

Res. MP 23/08: Causas por violaciones a los derechos humanos cometidas durante el 
terrorismo de estado 
Se dispone que el Fiscal General a cargo de la Fiscalía General ante la Cámara Federal de Salta, 

Dr. José Héctor Pérez intervenga, en carácter de coadyuvante, en forma conjunta o alter-
nada, con los titulares de las fiscalías intervinientes en todas las causas de la jurisdicción 
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de la Cámara Federal de Salta en las que se investiguen violaciones a los derechos huma-
nos durante el terrorismo de Estado.

Res. MP 24/08: Apertura del Tribunal de enjuicimiento
Se da por concluida la investigación preliminar iniciada por la resolución MP128/06.
Se abre la instancia ante el Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público de la Nación, con 

el objeto de que se determine si la conducta atribuida al Fiscal Federal de Reconquista, 
provincia de Santa Fe, Dr. Cristóbal Ricardo Cavanagh amerita la aplicación de la sanción 
de remoción de su cargo por configurar las causales de mal desempeño y comisión de 
delitos dolosos de cualquier especie, en los términos del artículo 18, segundo párrafo de 
la ley Nº 24.946.  

Se desestiman las imputaciones descriptas en el apartado III.
Se solicita al Tribunal de Enjuiciamiento que disponga la suspensión del Fiscal Federal de Re-

conquista, en el ejercicio de sus funciones, con carácter provisorio -artículo 20 inciso c.5 
de la Ley Orgánica del Ministerio Público y artículo 29 del Reglamento del Tribunal de 
Enjuiciamiento del Ministerio Público-.

Se requiere al Fiscal General, Dr. Jorge Eduardo Auat, quien ejerce la superintendencia sobre 
la Fiscalía Federal de Reconquista, que realice una evaluación del cumplimiento de las 
recomendaciones formuladas por la Unidad de Apoyo y Control Funcional, en un tér-
mino no superior a los seis (6) meses. 

Referencia: Ley Nº 24.946; Expte. Interno M6188/2007; Res Conjunta Nº 3/06.

Res. PGN 25/08: Unidad de apoyo fiscal para la investigación de delitos complejos en 
materia de drogas y crimen organizado (UFIDRO)
Se designa, a partir del 8 de abril de 2008, a cargo de la Unidad, al Prosecretario Letrado de la 

Procuración General de la Nación, Dr. Francisco José Ulloa. 
Se dispone que en un plazo de sesenta (60) días el Dr. Ulloa presente una propuesta a fin de 

establecer los objetivos de la oficina.
Referencia: Res. PGN 19/05; Resolución MJ Nº 433/2008.

Res. PGN 29/08: Registro único Fiscal de Investigaciones con autor desconocido “N2”
Se crea el Registro Único Fiscal de Investigaciones con autor desconocido “N2” del Ministerio 

Público Fiscal de la Nación.
Se aprueba el nuevo software de gestión, creado por la Subdirección General de Informática 

-Área Desarrollo-, para el Registro Único Fiscal de Investigaciones con autor desconocido 
“N2”.

Se dispone la migración y unificación de todos los registros informáticos correspondientes a in-
vestigaciones con autor desconocido existentes en el ámbito del Ministerio Público Fiscal 
de la Nación en el Registro Único Fiscal de Investigaciones con autor desconocido “N2”.

Se dispone que, a partir del día 01 de mayo de 2008, la Dirección General de Investigaciones 
con Autor Desconocido -DGIAD- proceda a ingresar en el Registro Único Fiscal de Inves-
tigaciones con autor desconocido “N2” los datos de las investigaciones fiscales con au-
tor ignorado correspondientes a las fiscalías con sede en el edificio de la calle Tucumán 
966 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. A tal efecto, la Dirección General de In-
vestigaciones con Autor Desconocido -DGIAD- coordinará toda la operatoria vinculada 
con la circulación y registro de los expedientes, que, devolverá dentro de las veinticuatro 
(24) horas de recibidas las actuaciones a las respectivas fiscalías. 

Se dispone que, a partir del 01 de mayo de 2008, las fiscalías, con sede en el edificio de la calle 
Tucumán 966, cuando reciban investigaciones por delitos con autor ignorado remitan 
inmediatamente los respectivos expedientes a la Dirección General de Investigaciones 
con Autor Desconocido -DGIAD-, a efectos de que dicha Dirección las registre en el 
software “N2”. Salvo que excepcionalmente y por razones de necesidad de adoptar me-
didas de prueba urgentes, el titular de la fiscalía decida dar ingreso a algún expediente 
en la misma dependencia fiscal, lo que deberá realizarse dentro de las veinticuatro (24) 
horas de recepcionado el sumario.

La Subdirección General de Informática -Área Desarrollo- adoptará las medidas técnicas ne-
cesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de los datos personales, a fin de 
evitar su adulteración, pérdida, consulta o tratamiento no autorizado, que permitan 
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detectar desviaciones de información, ya sea que los riesgos provengan de la acción 
humana o del medio técnico utilizado.

La Subdirección General de Informática -Área Desarrollo-, habilitará los distintos perfiles de 
uso del software “N2”, previa designación informada en los formularios de asignación y 
revocación de permisos online por el titular de la dependencia fiscal a dicha Subdirección 
General, acerca de quién o quienes serán las personas responsables de realizar el registro 
de los datos y/o consulta total o restringida de cada dependencia fiscal, a efectos de 
optimizar la asignación de permisos de uso del sistema informático “N2”. 

Los titulares de las distintas fiscalías del fuero Criminal y Correccional de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires del Ministerio Público Fiscal y el Director General de Investigaciones 
con Autor Ignorado tendrán acceso amplio al sistema informático “N2”; y tendrán la 
potestad de otorgar o revocar el permiso de acceso a los funcionarios y empleados que 
prestan funciones en las dependencias a su cargo. 

Los titulares de las distintas dependencias del Ministerio Público Fiscal y/o los funcionarios o 
empleados que aquellas autoricen, sólo efectuarán consultas en el sistema informático 
“N2” en el marco de investigaciones fiscales, las que deberán ser individualizadas, así 
como también, el autor de la consulta, teniendo presente las responsabilidades estable-
cidas por la Ley de Datos Personales Nº 25.326, su decreto reglamentario Nº 1558/2001 
y lo dispuesto en el ordenamiento procesal penal vigente.

Se encomienda a la Subdirección General de Informática -Área Desarrollo- la implementa-
ción de un plan de capacitación para los operadores de las dependencias fiscales con 
asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Se encomienda a la Dirección General de Investigaciones con Autor Desconocido -DGIAD- la 
organización de un sistema de control interno periódico del desempeño del personal 
afectado al registro de datos en el sistema “N2”, a efectos de evaluar mensualmente la 
completitud del ingreso de datos a través de un muestreo aleatorio de expedientes, 
cuyo resultado deberá informarse a la Secretaría General de Coordinación Institucional 
de esta Procuración General de la Nación.

Se encomienda a la Unidad de Apoyo y Control de Actuación Funcional la tarea dispuesta 
en el artículo anterior, respecto de los casos que excepcionalmente ingresen en forma 
directa en las fiscalías.      

Se dispone que, la Dirección General de Investigaciones con Autor Desconocido -DGIAD- 
presente en el término de sesenta (60) días un informe ejecutivo para la extensión del 
proyecto a las restantes fiscalías en materia penal con asiento en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 

Se encomienda a la Dirección General de Investigaciones con Autor Desconocido -DGIAD- y 
a la Subdirección General de Informática -Área Desarrollo- que, dentro de los treinta 
(15) días corridos al dictado de la presente, eleven a la Secretaría General de Coordina-
ción Institucional un informe de consulta online del desarrollo delictual en las siete (7) 
zonas judiciales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto de brindarle a 
cada fiscalía un mapa delictual actualizado de la sección judicial en la que ingresa en 
turno, sin perjuicio de las consultas especializadas que podrá realizar cada fiscalía desde 
su propia dependencia.

Se dispone que la Asesoría Jurídica del Organismo con la colaboración del titular de la Direc-
ción General de Investigaciones con Autor Desconocido, Dr. Norberto Sagretti realice 
los trámites pertinentes para inscribir la propiedad intelectual y demás registraciones del 
software de gestión creado por el Ministerio Público de la Nación para el Registro Único 
Fiscal de Investigaciones con autor desconocido “N2”. 

Referencia: Exptes. O5484/2006 y O3852/2007; Ley Nº 25.326; Decreto Nº 1558/2001; Res. 
PGN179/2004.

Res. MP 29/08: Causa de trascendencia y complejidad  
Se designa al Fiscal Federal subrogante, Dr. Claudio Rodolfo Kishimoto, a cargo de la Fiscalía 

Federal de Necochea, provincia de Buenos Aires, para intervenir en carácter de coadyu-
vante, en forma conjunta o alternada, en la causa Nº 2.064 caratulada “Castro, Rubén D. 
(Jatum, José A.) y otros s/ pres. inf. 23.737”, del registro del Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Mar del Plata.   

Referencia: Expte. M2296/08.
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Res. PGN 30/08: Firma Digital
Se deroga el artículo tercero de la Resolución PGN109/04, dejando sin efecto la designación 

como titular de la Autoridad de Registro del Ministerio Público Fiscal del Dr. Ernesto 
Emilio Iglesias.

Se deroga el artículo quinto de la Resolución PGN82/05, dejando sin efecto la designación 
como Operador Suplente de la Autoridad de Registro del Ministerio Público Fiscal del 
Dr. Ricardo Alejandro Caffoz.

Se designa como titular de la Autoridad de Registro del Ministerio Público Fiscal al Dr. Matías 
Castagneto, quien ejercerá las funciones de Operador de la Autoridad de Registro para 
la emisión de Certificados Digitales del Ministerio Público Fiscal, bajo la órbita de la Se-
cretaría General de Coordinación Institucional, y al Dr. Ernesto Emilio Iglesias, en carácter 
de Operador Suplente.

Se encomienda al funcionario mencionado precedentemente para que, previo dictamen de 
la Asesoría Jurídica se analicen los resultados obtenidos en la prueba piloto implemen-
tada y su ampliación a todos los magistrados del Ministerio Público Fiscal, con el objeto 
de reemplazar las notificaciones que actualmente se realizan por papel a través de este 
medio, determinando qué tipo de notificaciones requerirán el uso de firma digital y 
cuáles podrán ser reemplazadas con el correo electrónico común.  

Referencia: Exptes R 416/01; Ley 25.506; PGN72/01; PGN87/02; PGN88/04; PGN92/04; PGN 
109/04; PGN105/06; PGN82/07.

Res. MP Nº 30/07: Investigación preliminar 
Se dispone la realización de una investigación preliminar tendiente a determinar la existencia 

de faltas disciplinarias en la conducta del Dr. José Luis Bruno, titular de la Fiscalía Federal 
de Primera Instancia de San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta, en el marco 
del expediente caratulado “Reynoso, Raúl Juan -Juez Federal de San Romásn de la Nueva 
Orán, Salta- s/ su presentación en relación a la actuación del Fiscal José Luis Bruno”.  

Se designa instructor de la investigación preliminar al Fiscal General ante la Cámara Federal de 
Apelaciones de Salta, Dr. Héctor José Pérez.

Se fija un plazo de treinta (30) días para la sustanciación de las actuaciones y producción del 
informe final.	

Referencia: Expte. M99517/07.

Res. PGN 31/08: Convenio marco con Instituto de Formación Docente Nº 1 “Ernesto 
Sábato”  
Se autoriza al Fiscal Federal, Benito Antonio Pont, titular de la Fiscalía Federal de Paso de los 

Libres, Provincia de Corrientes, a suscribir el Convenio Marco entre la Fiscalía Federal de 
Paso de los Libres, provincia de Corrientes y el Instituto de Formación Docente Nº 1 “Er-
nesto Sábato”, con el objeto de brindar respuesta a la necesidad de traductores públicos 
de lengua portuguesa.

Se dispone que la Dirección General de Administración de la Procuración General de la 
Nación incorpore como gasto pasible de ser financiado con fondos afectados al Ré-
gimen de Descentralización de Gastos, en el marco de lo dispuesto por la Resolución 
ADM191/95, las erogaciones en concepto de viáticos y traslados de los funcionarios del 
Ministerio Público Fiscal para tal efecto que implique el presente convenio. 

Referencia: Expte A7675/07; Res. PGN167/07.

Res. MP 31/08: Designación de Fiscal 
Se designa al señor Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia, pro-

vincia de Chaco, Dr. Jorge Eduardo Auat, para recibir juramento de ley al señor Carlos 
Enrique Sansserri, como Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña, provincia de Chaco.

Res. PGN 32/08: Transferencia de competencias penales  
Se establece como criterio general de actuación que desde las cero horas del día lunes 9 de 

junio de 2008 es competencia de los órganos integrantes del Sistema de Administración 
de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los delitos contemplados por el Có-
digo Penal, en sus artículos 95 y 96 (lesiones en riña), 106 y 107 (abandono de personas), 
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108 (omisión de auxilio), 128 y 129 (exhibiciones obscenas), 134 a 137 (matrimonios 
ilegales), 149 bis primer párrafo (amenazas), 150 (violación de domicilio), 181 (usurpa-
ción), 183 y 184 (daños), 208 (ejercicio ilegal de la medicina) y los delitos tipificados en 
las Leyes Nº 13.944, 14.346 y art. 3º de la ley Nº 23.592, cuando ellos se cometan en el 
territorio de la Ciudad.

Se recuerda que las causas que por estas materias se hallen pendientes ante los juzgados 
nacionales a la entrada en vigencia de la presente, serán terminadas y fenecidas ante los 
mismos órganos nacionales. 

Referencia: Artículo 129 de la Constitución Nacional; Artículo 6º de la Ley Nº 24.588; Ley Nº 
26.357.

Res. PGN Nº 33/08: Designación de Fiscal 
Se designa al señor Mauricio Agustín Viera como Fiscal de la Procuración General de la 

Nación.
Se designa al señor Marcelo Gustavo Agüero como Fiscal de la Procuración General de la 

Nación.
Se designa al señor Horacio Juan Azzolín como Fiscal ante el Juzgado Federal de primera Ins-

tancia de Necochea, provincia de Buenos Aires.

Res. MP 33/08: Causa de trascendencia y complejidad  
Se designa al Fiscal Federal, Dr. Horacio Juan Azzolín, titular de la Fiscalía Federal de Neco-

chea, provincia de Buenos Aires, para intervenir en carácter de coadyuvante, en forma 
conjunta o alternada, en la causa Nº 2.064 caratulada “Castro, Rubén D. (Jatum, José A.) 
y otros s/ pres. inf. 23.737”, del registro del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Mar 
del Plata.   

Referencia: Expte. M2296/08.

Res. PGN 34/08: Reorganización del Ministerio Público Fiscal  
Se dispone que la Secretaría General de Coordinación Institucional de esta Procuración Gene-

ral de la Nación asuma las funciones inherentes a los asuntos vinculados con ceremonial, 
protocolo y relaciones institucionales del Ministerio Público Fiscal de la Nación, y, en 
consecuencia, dejar sin efecto la resolución PGN 60/05.  

Referencia: Res. PGN60/05.

Res. MP 34/08: Causa de trascendencia y complejidad  
Se designa a la Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos contra el Medio Ambiente 

(U.F.I.M.A.), a cargo del Dr. Ramiro González, para que intervenga en carácter de coadyu-
vante de la Fiscalía Federal de Primera Instancia de la Ciudad de Campana, para el trá-
mite del expediente Nº 8357 caratulado “averiguación de estrago culposo y otros delitos 
en concurso ideal” del registro del Juzgado Federal de Primera Instancia de Campana, 
Secretaría Penal Nº 4.   

Res. MP 35/08: Causa de trascendencia y complejidad  
Se designa al Fiscal Federal, Dr. Horacio Juan Azzolín, titular de la Fiscalía Federal de Necochea, 

provincia de Buenos Aires, para intervenir en carácter de representante del Ministerio 
Público Fiscal, en la causa Nº 890 caratulado “Colegio de Abogados de Mar del Plata y 
otros s/ denuncia s/ desaparición forzosa de personas s/ inc. De recusación contra Fiscal 
Federal, Dr. Juan Manuel Pettigiani”, del registro del Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
de Mar del Plata.   

Referencia: Expte. M2817/08.

Res. PGN 36/08: Reorganización del Ministerio Público Fiscal  
Se dispone la centralización en la Mesa de Entradas Administrativa de la Procuración General 

de la Nación, de la recepción de los documentos y correspondencia postal dirigido a 
dependencias con sede en el edificio de Avenida de Mayo 760 o cuyos destinatarios 
sean personas que presten funciones en dicho edificio.

Se exceptúa de dicha disposición el giro de documentos y expedientes judiciales relativos a 
las funciones a cargo de de las áreas de dictámenes ante la Corte Suprema de Justicia 
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de la Nación y de aquellos envíos destinados a áreas administrativas con sede en este 
edificio que por motivos especiales o sus propias características no resulte posible o 
conveniente que sean recepcionados en la Mesa de Entradas Administrativa y deban 
entregarse a personas determinadas o en lugares determinados. Respecto a lo último, 
cabe mencionar, a título enunciativo la exclusión de la recepción de dinero, valores, ob-
jetos de valor, inmuebles, insumos, ofertas relativas a licitaciones, los cuales continuarán 
recepcionándose de acuerdo con las modalidades vigentes.    

Referencia: Expte. O2126/08.

Res. PGN 37/08: Ampliación convenio de comodato con Ministerio del Interior de la 
Nación 
Se protocoliza la ampliación del Convenio de Comodato suscripto entre este Ministerio Pú-

blico Fiscal y el Ministerio del Interior de la Nación. 
Referencia: Expte O2151/08.

Res. MP 37/08: Causa de trascendencia y complejidad  
Se designa al Fiscal de la Procuración General de la Nación, Dr. Marcelo Gustavo Agüero Vera, 

para intervenir en carácter de representante del Ministerio Público Fiscal, en la causa Nº 
1526, caratulada “Menem, Carlos Saúl s/ enriquecimiento ilícito” del registro del Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal Nº 1.   

Referencia: Expte. M3017/08.

Res. MP Nº 38/08: Investigación preliminar 
Se dispone la sustanciación de una prevención sumaria en los términos del artículo 20, inciso 

b) de la Ley Nº 24.946 con el objeto de dilucidar la responsabilidad del Dr. Alfredo Della-
giustina, titular de la Fiscalía Nacional en lo Correccional de Instrucción Nº 5, en relación 
a los hechos que se describen en el expediente caratulado “Otero, Vanina R., con el 
patrocinio letrado del Dr. Abajo Olivares de la U.E.J.N. s/ formula denuncia”.  

Se designa instructora de la prevención sumaria a la titular de la Fiscalía General de Política 
Criminal, Dra. Mary Ana Beloff.

Se fija un plazo de treinta (30) días para la sustanciación de las actuaciones y producción del 
informe final.	

Referencia: Expte. M9784/07.

Res. PGN 39/08: Acuerdo de cooperación con Procuración General de la Federación 
Rusa 
Se dispone la protocolización del Acuerdo de Cooperación suscripto con la Procuración Ge-

neral de la Federación de Rusia.

Res. MP 39/08: Causa de trascendencia y complejidad  
Se designa al Dr. Mauricio Agustín Viera, Fiscal de la Procuración General de la Nación, para 

intervenir en carácter de Fiscal coadyuvante en forma conjunta o alternada en la causa 
caratulada “Brusa, Héctor Hermes y otros s/ inf. artículo 144, 1º párrafo de la ley Nº 
14.616, artículo 144 bis incisos 1 y 2 y artículo 142 inciso 1º, último párrafo de la ley Nº 
23.077 y artículo 55 del Código Penal”, expediente Nº 03/08 del registro del Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal de Santa Fe.   

Referencia: Res. MP12/08; MP13/08.

Res. PGN 40/08: Unidad de apoyo fiscal para la investigación de delitos complejos en 
materia de drogas y crimen organizado (UFIDRO)
Se suspende la vigencia de las Resoluciones PGN84/05; PGN159/06 y PGN34/07 hasta nueva 

disposición que se dicte a consecuencia de la culminación del proceso iniciado por 
Resolución PGN Nº25/08.

Referencia: Res. PGN 19/05; PGN84/05; PGN159/06; PGN34/07; PGN25/08.

Res. MP 40/08: Causa de trascendencia y complejidad  
Se designa al Dr. Marcelo Gustavo Agüero Vera, Fiscal de la Procuración General de la Nación, 

para intervenir en carácter de Fiscal coadyuvante, en forma conjunta o alternada en la 
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causa Nº 980 caratulada “Ganduglia, Carlos María y otros s/ estafa a la administración 
pública”, y sus acumulados, expediente Nº 1048 “Mariano, Carlos, Alberto y otros s/ 
defraudación a la administración pública”, y expediente Nº 1291, caratulado “Ganduglia, 
Carlos María y otros s/ administración infiel”, del registro del Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal Nº 1 de Capital Federal.   

Res. MP 43/08: Traslado de Fiscal  
Se dispone, a partir del 01 de junio de 2008, el traslado del Dr. Fernando I. Fizser, al cargo de 

Fiscal Nacional en lo Criminal de Instrucción, para desempeñarse como titular de la Fis-
calía Nº 8, ello, en virtud de lo normado por el art. 15 de la Ley Nº 24.946. 

Referencia: Expte. 3142/08.

Res. PGN 44/08: Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas
Se autoriza al Fiscal Nacional de Investigaciones Administrativas, Dr. Manuel Garrido a realizar 

el rediseño de la página web conforme a sus necesidades y asumiéndose como respon-
sable del contenido de la información a publicarse.

Se autoriza al Fiscal Nacional, Dr. Manuel Garrido a encomendar la tramitación concerniente 
para la ejecución del rediseño de la página web institucional de la Fiscalía Nacional de 
Investigaciones Administrativas.

Se encomienda a la Fiscalía General de Formación, Capacitación y Estudios superiores el redi-
seño y desarrollo de los contenidos de la página web institucional de la Fiscalía Nacional 
de Investigaciones Administrativas en coordinación con los requerimientos del Fiscal 
Nacional de Investigaciones Administrativas, Dr. Manuel Garrido.

Res. MP 44/08: Auditoria Funcional  
Se ordena la realización de una auditoria en la Fiscalía Federal de Primera Instancia de Resis-

tencia, provincia de Chaco, por parte de la Unidad de Apoyo y Control de Actuación 
Funcional de esta Procuración General de la Nación.

Se extraen copias de las actuaciones y se remiten al Consejo de la Magistratura del Poder 
Judicial de la Nación., a sus efectos.    

Referencia: Expte. 3016/08.

Res. MP Nº 45/08: Investigación preliminar 
Se acepta la excusación formulada por la señora instructora de la prevención sumaria iniciada 

por resolución MP38/08, Dra. Mary Ana Beloff, titular de la Fiscalía General de Política 
Criminal y Servicios Comunitarios.

Se designa en su reemplazo como instructor de la referida prevención sumaria al titular de la 
Fiscalía General Nº 4 ante los Tribunales Orales en lo Penal Económico, Dr. Mario Villar.

Se fija un plazo de treinta (30) días para la sustanciación de las actuaciones y producción del 
informe final.	

Referencia: Expte. M9784/07; Res. MP45/08.

Res. PGN 46/08: Web Campus del Ministerio Público Fiscal
Se aprueba el proyecto “web campus MPF”.
Se encomienda a la Fiscalía General de Formación, Capacitación y Estudios superiores la defi-

nición de los contenidos y plan de actividades que se pondrá en marcha para implemen-
tar un plan de capacitación a distancia conforme a la nueva herramienta desarrollada.

Referencia: Expte O4013/2008.

Res. MP 46/08: Investigación preliminar  
Se dispone la realización de un sumario administrativo tendiente a determinar la existencia de 

faltas disciplinarias en la conducta de la Dra. Estela Gloria Andrades de Segura, titular de la 
Fiscalía Nacional en lo Criminal de Instrucción Nº 40, respecto de su actuación en la causa Nº 
15.239 caratulada “Chaile, Walter Franco Augusto y otro s/ robo de automotor con armas” 
del registro del Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción Nº 29, Secretaría Nº 152.

Se designa instructor del sumario administrativo al Fiscal General Subrogante a cargo de la 
Fiscalía Nº 3 ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la 
Capital Federal, Dr. Fabián Céliz.
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Se fija un plazo de treinta (30) días para la sustanciación de las actuaciones y producción final 
del informe.     

Referencia: Expte. 6121/08.

Res. PGN Nº 50/08: Declaraciones juradas patrimoniales 
Se prorroga el período de recepción de declaraciones juradas patrimoniales previsto en el ar-

tículo 8 del “Régimen de Declaraciones Juradas Patrimoniales para el Ministerio Público 
Fiscal de la Nación” aprobado por Resolución PGN06/08, fijando como fecha límite para 
ello el 30 de junio de 2008.

Referencia: Res. PGN6/08; Res. AFIP Nº 2443/08.0.

Res. MP 51/08: Causa de trascendencia y complejidad  
Se resuelve designar al señor Fiscal General -subrogante-, a cargo de la Fiscalía General ante 

el Tribunal Oral Federal de General Roca, doctor Marcelo Walter Grosso, a fin de que 
intervenga en forma conjunta y/o alternada en la preparación y desarrollo del debate 
oral que se realizará en el marco de las causas 658/67/2007 Y 666/69/2008 del registro 
del Tribunal Oral Federal de Neuquén.

Referencia: Causas n° 658/67/2007 Y 666/69/2008, Actuaciones nº 8736/05

Res. PGN Nº 52/08: Reglamento Disciplinario para funcionarios y empleados del 
Ministerio Público Fiscal de la Nación 
Se aprueba el “Reglamento Disciplinario para funcionarios y empleados del Ministerio Público 

Fiscal de la Nación”.
Se deroga, a partir de la fecha de entrada en vigencia del Reglamento, el Capítulo IV del “Régi-

men Básico de los Funcionarios y Empleados del Ministerio Público Fiscal de la Nación”, 
ordenado por resolución PGN 02/06, que mantendrá su vigor par a las actuaciones ad-
ministrativas iniciadas con antelación al 1º de junio de 2008.

Referencia: Expte. M5228/2005; Res. PGN02/06.

Res. MP 55/08: Comisión de trabajo
Se dispone la creación de una comisión en el ámbito del Ministerio Público Fiscal de la Nación 

para el trámite de la causa n° 431/08 del registro del Juzgado Federal de Primera Instancia 
n° 2 de la ciudad de Salta.

Referencia: Expte. M 4523/08 

Res. PGN 55/08: Reorganización del Ministerio Público Fiscal  
Se encomienda a la Secretaría General de Coordinación Institucional, a cargo del Dr. Adrián 

Marchisio, la coordinación y ejecución de las actividades inherentes a la Cooperación y 
Asistencia Judicial Internacional, autorizando a la Dra. Elena Godoy Berrocal a suscribir 
toda la documentación pertinente para el desarrollo de esta función.

Se dispone que el Procurador Fiscal ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Dr. Luis 
Santiago González Warcalde continúe con la tramitación de las extradiciones pasivas.  

Referencia: Res. MP28/99; MP72/99; PGN03/04; PGN66/04.

Res. MP 60/08. Causa de trascendencia y complejidad  
Se resuelve designar al señor Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la 

Capital Federal, doctor Guillermo Enrique Friele, para intervenir en carácter de  coadyu-
vante en forma conjunta o alternada en la causa “Deutsch, Gustavo y otros s/estrago 
culposo”, del registro del Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nro. 4.

Referencia: Expte. M 5602/08.

Res. MP 62/08.  Causa de trascendencia y complejidad  
Se resuelve designar a los doctores Alejandra Perroud y Fabián Céliz, Fiscales de la Procuración 

General de la Nación, en carácter de coadyuvantes para actuar en forma conjunta o al-
ternada con el señor Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal, doctor Jor-
ge G. López Lecube, en la causa N° 2517, caratulada “Chabán, Omar Emir y otros /estrago 
doloso seguido de muerte”, del registro del Tribunal Oral en lo Criminal N° 24 de esta 
ciudad, ello, conforme lo normado por el artículo 33 inciso g) de la Ley 24.946, designar 
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asimismo a la doctora Gabriela Alejandra GONZÁLEZ en carácter de Fiscal, conforme 
lo normado por el artículo 11, segundo párrafo, de la Ley N° 24.946, para desempeñarse 
en la misma causa . Se resuelve, además,  delegar en el señor Fiscal General, doctor Jorge 
G. López Lecube, la facultad de emitir opinión respecto a solicitudes efectuadas en el 
marco del “Programa de Nacional de Protección a Testigos e Imputados” creado por Ley 
N° 25.764 en el trámite de la causa N° 2517 y se dispone la intervención de la Oficina de 
Asistencia Integral a la Víctima del Delito de la Procuración General de la Nación en la 
causa mencionada.

Referencia: Expte M 3087.

Res. PGN 64/08: Unidad Fiscal de coordinación y seguimiento de las causas por vio-
laciones a los derechos humanos cometidas durante el terrorismo de estado 
Se dispone la creación de una Oficina del Ministerio Público Fiscal en la sección judicial de 

Tucumán, para que actúe en apoyo de los fiscales intervinientes en las causas en que se 
investigan delitos de lesa humanidad cometidos durante el terrorismo de Estado en la 
jurisdicción de Tucumán, brindando asistencia técnica y colaboración, y disponer que 
su personal dependa directamente de la Unidad Fiscal de Coordinación y Seguimiento 
de las causas por violaciones a los Derechos Humanos cometidas durante el Terrorismo 
de Estado.

Se dispone que la Unidad Fiscal de coordinación y Seguimiento de las causas por violaciones 
a los Derechos Humanos cometidas durante el Terrorismo de Estado pueda intervenir 
de manera conjunta o alternada en las causas o juicios en trámite, en que se investigan 
delitos de lesa humanidad cometidos durante el terrorismo de Estado en la jurisdicción 
de Tucumán, cuando lo considere necesario.     

Referencia: Res. PGN78/98; 163/04; PGN138/05; PGN61/06; PGN13/07; PGN14/07; PGN13/08; 
DICTAMEN DE ESTA PROCURACIÓN General de la Nación de fecha 5 de mayo de 
2005, en la causa S. 1767, L. XXXVIII, “Simón, Julio Héctor y otros s/ privación ilegítima 
de libertad”.

Res. PGN 65/08: Oralidad de los recursos en materia penal 
Se instruye a la Dirección General de Administración para que intensifique las gestiones ya 

iniciadas ante las autoridades del Ministerio de Economía de la Nación, con el objeto de 
obtener el crédito presupuestario necesario para lograr la aprobación de los recursos y 
cargos oportunamente solicitados, poniendo énfasis en la transformación de los cargos 
de Secretario de Fiscalía de Primera Instancia en Secretario de las Fiscalías ante los Tri-
bunales Orales nacionales y federales de todo el país en cargos de Secretario de Fiscalía 
General.

Se dispone que la Secretaría Técnica, Disciplinaria y de Recursos Humanos, sin perjuicio de lo 
indicado precedentemente, analice la factibilidad de atender con el presupuesto vigente 
y a partir de la puesta en funcionamiento de la Cámara Nacional de Casación en lo 
Criminal y Correccional de la Capital Federal, las necesidades de refuerzo de personal 
oportunamente planteadas por los fiscales ante los tribunales orales en lo criminal y de 
menores de esta ciudad, en vista de su nueva función como fiscales ante la Cámara de 
Casación creada por ley Nº 26.371. 

Se dispone que el contrato de Prosecretario Letrado de Fiscalía General -móvil- oportuna-
mente asignado a las fiscalías ante las Cámaras Federales del interior del país, sea asigna-
do en forma permanente a la planta de personal de cada una de estas fiscalías que habrá 
de realizar la Secretaría Técnica, Disciplinaria y de Recursos Humanos, a fin de relevar las 
necesidades que pudieran llegar a registrar. 

Se solicita al Ministerio de Economía, sin perjuicio de lo dispuesto de lo anterior, la inclusión 
en el próximo ejercicio presupuestario de los cargos de planta permanente necesarios 
para proceder a la efectivización de los cargos referidos precedentemente.

Se solicita a los Presidentes de las Cámaras de Apelaciones Federales, Nacionales y de Casa-
ción Federal y Nacional para que en la reglamentación que oportunamente aprueben 
relativa al funcionamiento de las Oficinas Judiciales creadas en virtud del artículo 12 de 
la ley Nº 26.374, dispongan la imperiosa necesidad de que esas Oficinas coordinen la 
fijación de las audiencias de los Tribunales y Cámaras con los integrantes del Ministerio 
Público Fiscal, a través de un sistema de “agenda única”, racional y organizado, que evite 
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la superposición de audiencias, de modo tal de preservar la actividad que desempeñan 
los señores fiscales y el respecto que merecen por su investidura.

Se dispone que con el objeto de cumplir con las audiencias que oportunamente fije la Cámara 
Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, los Fiscales Gene-
rales ante los Tribunales Orales en lo Criminal, ante los Tribunales Orales de Menores y ante 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de esta ciudad podrán, 
en caso de ser necesario y en los términos del segundo párrafo del artículo 11 de la Ley 
Nº 24.946, designar a sus respectivos secretarios como fiscales subrogantes ad-hoc, a fin de 
garantizar la representación del Ministerio Fiscal ante los respectivos Tribunales de Juicio o 
Cámara. Todo ello sin perjuicio de la facultad de convocatoria de los Agentes Fiscales en 
los términos de lo dispuesto en el artículo 67 del Código Procesal Penal de la Nación.

Se encomienda a la Fiscalía General de Formación, Capacitación y Estudios Superiores la realiza-
ción, en coordinación con los señores fiscales, de cursos de formación y entrenamiento en 
materia de litigación oral, dirigido a los magistrados y funcionarios que habrán de asumir 
las nuevas funciones ante las respectivas Cámaras de Apelaciones y/o de Casación.   

Referencia: Leyes Nº 26.371; 26.372; 26.373; 26.374.

Res. PGN 66/08: Disposición cadáveres
Se informa a los Fiscales de Primera Instancia de Capital Federal de la situación de emergencia 

que atraviesa la morgue Judicial en lo referido a su próxima saturación en la capacidad 
de sus cámaras frigoríficas, adjuntándose copia de la resolución emanada de la Comi-
sión para Juzgados de la Excelentísima Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal 
y Correccional de esta Capital Federal.

Se indica a los Fiscales mencionados que arbitren los medios necesarios a su alcance para 
agilizar la entrega de cadáveres a sus familiares o bien en lo que se refiere a pedidos de 
inhumaciones por vía administrativa que realiza aquella Dirección Médica.  

Referencia: Res. CSJN 2691/07; Expte. interno O1713/08.

Res. MP 67/08: Causa de trascendencia y complejidad  
  Se resuelve designar al señor Fiscal de la Procuración General de la Nación, doctor Marcelo 

Agüero Vera, para intervenir en carácter de Fiscal coadyuvante, en la causa nro. 326, 
caratulada “Sarlenga, Luis Eustaquio Agustín y otros s/contrabando de armas”, y en la 
causa nro 1501, caratulada “Goldemberg, Daniel A. Y otros s/contrabando y asociación 
ilícita”, del registro del Tribunal Oral en lo Penal Económico N°3, en forma conjunta o 
alternada con el Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Penal Económico, doctor 
Mariano H. Borinsky.

Referencia: Expte. M 6208/08

Res. MP 68/08: Designación de Fiscal. Traslado de Fiscales.
Se dispone el traslado temporario del señor Fiscal General, doctor Jorge Eduardo Auat, a un 

cargo vacante de Fiscal General de la Procuración General de la Nación, para desempe-
ñarse exclusivamente como titular de la Unidad Fiscal de Coordinación y Seguimiento 
de las Causas por Violaciones a los Derechos Humanos Cometidas durante el Terroris-
mo de Estado; ello, a partir del 11 de agosto de 2008 y se resuelve asimismo designar al 
señor Fiscal General, doctor Germán Wiens Pinto en carácter de subrogante a cargo de 
la Fiscalía ante la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia, provincia del Chaco.

Referencia:  Res. PGN N° 14/07, Res. M.P. Nros.89/02, 112/02, entre otras.

Res. MP 70/08: Traslado de Fiscales.
Se resuelve disponer el traslado del señor Fiscal General, doctor Ricardo Oscar Bausset, a la 

Fiscalía ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, para desempeñarse como 
titular de la misma, ello, en virtud de lo nonnado por el artículo 150 de la Ley 24.946.

Referencia: Expte. M.7276/08.

Res. PGN 70/08: Recomendaciones para mejorar el funcionamiento del sistema de 
Administración de Justicia
Se recomienda a los Fiscales en materia penal:
Las citaciones efectuadas telefónicamente deben practicarse con la máxima mesura para que 
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no lleguen a conocimiento de terceros ni generen angustias innecesarias pudiéndose 
también utilizar el e-mail cuando éste fuere suministrado voluntariamente;

Se de prioridad, en caso de citación, al domicilio constituido;
Evitar en lo posible la reiteración de concurrencias a la fiscalía teniendo en cuenta que es un 

“servicio al ciudadano”;
Destacar en caso de telegramas policiales se consigne si la citación responde al carácter de 

testigo, imputado, etc., número de causa y si es posible qué diligencia se practicará;
Encomendar prestar atención a las urgencias de los denunciantes y en orden a ello practicar 

la ratificación de la denuncia cuando éste se presente espontáneamente en la mesa de 
entradas, requiriendo en su caso teléfono y correo electrónico en los supuestos en que 
el denunciante admita este método de comunicación;

Cuando se trata de resoluciones recurribles resulta aconsejable, por el principio de igualdad 
de armas, acompañar copia a la cédula de notificación que deberá consignar la parte re-
solutiva. En caso de resoluciones extensas se recomienda acompañar un diskette o CD, 
a modo de gentileza y en la medida de lo posible. En su caso, se recuerda la necesidad 
de contar con copia de los dictámenes de manera actualizada;

Brindar una adecuada y cordial atención al público en la mesa de entradas de cada una de las 
dependencias fiscales, garantizando el suministro de información sobre el estado de su 
proceso en los casos que tenga un interés legítimo;  

Informar al ciudadano sobre los retrasos o la suspensión de cualquier actuación procesal a la 
que estuviera convocado con la debida antelación a efectos de evitar su desplazamiento, 
dejando constancia de dicha comunicación, y en su caso entregar el certificado corres-
pondiente para justificar la inasistencia o demora en el ámbito laboral del convocado.

Se encomienda a la Fiscalía General de Política Criminal y Asuntos Comunitarios analizar la 
posibilidad de ampliar la actual cobertura de delitos de la Oficina de Asistencia Integral 
a la Víctima del Delito -OFAVI-.    

Referencia: Jornada “Los problemas prácticos del sistema penal, un diálogo de los operadores 
en búsqueda de su mejoramiento”. 

Res. MP 72/08. Traslado de fiscales
Se dispone, a partir del día 15 de septiembre de 2008, el traslado de la señora Fiscal Nacional 

en lo Criminal de Instrucción, doctora Sabrina E. Namer, al cargo de Fiscal de la Procu-
ración General de la Nación, ello, en virtud de lo normado por el artículo 15° de la Ley 
24.946.

Referencia: Expte. M 7363/08

Res. PGN 72/08: Unidad de apoyo fiscal para la investigación de delitos complejos en 
materia de drogas y crimen organizado (UFIDRO)
Se deja sin efecto, a partir del 26 de junio de 2008, la Resolución PGN19/05. Se dispone la 

reasignación del personal que actualmente presta funciones en la Unidad.
Referencia: Res. PGN 19/05; Res. MJDH 433/2008; Res. MJDH 1466/2008.

Res. PGN 75/08: Convenio de cesión temporaria de inmueble con Consejo de la Magis-
tratura  
Se dispone la protocolización del Convenio de cesión temporaria de local para ser afectado al 

funcionamiento de una sala de primeros auxilios suscripto entre este Ministerio Público 
Fiscal y el Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación.

Referencia: Expte O1055/2008.

Res. MP 76/08: Asignación de turnos. 
Se dispone la intervención de las Fiscalías Nacionales en lo Criminal de Instrucción ante los 

Juzgados para el año 2009 y la intervención de las Fiscalías Nacionales ante los Juzgados 
de Menores para el año 2009.

Res. MP 77/08: Asignación de turnos.
Se dispone la intervención de las Fiscalías Nacionales en lo Correccional ante los Juzgados 

para el año 2009.
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Res. MP 78/08: Asignación de turnos.
Se dispone la intervención de las Fiscalías Nacionales en lo Criminal y Correccional Federal 

ante los Juzgados del fuero para el próximo año 2009.

Res. MP 79/08: Asignación de turnos.
 Se dispone la intervención de los señores Fiscales Nacionales en lo Penal Económico de la 

Capital Federal ante los Juzgados del fuero se rija, durante el año 2009 y la intervención 
de los señores Fiscales Nacionales en lo Penal Tributario de la Capital Federal ante los 
Juzgados del fuero se rija.

Res. MP 80/08: Causa de trascendencia y complejidad   
Se resuelve designar al señor Fiscal General, Guillermo Friele, para que actúe en forma exclusi-

va ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal nº 4 en la causa Deutsch, Gustavo y otros 
s/estrago culposo” -LAPA-.

Referencia: Res. MP 60/08

Res. PGN 82/08: Comisión de trabajo para elaboración de protocolo de investigación 
de delitos informáticos   
Se conforma una comisión de trabajo integrada por el Dr. Ricardo Sáenz, y los Dres. Mar-

cos Salt y Pablo Palazzi en carácter de consultores externos ad-honorem, a efectos de 
elaborar un protocolo de investigación de delitos informáticos y de alta tecnología y 
organizar, conjuntamente con la Fiscalía General de Formación, Capacitación y Estudios 
Superiores un seminario específico sobre la materia, a la luz de las nuevas modalidades 
delictivas y problemáticas que suscitan este tipo de investigaciones y que dieran lugar a 
la presentación de marras.

Se deja sin efecto las resoluciones MP45/00, MP 96/00, MP87/01 y PGN42/05.

Res. PGN 83/08: Firma Digital
Se instruye al área de Protocolización y Notificaciones para que en lo sucesivo aplique la tec-

nología de la firma electrónica al proceso de notificaciones dentro del ámbito de esta 
Capital Federal.

Se establece que todos los funcionarios y empleados del Área mencionada en el artículo ante-
rior tramiten su correspondiente certificado de clave pública para contar a la brevedad 
con su firma electrónica.

Se instruye a los señores Fiscales Generales ante los Tribunales Orales y de Primera Instancia 
de Capital Federal a que tramiten dentro de los próximos sesenta (60) días, su clave 
pública ante la Autoridad de Registro para la emisión de Certificados Digitales para este 
Ministerio Público Fiscal, doctor Matías Castagneto (correo electrónico: mcastagneto@
mpf.gov.ar).

Se dispone en lo sucesivo, la obligatoriedad de responder al notificante la confirmación de 
la notificación indicando en su caso nombre completo y cargo del agente que hubiera 
recibido la misma.

Se informa a los señores fiscales mencionados en los artículos anteriores que la información 
necesaria para la generación de su solicitud de clave pública se encuentra detallada paso 
a paso en la red interna de este Ministerio Público (http://vidalita/intranet/sgi/sgi.htm)

Se dispone que el Departamento de Soporte y Coordinación de la Subdirección de Informáti-
ca a cargo del Sr. Alejandro Amoruso actúe como mesa de ayuda para canalizar consul-
tas informáticas (teléfono 4338-4338 o por correo electrónico a soporte@mpf.gov.ar)

Se recuerda a todos los señores Fiscales que una vez por día se deberá verificar la existencia de 
correo electrónico en las cuestas oficiales.

Referencia: Expte. R 416/01; PGN105/06; PGN82/07; PGN30/08.

Res. PGN 84/08: Sistema de Unidades de expedición y recepción de antecedentes pena-
les (UER) 
Se dispone la protocolización del Convenio suscripto entre el Ministerio de Justicia, Seguridad 

y Derechos Humanos de la Nación y este Ministerio Público Fiscal, para implementar 
el acceso al sistema de Unidades de Expedición y recepción de Antecedentes penales 
(UER) de la Dirección Nacional del Registro de Reincidencia.
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Se comunica a todos los señores Fiscales de primera instancia en materia penal que deberán 
designar mínimamente a un (1) empleado para recibir la capacitación correspondien-
te al manejo del Sistema UER. Para ello deberán comunicar el nombre y cargo de la 
persona designada al doctor Matías Castagneto, a la dirección de correo electrónico 
mcastagneto@mpf.gov.ar, toda vez que el mencionado funcionario se encuentra a car-
go de las tareas de coordinación con la Dirección Nacional del Registro Nacional de 
Reincidencia.

Referencia: Expte. O6120/2006.	

Res. PGN Nº 85/08: Designación de Fiscal 
Se designa al señor Andrés Esteban Madrea como Fiscal ante los Juzgados Nacionales de 

Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción de Capital Federal.
Se designa a la señora Sabrina Edith Namer como Fiscal ante los Juzgados Nacionales de Pri-

mera Instancia en lo Criminal de Instrucción de Capital Federal..
Se designa al señor Daniel Edgardo Pollero como Fiscal ante los Juzgados Nacionales de Pri-

mera Instancia del Trabajo de Capital Federal.

Res. MP 90/08: Designación Fiscal.
Se designa al señor Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Mendoza, doctor 

Santiago A. Teruel, para recibir juramento de ley al doctor Francisco José Maldonado, 
para su desempeño en el cargo.

Referencia: Decreto N°1684/08 

Res. MP 91/08: Designación Fiscal.
Se designa al señor Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de General Roca, 

provincia de Río Negro, Mario Sabas Herrera, para recibir juramento de ley a la doctora 
Inés Beatriz Imperiale, para su desempeño en el cargo de Fiscal ante el Juzgado Federal 
de Primera Instancia de la ciudad de Viedma, provincia de Río Negro.

Referencia: Decreto N°1683/08

Res. PGN 90/08: Comisión Mapa Judicial  
Se designa al señor Secretario Letrado de la Procuración General de la Nación, doctor Pablo 

Glaniver, como representante del Ministerio Público Fiscal para integrar la Comisión del 
Mapa Judicial del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación.

Se pone a disposición de la Comisión mencionada en el artículo anterior todos los elementos 
existentes relacionados con el Mapa del Ministerio Público Fiscal que oportunamente fue-
ra elaborado por este organismo, actualmente publicado en la página web institucional.

Referencia: Decreto 930/2008.

Res. PGN 91/08: Convenio marco con Instituto de Formación Docente Nº 1 “Ernesto 
Sábato”  
Se dispone la protocolización del Convenio Marco entre la Fiscalía Federal de Paso de los Li-

bres, provincia de Corrientes y el Instituto de Formación Docente Nº 1 “Ernesto Sábato”, 
con el objeto de brindar respuesta a la necesidad de traductores públicos de lengua 
portuguesa.

Referencia: Expte A7675/07; Res. PGN167/07; Res. PGN31/08.

Res. PGN 92/08: Reorganización del Ministerio Público Fiscal de la Nación 
Se dispone que ante la ausencia de la Prosecretaria Administrativa Ad- Hoc doctora Daniela 

Gallo, la reemplace la señora Subsecretaria doctora María Elena Godoy B., o en su defec-
to, el funcionario letrado de este Organismo que se designe oportunamente, dejándose 
en consecuencia sin efecto la designación del doctor Ricardo Alejandro Caffoz a esos 
fines, dispuesta en el art. 3 de la Resolución PGN82/05.

Referencia: Res. PGN75/05; PGN82/05; Per793/08; Per794/08.

Res. PGN 99/08: Cooperación y asistencia judicial internacional 
Se encomienda a la Secretaría General de Coordinación Institucional, a cargo del Dr. Adrián 

Marchisio la elaboración del Registro de Firmas del Ministerio Público Fiscal, autorizando 
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a la Dra. Elena Godoy Berrocal a suscribir toda la documentación pertinente para el de-
sarrollo de esta función.

Referencia: Expte E6479/08; Res. PGN55/08.

Res. PGN 100/08: Unidad Fiscal de asistencia en secuestro extorsivo y trata de personas 
Se dispone que a partir del día de la fecha, la problemática vinculada con la investigación 

de los delitos previstos en los arts. 145 bis y ter del Código Penal y sus conexos, serán 
competencia de la Unidad Fiscal de Asistencia en Secuestros Extorsivos que en lo suce-
sivo pasará a denominarse “Unidad Fiscal de Asistencia en Secuestros Extorsivos y Trata 
de Personas”, en los mismos términos de colaboración dispuestos por Resolución PGN 
171/07, sin perjuicio de la colaboración que podrá requerir a la UFI Integridad Sexual por 
la experiencia adquirida en este período.

Se modifica la denominación de la Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos contra la In-
tegridad Sexual, Trata de Personas y Prostitución Infantil, por la de “Unidad Fiscal para la 
Investigación de Delitos contra la Integridad Sexual y Prostitución Infantil”, delimitando 
su competencia a los delitos de carácter ordinario de esta especie que se cometan en el 
ámbito de la ciudad de Buenos Aires.

Referencia: Ley N° 26.364; Res. PGN63/05; PGN153/06; PGN171/06; PGN5/07.

Res. PGN 103/08: Oralidad de los recursos en materia penal 
Se aclara que la facultad de designar como Fiscales subrogantes adhoc a los respectivos secre-

tarios de las Fiscalías Generales resulta pertinente no tan sólo a efectos de cumplir con 
las audiencias que oportunamente fije la Cámara Nacional de Casación en lo Criminal 
y Correccional de la Capital Federal, sino también para asegurar la representación del 
Ministerio Público Fiscal frente a las audiencias que fije la propia Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal y la Cámara Na-
cional de Apelaciones en 10 Criminal y Correccional de la Capital Federal, motivo por el 
cual cabe precisar que la facultad prevista en el artículo 6 de la Resolución PGN 65/08 
también la posee el Fiscal General que actúa ante la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal y los fiscales nacionales en lo 
correccional.

Se dispone que con el objeto de cumplir con las audiencias señaladas en el artículo anterior, 
el Fiscal General ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 
Federal de la Capital Federal y los Fiscales Generales ante la Cámara Nacional de Ape-
laciones en 10 Criminal y Correccional de la Capital Federal, podrán también designar 
como Fiscales subrogantes ad hoc indistintamente a los Secretarios de Cámara y a los 
Prosecretarios Letrados de planta o adscriptos que presten servicios ante esas fiscalías 
generales.

Referencia: Leyes Nº 26.371; 26.372; 26.373; 26.374; Res. PGN65/08.

Res. PGN 104/08: Régimen de licencias del Ministerio Público
Se aprueba el Régimen de Licencias para el Ministerio Público Fiscal de la Nación, que empe-

zará a regir a partir del 1° de septiembre de 2008.
Se deroga el texto ordenad aprobado por Resolución PGN 01/06
Referencia: PGN01/06.

Res. PGN 111/08: Oralidad de los recursos en materia penal 
Se dispone que a efectos de cumplir con las audiencias que oportunamente fijen las Cámaras 

Federales de Apelaciones con asiento en el interior del país y la Cámara Nacional en lo 
Penal Económico de la Capital Federal, los señores Fiscales Generales que actúan ante 
dichos tribunales podrán excepcionalmente designar en los términos del artículo 11 de 
la Ley Orgánica 24.946 como fiscales subrogantes ad hoc a los Secretarios de Cámara 
que presten servicios ante esas fiscalías generales. Todo ello sin perjuicio de la facultad 
de convocatoria de los agentes fiscales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
67 del Código Procesal Penal de la Nación.

Referencia: Leyes Nº 26.371; 26.372; 26.373; 26.374; Res. PGN65/08; PGN103/08.

Res. PGN 112/08: Oficina de asistencia integral a la víctima del delito (OFAVI)
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Se recuerda a los Fiscales que la competencia de la Oficina de Asistencia Integral a la Víctima 
del Delito abarca todos los delitos así como la estricta y eficaz observancia de los arts. 1) 
y 2) de la Resolución P.G.N. 95/98; arts. 1) y 2) de la Resolución P.G.N. 90/99 y arts. 1) y 
2) de la Resolución PGN 126/04.

Referencia: Res. PGN95/98; PGN90/99; PGN126/06; PGN70/08.

Res.PGN 126/08: Programa de modernización del Ministerio Público FISCAL
Se resuelve protocolizar el convenio suscripto con la Administración Federal de Ingresos Públi-

cos (AFIP) y disponer la creación, en el ámbito de la Procuración General de la Nación, de 
un “Programa de modernización del Ministerio Público Fiscal” con el objeto de analizar y 
proponer medidas orientadas a desarrollar procesos de planificación, gestión, seguimiento 
y control interno en materia de administración financiera, recursos humanos, informática, 
comunicación, auditoría y en todas aquellas otras áreas, actividades o funciones operativas 
y centrales que directa o indirectamente contribuyan con ese propósito. 

Referencia: Ley Orgánica del Ministerio Público (24.946).

Res. PGN 129/08: Salas de Primeros auxilios en el ámbito del Ministerio Público
La Secretaría General de Coordinación Institucional encabezó un proyecto destinado a brin-

dar un servicio de asistencia médica en casos de urgencias para los magistrados, fun-
cionarios y empleados que presten servicios en las oficinas donde funcionan fiscalías, 
juzgados y defensorías, a cargo de un equipo médico capaz de poder resolver estas 
emergencias, dando la posibilidad de la estabilización del paciente en el mismo edificio y 
su posterior traslado a un centro médico de mayor complejidad. En base a lo cual desde 
la Procuración se ha resuelto la creación de tres (3) salas de primeros auxilios en al ám-
bito del Ministerio Público Fiscal que estarán ubicadas en los edificios sitos en Tucumán 
966 (P.B), Comodoro Py 2002,. (Subsuelo) y en la sede de esta Procuración General de la 
Nación ubicada en Av. de Mayo 760 (P.B)que empezarán a funcionar a partir del día 15 
de octubre del corriente año.

Referencia: Expediente interno N° O 1055/08. El artículo 33 incs. II)y O) de la Ley Orgánica 
24.946.

Res. 131/08: Declaraciones juradas patrimoniales
Mediante Resolución PGN 06/08 de fecha 14 de febrero de 2008, se aprobó el Reglamento de 

Declaraciones Juradas Patrimoniales para el Ministerio Público Fiscal de la Nación y en 
su art. 14 se dispone dar anualmente a publicidad el listado de los obligados a presentar 
sus declaraciones juradas patrimoniales. Por ello se hace saber que el listado completo 
de los obligados a presentar sus declaraciones juradas patrimoniales se encuentra dispo-
nible en el sito oficial de este organismo (www.mpf.gov.ar). 

Referencia: Resolución PGN 06/08, 

Res. PGN 140/08: Convenio de Colaboración 
Se dispone la protocolización del Convenio de Colaboración suscripto entre este Ministerio 

Público Fiscal y la Dirección Nacional de Migraciones, el cual surge ante la necesidad de 
aumentar la cooperación interinstitucional entre los distintos organismos de gobierno 
que poseen bases de datos con información útil para aplicar a las investigaciones pena-
les que lleva adelante este Ministerio Público Fiscal y en la inteligencia de la importancia 
de que los Señores Fiscales cuenten en tiempo oportuno con los elementos de juicio 
necesarios para disponer distintas medidas de investigación que hagan al esclarecimien-
to de los hechos denunciados. La Secretaría General de Coordinación Institucional, ha 
gestionado la suscripción de distintos convenios de colaboración con diversos organis-
mos pertenecientes al Estado que poseen este tipo de información, en casos en los que 
el avance tecnológico de los registros y/o sistemas de consulta en línea lo hacen posible. 
Se pudo lograr un importante avance con la  información que en lo sucesivo podrá 
suministrar la Dirección Nacional de Migraciones al autorizar a los Señores Fiscales a 
acceder a sus Sistemas: Integral de Captura Migratoria (S.LCa.M.) y el de Gestión de 
Restricciones (Si.Ge.R.).

Referencia: El artículo 120 de la Constitución Nacional, el Art 33 de la Ley Orgánica 24.946 
(art, 33), expediente interno O 8261/08.
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Res. PGN 143/08: Designación de fiscal
Se resuelve designar a la señora Fiscal Federal, doctora Adriana Teresa Saccone a cargo de la 

Unidad de Asistencia para causas por violaciones a los Derechos Humanos durante el 
terrorismo de Estado de Rosario (Res. PGN 03/07) y se dispone su actuación coadyu-
vante, de maneraconjunta o altenada, con los fiscales de esa jurisdicción en las causas 
de referencia .

Referencia: Expediente letra “P”, N° 9277, artículo 120 de la Constitución Nacional, l




